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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal: M-2-1958 

A D V E R T E N C I A IMPORTANTE 

"íiedi a t 

? ' b a n es? e

e nn q U e l o s s e ñ o r e s Alcaldes y Secretarios 
aplaten i L E T Í N ' dispondrán que se deje un 

V S l t ' ° de costumbre, donde permanecerá 
"asta el recibo del siguiente. 

f M i n ' s tr 
> : 2 6 2 C , l ? N ; . C a l , e de Castelló, núm. 107. Telé-
• V ^ a t r Madrid-6. — Horario de caja: 

a | p ° r t ¡ l lnM C 5> h o r a s — Talleres: Polígono Industrial 
Calle Primera, s/n. Teléfono: 651 37 00. 
Alcobendas (Madrid). 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 1.500 pesetas; semestre, 3.000 pesetas, y anual, 
6.000 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar: 20 pesetas; 
de tres fechas de atraso: 25 pesetas 

con más 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del B o i i t í n O f i c í a l , calle de Castelló, núm. 107, Madnd-6. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
administración, con inclusión del importe por giro postal. 
Gastos de Correos v giros por cuenta del suscnptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

De cada texto que se publique en el B o i . f t í n o por 
anuncios en general, será de 150 pesetas por línea o 

fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupa 
el anuncio. 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, 
todos los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 
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O R D E N A N Z A D E L USO D E LOS 
P A R Q U E S Y J A R D I N E S D E L A V I L L A 

D E M A D R I D 
Exposición de motivos 

Dentro de la normativa objeto de la 
competencia municipal existía un vacío 
respecto a la regulación del uso y utiliza
ción de los parques, jardines y plazas ajar
dinadas de dominio y uso público. 

En el momento presente, dado el incre
mento creciente y constante de construc
ción de nuevos parques y jardines, se ha 
puesto en evidencia la necesidad de con
tar con una normativa que regule esta 
materia para conseguir que el uso y utili
zación de los mismos se realice en forma 
que mantenga su medio ecológico, el de
coro, estética o a la tranquilidad y sosiego 
característico de tales lugares públicos y 
sea acorde con el destino normal de los 
elementos de mobiliario urbano existentes 
en tales lugares públicos evitando su des
trucción, deterioro y prematuro enveje
cimiento. 

Se trata, por tanto, de conseguir con la 
presente Ordenanza un instrumento jurí
dico de protección de los parques, jardi
nes y plazas ajardinadas de carácter públi
co tendente a concienciar a los ciudadanos 
que deben usar y disfrutar de los mismos 
en forma que se facilite su utilización 
adecuada. 

Complementará esta normativa la seña
lización de los lugares que se destinen en 
los parques para los diferentes usos, jue
gos y actividades en congruencia con la 
misma. 

La reglamentación de los usos y utiliza
ción de los parques y jardines permitirá a 
los vigilantes y Policía Municipal conocer 
el alcance de sus obligaciones, extreman
do el celo en el cumplimiento de su misión. 

Es de destacar que al lograrse una me
jor conservación se abaratará el coste de 
la misma, evitando reposiciones y restau
raciones de plantas y elementos de mobi
liario urbano y una mayor duración de 
los mismos, con lo que se podrá atender 
en mayor medida a la creación de nuevos 
espacios y elementos de esta naturaleza, 
finalidad primordial de la presente Or
denanza. 

Con independencia de exigir la indem
nización equivalente al costo de los daños 
producidos por los causantes de los mis
mos, se sancionará la infracción cometida 
con arreglo al cuadro que figura anejo a 
la Ordenanza, en congruencia con las cir
cunstancias que concurran en el hecho 
que los motive, dentro del máximo y mí
nimo establecido para cada precepto, per
mitiendo una justa valoración de la san
ción a imponer e incluso su adecuación 

caso de ser atendidas las razones expues
tas por el sancionado en vía de recurso 
contra la sanción. 

A l tratarse en la Ordenanza de una 
materia que se encontraba prácticamente 
sin regulación, no se contienen en la mis
ma normas derogatorias, estando, por 
tanto, a las normas generales sobre este 
particular. 

CAPITULO PRIMLRO 

Disposiciones generales 

•Artículo 1.—lodos los ciudadanos tie 
nen derecho al uso y disfrute de Jos par
ques y jardines públicos, de acuerdo con 
lo establecido en la presente Ordenanza y 
demás disposiciones aplicables. 

Esta Ordenanza tiene por objeto regu
lar dentro de la esfera de la competencia 
municipal, la utilización, uso y disfrute de 
los parques, jardines, plazas ajardinadas, 
zonas verdes, elementos de juegos infanti
les, bancos, papeleras y demás mobiliario 
urbano existente en los indicados lugares. 

Art. 2.—Los lugares a que se refiere la 
presente Ordenanza, por su calificación 
de bienes de dominio y uso público, no 
podrán ser objeto de privatización de su 
uso en actos organizados que por su fina
lidad, contenido, características o funda
mento presuponga la utilización de tales 
recintos con fines particulares, en detri
mento de su propia naturaleza y destino. 

Cuando por motivos de interés general 
se autoricen en dichos lugares actos públi
cos, se deberán tomar las medidas previ
soras necesarias para que la mayor afluen
cia de personas a los mismos no cause 
detrimento en los árboles, plantas y mobi
liario urbano. En todo caso, tales autori
zaciones deberán ser solicitadas con la 
antelación suficiente para adoptar las me
didas precautorias necesarias. 

Art. 3.—El que causare daño o desper
fecto a los árboles, plantas, mobiliario 
urbano o cualquier elemento o medio exis
tente en los indicados lugares públicos, 
está obligado a reparar el daño causado, 
abonando la indemnización correspon
diente al valor de los mismos. Ello con 
independencia de la sanción a que pudie
ra dar lugar por contravención de la nor
mativa contenida en esta Ordenanza. 

Esta obligación es exigible no sólo por 
los actos propios, sino también por los de 
aquellas personas de quien se debe respon
der y del poseedor de los animales, en 
aplicación de los artículos 1.903 y 1.905 
del Código Civi l . 

Cuando los daños se produzcan con 
ocasión de actos públicos de interés gene
ral autorizados, serán responsables quie
nes solicitaron la autorización o las enti
dades en cuyo nombre la solicitaron. 

Art. 4.—Los usuarios de los parques, 
jardines, plazas ajardinadas, zonas verdes, 

juegos infantiles y mobiliario urbano de
berán cumplir las instrucciones que al res
pecto figuren sobre su utilización en indi
cadores, anuncios rótulos y señales sobre 
usos y prohibiciones en cada lugar. 

En cualquier caso, deberán atender las 
indicaciones que formulen los agentes de 
la Policía Municipal y el personal de par
ques y jardines. 

CAPITULO SEGUNDO 

Protección de elementos vegetales 

Art. 5.—Con carácter general, para la 
buena conservación y mantenimiento de 
las diferentes especies vegetales de los par
ques, jardines y zonas verdes, así como de 
los árboles plantados en la vía pública, no 
se permitirán los siguientes actos: 

a) Toda manipulación realizada sobre 
los árboles y plantas. 

b) Caminar por zonas ajardinadas 
acotadas. 

c) Pisar el césped de carácter orna
mental, introducirse en el mismo y utili
zarlo para jugar, reposar o estacionarse 
sobre él. 

d) Cortar flores, ramas o especies 
vegetales. 

e) Talar, podar, arrancar o partir ár
boles, grabar o arrancar sus cortezas, cla
var puntas, atar a los mismos columpios, 
escaleras, herramientas, soportes de anda
miaje, ciclomotores, bicicletas, carteles o 
cualquier otro elemento, trepar o subir a 
los mismos. 

0 Depositar, aún de forma transitoria, 
materiales de obra sobre los alcorques de 
los árboles o verter en ellos cualquier cla
se de productos tóxicos. 

g) Arrojar en zonas ajardinadas basu
ras, residuos, cascotes, piedras, papeles, 
plásticos, grasas o productos cáusticos o 
fermentables o cualquier otro elemento 
que pueda dañar las plantaciones. 

h) Encender fuego cualquiera que sea 
el motivo en lugares que no estén expresa
mente autorizados y no tengan instalacio
nes adecuadas para ello. 

CAPITULO TERCERO 

Protección de animales 
Art. 6.—Para la buena conservación y 

mantenimiento de las diferentes especies 
de animales existentes en los parques, jar
dines, lagos y estanques no se permitirán 
los siguientes actos: 

a) Cazar cualquier tipo de animal, así 
como espantar las palomas, pájaros y 
cualquier otra especie de aves o animales, 
perseguirlas o tolerar que las persigan 
perros y otros animales. 

b) Pescar, inquietar o causar daño a 
los peces, así como arrojar cualquier clase 
de objetos y desperdicios a los lagos, es
tanques, fuentes y rías. 
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c) L a tenencia en tales lugares de uten
silios o armas destinados a la caza de aves 
u otros animales, como tiradores de goma, 
cepos, escopetas de aire comprimido, 
etcétera. 

Ar t . 7.—Los usuarios de los parques y 
jardines no p o d r á n abandonar en dichos 
lugares especies animales de ningún tipo. 
Cuando por las característ icas y circuns
tancias de determinados animales sea 
aceptable su donac ión ésta podrá ser au
torizada por el Ayuntamiento. 

En algunos parques podrá el Ayunta
miento autorizar la entrada de animales 
con fines de pastoreo, sin la cual no se 
podrá introducir o tolerar que animales 
pasten en los parques y jardines. 

Ar t . 8.—Los perros deberán ir condu
cidos por personas y provistos de correa, 
salvo en las zonas debidamente acotadas 
para ellos, circulando por las zonas de 
paseo de los parques, evitando causar mo
lestias a las personas, acercarse a los jue
gos infantiles, penetrar en las praderas de 
césped, en los macizos ajardinados, en los 
estanques o fuentes y que espanten a las 
palomas, pájaros y otras aves. 

Sus conductores cuidarán de que reali
cen las deposiciones en lugares apropiados 
y siempre en lugares alejados de los de 
ubicación de juegos infantiles, zonas de 
niños, etcétera. 

E l propietario del perro será responsa
ble de su comportamiento, de acuerdo 
con la normativa aplicable. 

Ar t . 9.—Las caballerías circularán por 
los parques y jardines públicos en aquellas 
zonas especialmente señaladas para ello 
en que esté permitido, o en las que se 
acoten para realizar actividades culturales 
o deportivas organizadas o autorizadas 
por el Ayuntamiento. 

CAPITULO CUARTO 

Protección del entorno 

Ar t . 10.—La protección de la estética, 
ambiente, tranquilidad, sosiego y decoro 
que es propio de la naturaleza de los par
ques, jardines y zonas verdes, determina 
la regulación de los siguientes actos y 
actividades: 

L a práctica de juegos y deportes se rea
lizará en las zonas especialmente acotadas 
cuando concurran las siguientes circuns
tancias: 

1Q Puedan causar molestias o acciden
tes a las personas. 

2° Puedan causar d a ñ o y deterioro a 
plantas, árboles , bancos y demás elemen
tos de m o b i l i a r i o urbano, jardines y 
paseos. 

3 o Impidan o dificulten el paso de per
sonas o interrumpan la circulación. 

4° Perturben o molesten de cualquier 
forma la tranquilidad pública. 

Los vuelos de aviones de modelismo 
propulsados por medios mecánicos sólo 
podrán realizarse en los lugares expresa
mente señalizados al efecto. 

Las actividades publicitarias se realiza
rán con la expresa y previa autor ización 
municipal. 

Las actividades artísticas de pintores, 
fotógrafos y operadores cinematográficos 
o de televisión podrán ser realizadas en 
los lugares utilizables por el públ ico. De
berán abstenerse de entorpecer la utiliza
ción normal del parque y tendrán la obl i
gación de su parte de cumplimentar todas 
las indicaciones que les sean hechas por 
los agentes de vigilancia. 

Las filmaciones cinematográficas o de 
televisión, con miras a escenas figurativas, 
y la colocación o acarreo de enseres e 
instalaciones de carácter especial para ta
les operaciones tendrán que ser autoriza
das de una forma concreta por el Ayunta
miento de Madr id . 

Las actividades industriales se restringi
rán al máx imo, l imitándose la venta am
bulante de cualquier clase de productos a 
la de los barquillos, castañas asadas du
rante la época apropiada y aquellos que 
en determinado momento sea aconsejable; 
en dichos supuestos con la correspondien
te autorización municipal expresa para ca
da caso concreto. 

La instalación de cualquier clase de in
dustrias, comercios, restaurantes, venta de 
bebidas o refrescos, helados, etcétera re
querirán una especial y concreta autoriza
ción o concesión administrativa del Avun-

tamiento, obtenida con la t ramitac ión que 
la normativa aplicable disponga en cada 
caso concreto. 

Los concesionarios deberán ajustarse 
estrict-amente al alcance de su autoriza
ción, siendo responsables de sus extralimi-
taciones e incumplimiento de las mismas. 

Salvo en los lugares especialmente habi
litados al efecto, no se permit irá acampar, 
instalar tiendas de campaña o vehículos a 
tal efecto habilitados, practicar camping 
o establecerse con alguna de estas finali
dades, cualquiera que sea el tipo de 
permanencia. 

En los parques y jardines no se permi
tirá lavar vehículos, ropas o proceder al 
tendido de ellas y tomar agua de las bo
cas de riego. 

Efectuar inscripciones o pegar carteles 
en los cerramientos, soportes de alumbra
do público o en cualquier elemento exis
tente en los parques y jardines. 

Realizar en sus Fecintos cualquier clase 
de trabajos de reparación de automóvi les , 
albañilería, jardiner ía , electricidad, etcéte-

- ra, y si se trata de elementos propios del 
parque o de instalaciones de concesiona
rios se requerirá la preceptiva autor ización 
del Ayuntamiento. 

CAPITULO QUINTO 

Vehículos en los parques 

Art . 11.—La entrada y circulación de 
vehículos en los parques será regulada de 
forma específica y concreta para cada uno 
de ellos, mediante la correspondiente se
ñalización que a tal efecto se instale en 
los mismos. 

a) Bicicletas y motocicletas. 
Las bicicletas y motocicletas sólo po

drán transitar en los parques, plazas o 
jardines públicos en las calzadas donde 
esté expresamente permitida la circulación 
de vehículos y en aquellas zonas especial
mente señalizadas al efecto. 

E l estacionamiento y circulación de es
tos vehículos no se permit irá en los paseos 
interiores reservados para los paseantes. 

Los niños de hasta diez años podrán 
circular en bicicleta por los paseos interio
res de los parques siempre que la escasa 
afluencia de públ ico lo permita y no cau
sen molestias a los demás usuarios del 
parque. 

b) Circulación de vehículos de trans
porte. 

Los vehículos de transporte no podran 
circular por los parques salvo: 

1Q Los destinados al servicio de los 
quioscos u otras instalaciones similares, 
siempre que su peso no sea superior a tres 
toneladas y en las horas que se indique 
para el reparto de mercancías . 

2 Q Los vehículos al servicio del A y u n 
tamiento de Madr id , así como los de sus 
proveedores debidamente autorizados por 
el Ayuntamiento. 

c) Circulación de autocares. 
Los autocares de turismo, excursiones 

o colegios sólo podrán circular por los 
parques y jardines públicos y estacionarse 
en ellos en las calzadas donde esté expre
samente permitida la circulación de tales 
vehículos. 

d) Circulación de vehículos de invá
lidos. 

Los vehículos de inválidos no propulsa
dos por motor o propulsados por motor 
eléctrico y que desarrollen una velocidad 
no superior a 10 k i lóme t ros /ho ra , pod rán 
circular por los paseos peatonales de los 
parques y jardines públicos. 

Los vehículos propulsados por cual
quier tipo de motor y que desarrollen una 
velocidad superior a 10 k i lómet ros /hora 
no podrán circular por los parques y jar
dines, salvo en las calzadas donde, esté 
expresamente permitida la circulación de 
vehículos. 

CAPITULO SEXTO 

Protección de mobiliario urbano 

Art . 12.—El mobiliario urbano existen
te en los parques, jardines y zona verdes, 
consistente en bancos, juegos infantiles, 
papeleras, fuentes, señalización, farolas y 
elementos decorativos, como adornos, es
tatuas, etcétera, deberá mantenerse en el 
más adecuado y estético estado de conser
vación. Los causantes de su deterioro o 
destrucción serán responsables no solo del 

resarcimiento del d a ñ o producido, sino 
qne s e r á n sancionados administrativa
mente de conformidad con la falta come
tida. Asimismo, serán sancionados los que 
haciendo un uso indebido de tales elemen
tos perjudiquen la buena disposición y 
utilización de los mismos por los usuarios 
de tales lugares. A tal efecto y en relación 
con el mobiliario urbano, se establecen 
las siguientes limitaciones: 

a) Bancos. 
N o se permit irá el uso inadecuado de 

los mismos, de forma contraria a su natu
ral util ización, arrancar los bancos que 
estén fijos, trasladar los que no estén fija
dos al suelo a una distancia superior a los 
dos metros, agrupar bancos de forma de
sordenada, realizar comidas sobre los mis
mos en forma que puedan manchar sus 
elementos, realizar inscripciones o pintu
ras sobre ellos y cualquier acto contrario 
a su normal utilización o que perjudique 
o deteriore su conservación. 

Las personas encargadas del cuidado 
de los niños deberán evitar que éstos en 
sus juegos depositen sobre los bancos are
na, agua, barro o cualquier elemento que 
pueda ensuciarlos o manchar a los usua
rios de los mismos. 

b) Juegos infantiles. 
Su utilización se realizará por los niños 

con edades comprendidas en las señales a 
tal efecto establecidas, no permit iéndose 
la utilización de los juegos infantiles por 
los adultos o por menores de edad supe
rior a la que se indique expresamente en 
cada sector o juego, así como tampoco la 
utilización de los juegos en forma que 
exista peligro para sus usuarios o en for
ma que puedan deteriorarlos o destruirlos. 

c) Papeleras. 
Los desperdicios o papeles deberán de

positarse en las papeleras a tal fin es
tablecidas. 

Los usuarios deberán abstenerse de to
da manipulación sobre las papeleras, mo
verlas, volcarlas y arrancarlas, así como 
hacer inscripciones en las mismas, adherir 
pegatinas u otros actos que deterioren su 
presentación. 

d) Fuentes. 
Los usuarios deberán abstenerse de rea

lizar cualquier manipulac ión en las cañe
rías y elementos de la fuente que no sean 
las propias de su funcionamiento normal, 
así como la práctica de. juegos en tas fuen
tes de beber. 

En las fuentes decorativas, surtidores, 
bocas de riego, etcétera, no se permit irá 
beber, utilizar el agua de las mismas, ba
ñarse o introducirse en sus aguas, practi
car juegos, así como toda manipulac ión 
de sus elementos. 

e) Señalización, farolas, estatuas y ele
mentos decorativos. 

En tales elementos de mobiliario urba
no no se permit irá trepar, subirse, colum
piarse o hacer cualquier acción o manipu
lación sobre estos elementos de mobiliario 
urbano, así como cualquier acto que en
sucie, perjudique o deteriore los mismos. 

CAPITULO SEPTIMO 

Régimen jurídico 

Art . 13.—Autorizaciones. 
L a concesión de las oportunas autoriza

ciones previstas en esta Ordenanza se rea
lizará por los órganos y autoridades mu
nicipales competentes para ello, de confor
midad con las normas de procedimiento 
aplicables en cada caso. 

Ar t . 14.—Infracciones. 
Toda persona natural o jur ídica podrá 

denunciar ante el Ayuntamiento de M a 
drid cualquier infracción de la presente 
Ordenanza. 

Los agentes municipales cuidarán espe
cialmente del cumplimiento de lo dispues
to en esta Ordenanza, formulando las de
nuncias correspondientes a los infractores 
de la misma. 

L a t ramitac ión y resolución de las de
nuncias formuladas se a d a p t a r á a la nor
mativa general del procedimiento admi
nistrativo aplicable al efecto. 

Ar t . 15.—Sanciones. 
Las sanciones aplicables a dichas infrac

ciones serán las que figuran en la tabla 
anexa a esta Ordenanza. 

En la aplicación de las sanciones se 
atenderán a las circunstancias concurren
tes en los hechos que las motivan, grado 

de culpabilidad, entidad de la falta co^ 
tida, reincidencia o reiteración y c , r t

 n . 
tandas atenuantes o agravantes que c 
curran. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. Esta Ordenanza entrani 
vigor al día siguiente a su publicación 
el B o l e t í n O f i c i a l de la provincia 
M a d r i d - ntas 

Segunda. Quedan derogadas cuan 
posiciones del mismo o infenotra»» 

— v í a s en la P f f disposiciones del mismo o i n j ^ - , a pre-
regulen las materias c ° n t e " , f o p o n g a ? 
senté Ordenanza en cuanto se f m J s n l J . 
contradigan el contenido ae 
conirauigan c < 

ANEJO A L A ORDENANZA D£LVj£ 
D E L O S PARQUES Y JARDIN v 

L A VILLA DE MADRID 

CUADRO DE SANCIONES 

Infracciones al articulo 2 
Celebrar fiestas, actos públicos o co^ 

peticiones deportivas sin autorización ^ 
mcipal (la sanción es independiente £ 

cese de la actividad y de la valora&o» 
'os d a ñ o s que se produzcan, los 1}L ¡ 
serán impuestos al infractor): De 3 
25.000 pesetas. 

Infracciones al artículo 5 ^ 
Deteriorar los elementos vege^ { i 

sanción se impondrá independiente^ 
de la valoración de los daños que &r.¡0. 
duzcan, los cuales serán impuestos 3 

fractor): D e 1.000 a 5.000 pesetas. 
Infracciones al artículo 6 ^ 

Atacar, inquietar o causar daño a . 
animales existentes en los parques yj 
nes: D e 1.000 a 5.000 pesetas. 

Infracciones al artículo 7 , 
Por llevar animales no conducidos ^ 

bidamente o dejarlos abandonados. 
500 a 5.000 pesetas. 

Infracciones al artículo 8 
Por llevar perros no conducidos en 

m a reglamentaria o por realizar depo^ f 

nes en lugares inadecuados: De 
2.000 poetas. 

• Infracciones al artículo 0 ^ 
Por circular caballerías por to&*ftfO 

autorizados para ello: De 1.000 a •>• 
Pesetas. 

Infracciones al artículo W 
. Por Ja práctica de juegos y ̂ P°r

(0 * 
sitios y forma inadecuados: De «< 
2.000 pesetas. . ¿¿¡ó* 

Por la práctica de las demás actrv 
a que se refiere dicho artículo: Ve 
25.000 pesetas. 

Infracciones al artículo H 
Por el uso de bicicletas en \ * & ¡ ¡ ¡ & 

autorizados: De 1.000 a 3.000 P<- , r 

, Por el uso de vehículos de ™ol%tffi 
fugares no autorizados: De 1.000 a -
Pesetas. 

Infracciones al artículo U ^ ^ 
Por el uso indebido o causar ^fflcji-

mobiliario urbano (la sanción es » g ü í 
diente de la valoración de los cía' ^ 
•se produzcan, los cuales serán\WV ^ 
al infractor): De 1.000 a 5.0W r ^ 

Madrid, a 24 de noviembre de '^"r<> , [" 
Secretario general, Pedro 7o?) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
V SEGURIDAD SOCIAL 

DIRECCION PROVINCIAL 

DE MADRID 
ERDO DE LA DIRECCION P » 0 V ¡ S > 

rRAtíAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DF V*1" , „ I 
BRL REGISTRO. DEPOSITO V PVBUC^UAH 
CONVENIO COLECTIVO DE LA EMP*lSA 

FARIÑAS, SOCIEDAD ANONIMA 

Examinado el texto del Conven* $ 0 . 
lectivo de la empresa "Juan ^ a r ' n r > ' -
ciedad Anónima", suscrito por »0dfi 
f o n Deliberadora del día 12 

completada la documentado' 
oa en el artículo 6 del Rea' u 

ACUÍ 
TRABAJO 
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1040/ot 
venirK S 0 b r e registro v depósi to de con
tó e n ' \ d e conformidad con lo dispues-
8/\aoJ\ artículo 90, 2 v 3. de la Ley 
m c 3 d e 10 de marzo, y'el art ículo 2 del 
Provi a d o R e a l Decreto, esta Dirección 

n c i a l de Trabajo y Seguridad Social 

l Q A C U E R D A 
gis t r o J ? s c r i b i r dicho Convenio en el Re
de ec,. ^ e c i a l d e Convenios Colectivos 

£ l a Dirección, 
al l n . K e r n » t i r un ejemplar del Convenio 
W i l U t -° d e Mediación, Arbitraje y 

3e l a . C l 0 n para su depósi to. 
haVo p o n e r s u publicación, obligato-
P r °vinc?a U l l a ' e " 6 1 B o L E T Í N ° F , C 1 A L d e l a 

e»¡o Colectivo de la empresa "Juan 
h anftas. Sociedad Anónima" 

CAPITULO I 

Disposiciones generales 

cn t rS 1 1 1 0 1 2 Vigencia.—Este Convenio 
1982 $ e lJ V l S ° r a Partir del 1 de enero de 
año ' p n d , ° e l Período de aplicación de un 
diciL. d e e i r - del 1 de enero al 31 de 

rorrr de 1982. 
a f t o s i e m g a n d o s e táci tamente de a ñ o en 
C l a Por c , P r f q u e n o s e denuncie su vigen-

co n t q U l e r a d e l a s P a r t e s c o n t r a t a n " 
e cha d e

 e s m e s e s de anticipación a la 
Art % S q a c i m i e n t o . 

r 'o/.^p. Ambitos personal v territo-
ción Presente Con venio es de aplica
d o D " e x c l u s i ó n de cualquier otro, a 
l l l la d e

 a l que forme parte de la plan-
t n a , \ C ü . , U a n Fariñas, Sociedad Anóni-
Pfeste S l , q u i e r a que sea el lugar donde 
vincia

 S e rvicios, en Madr id y su pro-

^nal d - l u > e del presente Convenio el per
c a l d p

e c í . , v o , mandos intermedios y per-
, An 3Q

o r ,einas. 
*jón Q ¡ 0 Carácter del Conveni 

a s e n £actaclo.~Las condiciones pac-
0 rKán F e S e n t e Convenio forma un 

o] JPiicacjú l n d i v i s i b l e , y, a efecto de 
t ° b a l m e n

 n Práctica, serán considerados 
< h e n i ° s > n í n - P o r egresos anuales, rendi-

SP'eta d ' n ,

t

m o

L

s exigibles y por jornada 
d a S o c o n a b a j o -
Vth q u e d e ? e C U e n c i a d e l carácter de uni-
| 0

n '°> amh a

 a f o r m a s e atribuye al Con-
ü̂ l o y sin r a r l e s a c u e r d a n considerar

le 'as a u " e^eacia alguna en el caso de 
anr S ü s facnit ? d e s competentes, en uso 

A° b a se n e a d e s reglamentarias, no lo 
orír- « e n S U t o t a l i d a d . 
^ [ ^ c i á „ g a n i Z a c t o n del trabajo. —La 
te n a l a o J ? r á c t i c a del trabajo con -

' e s f - C U l i r < í e n a n z a >' Legislación vig 
su-

vigen-
S, n

e n iPresaM c x c l u s i v a de la Dirección 

í s ^ * a \TrrQ l a autoridad que corres-
% h L e p r ^ e n u ' n ? ! C Í ? n d e , a empresa o a 
C e s a t e n T " 1 6 8 l e S a l e s - el Comité de 
l a i t 0 ' o r i en í a ' a S f u n c i o n e s de asesora-

l^ nado c " , c , ó n y propuesta en lo re-
l 0 n d e trJl o r g a n i z a c i ó n y racionali-

CAPITULO II 

°rario de trabajo 
^ }' calendario laboral 

d 3 l e s de t

Jornada.—E\ número de horas 
ri^te u a b a J ° para todo el personal 
? !-880 K V l g e n c i a d e este Convenio sera 

n e n W a s ^abajadas, que se reahza-
T U r n

 s siguientes turnos: 
> 0 r a s . A : D e 7 a 15 horas o de 15 a 

)•> U r no u 
n h o r a s

 :

 J

D e 7 a 15 horas o de 15 a 
M U e s e a n » ° e 2 3 a 7 h o r a s (en caso de 
i Art " e c e s a r i o ) 
,nc'u.dos f " u l d o s 'xu'aaón.—Los trabajadores 
Juanas v i C l t u r n o A ' ro ta rán cada dos 
J n iricln¡H abajadores que se encuen-

^nas L ° s en el turno B, cada cuatro 
r Art. 7 Q

e n s u c a s o . 
í S e com Puníuolulad. —Los producto 
lM lv'daH p r ° m e t e n al desempeño de si 
" V a con la 

^¡n 
su 

mas rigurosa puntua

ron ^'nutos \ S e t o , e r a r á un margen de 
Vs e

 a s a dup« r e t r a s o , en la incorpora-
C a «rnor^ • d e trabajo, por día, en H e : , r n P r e v i ^ r l I i t D a J ° ' P o r 

k A r t C > rutina' S ' e m p r e ^ n ° S C 

á brecha C a n s o - ~ - C a d a trabajador 
a un descanso de treinta 

2.1. 
2.2. 
2.3. 
2.4. 
2.5. 
2.6. 

minutos por jornada. Siendo, según los 
turnos respectivos: 

De 10 JO horas a 11,00 horas. 
De 18,30 horas a 19,00 horas. 
De 03,00 horas a 03,30 horas. 
Ar t . 9 Q Horas extraordinarias.—Que

dan suprimidas las habituales, sin embar
go, para casos extraordinarios la Direc
ción de la empresa decidirá la necesidad 
de realizarlas, en cuyo caso informará pe
riódicamente al Comité de empresa sobre 
el número de horas realizadas y especifi
cando sus causas. 

Ar t . 10. Vacaciones.—Las vacaciones 
se ñjan para el año 1982, del 2 al 31 de 
agosto. 

Art . 11. Fiestas. 
1 de enero .—Año Nuevo. 
6 de enero.—Reyes. 

19 de marzo.—San José. 
8 de abril.—Jueves Santo. 
9 de abril.—Viernes Santo. 
1 de mayo.—Fiesta del Trabajo. 

15 de mayo.—San Isidro. 
10 de junio.—Corpus. 
29 de junio.—San Pedro. 
12 de octubre.—La Hispanidad. 
1 de noviembre.—Todos los Santos. 
9 de noviembre.—La Almudena. 
8 de diciembre.—La Inmaculada Con

cepción. 
25 de diciembre.—Navidad. 

CAPITULO m 
Retribuciones 

Art . 12. Conceptos.—Las remunera
ciones consideradas en el presente Conve
nio estarán integradas por los siguientes 
conceptos: 

1. Salario Convenio. 
2. Complementos: 

Antigüedad. 
Nocturnidad. 
Toxicidad. 
Plus de distancia. 
Puesto de trabajo.' 
Prima o incentivo a la pro-
ducción. 

3. Pagas extraordinarias de Julio y 
Navidad. 

Art . 13. Salario Convenio. — Es la par
te de retribución fijada por unidad de 
tiempo y que con tal denominación se 
incluye en la tabla salarial anexa a este 
Convenio Colectivo. 

Este salario Convenio es el resultado 
del salario base más el incremento del 10 
por 100 que determina el salario para el 
presente Convenio. 

A r t . 14. Complemento de antigüe
dad.—Todos los trabajadores de "Juan 
Fariñas, Sociedad Anón ima" , tendrán de
recho a percibir un premio de antigüedad, 
por cada cinco años de servicio a la em
presa y supondrá cada quinquenio el 5 
por 100 del salario base. 

A r t . 15. Complemento de nocturni
dad.— La cuantía de este complemento se 
calculará sobre el salario base en un 25 
por 100 para los trabajadores que realicen 
el turno B, al trabajar de veintitrés a siete 
horas. 

Todos los componentes del turno B, 
por razón de las especiales características 
de las máquinas con que trabajan, se com
prometen a sustituirse mutuamente en los 
casos necesarios por ausencia de los mis
mos, hasta un máximo de siete días. 

Por todo esto, además de cobrar las 
horas que realicen hasta el sábado a las 
quince horas, como normales, disfrutarán 
de una mejora económica especial, cifra
da en 3.000 pesetas, por cada treinta días 
de trabajo. 

A r t . 16. Complemento por toxici
dad.— La cuantía de este complemento se 
calculará sobre el salario base en un 25 
por 100. Tendrán dereho a percibir este 
complemento los trabajadores que reali
cen trabajos de pintura y de rasca, entre 
tanto no se mejore el método actual, eli
minando la posibilidad de toxicidad. 

Art . 17. Plus de distancia.—Los traba
jadores que sean trasladados de la central 
a otras plantas dependientes de la empre
sa "Juan Fariñas, Sociedad Anónima'", 
percibirán como plus de distancia la can
tidad de 5.500 pesetas mes, durante el 
tiempo en que estuviesen trabajando fue
ra de la central. 

Art . 18. Plus de incentivo a la produc
ción.— Para el presente Convenio, se esta
blece un complemento por prima, o incen
tivo a la producción, en horas normales, 
según se especifica en el recuadro anexo. 

Este complemento quedará suprimido 
cuando se realice la valoración de cada 
uno de los puestos o departamentos de 
trabajo y se anularían este complemento 
colectivo sustituyéndose por el individual 
o departamental, que se establezca. 

Siendo el complemento por prima o 
incentivo a la producción incompatible 
con las horas extraordinarias, el producto 
del trabajo hecho en horas extraordinarias 
no se tendrá en cuenta, en ningún caso, 
para el cómputo de la producción objeto 
de prima o incentivo a la producción. 

A r t . 19. Plus de puesto de traba
jo.—Sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo anterior, se percibirá un comple
mento por puesto de trabajo, siguiendo 
una valoración por departamento, según 
cuadro anexo, y que sobre el salario base 
se incrementa entre un 3 y un 5 por 100. 

Art . 20. Gratificaciones. — La empresa 
abonará una gratificación consistente en 
treinta días de retribución de Convenio, 
más antigüedad, en cada una de ellas, los 
días 15 de julio y 22 de diciembre. 

A r t . 21. Horas extraordinarias. — En 
los casos indicados en el artículo 9Q de 
este Convenio, y a los efectos de su cuan
tía, las horas extraordinarias se percibirán 
incrementando a la^hora normal un 75 
por 100. 

Art . 22. Vacaciones anua/es retribui
das.— La paga correspondiente al mes de 
agosto, que comprende las vacaciones se
gún el artículo 10 de este Convenio, se 
abonarán por la retribución de Convenio, 
más los complementos de antigüedad y 
puestos de trabajo. 

Además se le sumarán a las cantidades 
expresadas anteriormente, el promedio de 
la prima o incentivo que hubiere obtenido 
cada trabajador en los tres meses últimos 
anteriores a su disfrute. 

Art 23 Todos los trabajadores nue 
por imperativo de necesidades de la em
presa tengan que viajar fuera de Madrid , 
tendrán derecho a percibir los gastos de 
hospedaje, viajes y manutención, previa 
justificación de los mismos. 

En todo caso estos gastos no serán in
feriores a 1.250 pesetas diarias cuando la 
estancia sea inferior a una semana, ni 
inferiores a 1.000 pesetas diarias cuando 
la estancia sea superior a una semana. 

Art . 24. Para la resolución de cuantas 
dudas y divergencias puedan surgir entre 
las partes obligadas, así como de las situa-

A N E 

ciones de perjuicio que se ocasionen como 
consecuencia de la interpretación o aplica
ción de las estipulaciones contenidas en el 
presente Convenio, se crea una Comisión 
Paritaria de Vigilancia que será el órgano 
encargado de la interpretación, arbitraje, 
conciliación y vigilancia de su cumpli
miento. 

Las funciones específicas de la Comi
sión serán las siguientes: 

a) Interpretación del Convenio. 
b) Arbitraje de las cuestiones o pro

blemas sometidos por las partes a su 
consideración. 

c) Vigilar el cumplimiento de lo pac
tado. 

d) Analizar la evolución de las relacio
nes entre las partes contratantes. 

e) Decidir sobre la procedencia de 
aplicar las normas subsidiarias en defecto 
de lo establecido en el presente Convenio. 

E l ejercicio de las anteriores funciones 
no obstaculizará en ningún caso la com
petencia respectiva de las jurisdicciones 
administrativas y contenciosas previstas 
en la Ley. 

La Comisión Paritaria estará constitui
da por cuatro vocales titulares y cuatro 
suplentes representantes, dos de ellos de 
la patronal y los otros dos por los traba
jadores, firmantes del presente Convenio. 

Las personas que ocupan los puestos 
de esta Comisión serán: 

Titulares, por la parte laboral: Don Luis 
Blanco Noeda y don Antonio Rodríguez 
Valero. 

Por la parte empresarial: Don José M a 
ría Muñoz Yusta Marcos y don José A n 
tonio Zaldivar y Mendoza.-

Suplentes, por la parte laboral: Don 
Tomás Valle Farreira y don Juan Jesús 
Morci l lo Melero. 

Por la parte empresarial: Don Luis Ro
d r í g u e z Sáez y don Antonio Andreu 
Martín. 

Cláusula adicional.—En todas aquellas 
materias no reguladas por este Convenio, 
las partes se someten al Convenio Colec
tivo Siderometalúrgico para la provincia 
de Madrid , y a las disposiones legales 
vigentes en la materia. 

La revisión de los salarios de forma 
automática en el supuesto señalado en el 
párrafo segundo del artículo 2 o del Con
venio Colectivo de la Industria Siderome-
talúrgica para la provincia de Madrid, 
tendrá lugar solamente en el caso de que 
el salario provincial, incrementado en el 
exceso del I. P. C , resultara superior al 
salario de este Convenio de "Juan Fari
ñas, Sociedad Anón ima" . 

X O 

S A L A R I O B A S E S O B R E TREINTA DIAS 

Categoría 
Sueldo 

base 1981 
10 por 100 
incremento 

Sueldo 
Convenio 

7v S/ Conv/ 
Provine. 

Oficial de 1 
Oficial de 2 
Oficial de 3 
Especialista 
Peón 

56.837,50 
55.348,20 
53.915,70 
53.254,55 
48.935,50 

Apre nd./ 41.400,40 

5.683,75 
5.534,82 
5.391,57 
5.325.45 
4.893,55 
4.140,04 

62.521,25 
60.883,02 
59.307,27 
58.580,— 
53.829,05 
45.540,44 

39.03 
39,87 
40,21 
39,78 
32,81 
39,01 

A N E X O 

V A L O R D E P U E S T O S D E T R A B A J O 

Puesto de trabajo 
Incremento % 
s/ sueldo base 

a) Rasqueta 
Verificación 
Aprovisionamiento. . 

b) Mandrinadora preci
sión 
Mantenimiento 

c) 

d) 

Montaje 
Centro mecanizado.. . 
Rectificadora puente. 
Fresadora puente 
Danobat 
Cepillos puente 
Otras -máquinas no in
cluidas en demás apar
tados 

Rasca -
Pintura 

4,5 
4,5 

3,5 
3,5 
3,5 
3,5 
3,5 
3,5 

3,5 

3 

I N C E N T I V O A P R I M A 

Referencia Puntos 
16.000 - A J A X 1 — 
15.000 - U P 1,— 

1.000 - U E 1,10 
3.000 - U M 1,20 

17.000 - U M S 1,40 
5.000 - U G 1,60 
6.000 - U H 1,80 

R E N D I M I E N T O 
M I N I M O S E S E N T A P U N T O S 

61 
71 
81 
91 

101 
111 
121 

70 
80 
90 

100 
110 
120 
130 

300 
400 
550 
750 

1.000 
1.200 
1.400 

pesetas 
pesetas 
pesetas 
pesetas 
pesetas 
pesetas 
pesetas 

cada 
cada 
cada 
cada 
cada 
cada 
cada 

punto 
punto 
punto 
punto 
punto 
punto 
punto 

Esta prima se repartirá entre todos los 
trabajadores, incluidos en este Convenio, 
en la parte proporcional a las horas traba-
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jadas en el mes, objeto correspondiente 
del incentivo a prima. 

Madrid, a 4 de noviembre de 1982.—El 
Director provincial de Trabajo y Seguri
dad Social, Jesús García Villoslada Quin-
tanilla. 

(G. C—12.790) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 
Y S E G U R I D A D S O C I A L 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

ACUERDO DE LA DIRECCION PROVINCIAL DE 
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DE MADRID. SO
BRE Reg i s t ro , depos i to y p u b l i c a c i ó n d e l 
CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA "AUTO

BUSES URBANOS DE ALCALA DE HENARES" 

Examinado el texto del Convenio Co
lectivo de la empresa "Autobuses Urbanos 
de Alcalá de Henares", suscrito por la 
Comisión Deliberadora del día 24 de sep
tiembre de 1982, completada la documen
tación exigida en el artículo 6 del Real 
Decreto 1040/81, sobre registro y depósi
to de convenios, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90, 2 y 3, de la 
Ley 8/1980, de 10 de marzo, y el artículo 
2 del mencionado Real Decreto, esta Di
rección Provincial de Trabajo y Seguridad 
Social 

A C U E R D A 
1Q Inscribir dicho Convenio en el Re

gistro Especial de Convenios Colectivos 
de esta Dirección. 

2G Remitir un ejemplar del Convenio 
al Instituto de Mediación, Arbitraje y 
Conciliación para su depósito. 

3Q Disponer su publicación, obligato
ria y gratuita, en el B o l e t í n O m c i a i . de la 
provincia. 

Convenio Colectivo de la empresa "Autobu
ses Urbanos de Aléala de Henares" 

Alcalá de Henares, a 24 de septiembre 
de 1982 se reúnen: 

Don Gonzalo Pascual Arias, empresa
rio titular de los autobuses urbanos de 
esta localidad y el Comité de Empresa 
que firman conjuntamente este escrito. 

Convienen en redactar un Convenio 
Colectivo de empresa en los siguientes 
términos. 

Artículo l e Ambito de aplicación. — El 
presente Convenio es de aplicación al per
sonal de la empresa de "Autobuses de 
Alcalá de Henares", de la que es titular 
don Gonzalo Pascual Arias. 

Art. 2 e Duración del Convenio.—El 
presente Convenio tendrá duración desde 
el día 1 de septiembre de 1982 hasta el día 
1 de septiembre de 1983. 

Art. 3C El Convenio se prorrogará, 
automáticamente, de año en año, salvo 
denuncia de cualquiera de las partes'noti
ficada, por escrito, dos meses antes de la 
fecha señalada como término del mismo 
en el artículo anterior. 

Art. 4Q Jornada laboral. — La jornada 
laboral será de cuarenta y tres horas de 
trabajo efectivo, en cómputo semanal pa
ra todos los trabajadores que realizan la 
jornada partida. 

Art. 5Q Horas extraordinarias.—Se 
considerarán horas extraordinarias para 
todo el personal, las que excedan de cua
renta y tres dentro de cada semana. 

Art. 6 o Distribución de los días li
bres.— Dado que la actividad de transpor
te de viajeros es una de las exceptuadas 
del descanso dominical, los conductores 
que por razones del servicio no puedan 
librar el día que le corresponda, lo hará 
en uno de los próximos días, acumulándo
lo incluso a sucesivos descansos, siempre 
que la realización del servicio lo permita. 

Art. 7° Uniformes.—La empresa faci
litará los que reglamentariamente se esta
blece en la Ley, al personal. 

En lo que se refiere a la chapa de con
ductor protector, el conductor firmará un 
recibo a la entraga de la misma. Su extra
vío se sancionará con multa equivalente 
al 50 por 100 del precio de la chapa, que 
se tija en 850 pesetas. 

Art. 8° Vacaciones.—Todo el personal 
de la empresa tendrá derecho a disfrutar 
de un período de vacaciones de treinta 
días. 

Art. 9 y ' Las pagas extraordinarias se 
abonarán con arreglo al salario base que 
esté vigente en cada momento, con arre
glo a lo establecido en el presente Con
venio. 

Las vacaciones se abonarán con arreglo 
al salario real, y consistirá en la suma del 
salario base, plus de perceptor y quebran
to de moneda. 

Art. 10. Retirada del carnet de condu
cir.—Cuando a un conductor le sea retira
do el carnet de conducir por la autoridad 
Judicial competente con motivo de acci
dente de tráfico, la empresa abonará el 
salario base que tuviera asignado en su 
categoría en el momento del accidente, 
empleándole en otro puesto siempre que 
reúna las siguientes condiciones: 

Primero.—Que el conductor tenga una 
antigüedad mínima en la empresa de cin
co años, como conductor, cuando el car
net le haya sido retirado por un tiempo 
máximo de seis meses; de cuatro años 
cuando la retirada del carnet de conducir 
sea por un tiempo máximo de tres meses, 
y dos años y medio cuando la retirada sea 
por un tiempo máximo de un mes. 

Segundo.—Que el accidente del que se 
ha derivado la retirada del permiso de 
conducir se hubiera producido cuando el 
conductor manejaba un vehículo de la 
empresa y realizando un servicio ecomen-
dado por la empresa. 

Tercero.—Que el tiempo de la retirada 
del carnet de conducir no sea superior a 
seis meses. 

Quinto.—Que el conductor no hubiese 
sido sancionado anteriormente por faltas 
muy graves o grave durante los cinco o 
cuatro años, inmediatamente, anteriores 
respectivamente de permanencia en la em
presa y se trate de la primera vez. que le 
retiren el permiso de conducir. 

Sexto.—Que el conductor se obligue a 
realizar las funciones propias del puesto 
de trabajo que se le asigne en sustitución 
del de conductor. 

Cuando el conductor no lleva los dos 
a ñ o s y medio de antigüedad, mínima 
exigida, en el punto primero de este artí
culo y el permiso de conducir le sea reti
rado por un período máximo de un mes y 
desee continuar en la empresa, utilizará el 
mes de carencia del permiso de conducir 
para disfrutar el productor sus vacaciones 
anuales. Si ya las hubiera disfrutado se 
obliga a solicitar de la empresa un mes de 
permiso, sin sueldo, salvo que opte por la 
rescisión del contrato de trabajo. 

Art. 11. Toma y deje de los servi
cios.— Todos los conductores perceptores 
realizan operaciones de toma y deje de 
servicio. Se conviene que cobrarán men-
sualmente por dicho concepto la cantidad 
alzada mensual de 4.394 pesetas. 

Art. 12. Premio de sinicstralidud.—Se 
establece un premio de 1.680 pesetas men
suales por no siniestralidad. 

Art. 13. Prendas de trabajo. — Por el 
concepto de prenda de trabajo todos los 
conductores perceptores cobrarán la can
tidad de 1.971 pesetas. 

Art. 14. Plus de ayuda a la cultu
ra.— Para-incentivar la promoción cultu
ral de los trabajadores, se establece un 
plus para los conductores perceptores de 
2.729 pesetas mensuales. 

Art. 15. Salarios. — Desde el día 1 de 
septiembre de 1982, y durante la vigencia 
del Convenio, los salarios para los siguien
tes conceptos: 

Salario base, 33.054 pesetas. 
Veinte por 100 de perceptor, 6.611 

pesetas. 
Quebranto de moneda, 2.785 pesetas. 
Las horas extraordinarias, cuando se 

realicen por necesidades del servicio, se 
pagarán al precio de 370 pesetas. En cuya 
suma se incluyen las partes proporciona
les de las gratificaciones periódicas fijas y 
todos los pluses y complementos del pues
to de trabajo que integran el precio de la 
hora. 

En caso de enfermedad, la empresa ga
rantizada al productor la percepción de 
una cantidad equivalente a la suma de los 
siguientes conceptos del salario: 

Salario base. 
Veinte por 100 de perceptor. 
Quebranto de moneda. 
Las cantidades pactadas serán compen

sables y absorbibles por los incrementos 
que experimenta el salario mínimo inter

profesional o cualquier tabla salarial que 
pudiera afectar a los trabajadors de la 
empresa. 

El resto de las categorías profesionales 
existentes en la empresa se ajustarán en 
cuanto a percepciones de carácter general 
que les sea de aplicación. 

Art. 16. Comisión Paritaria. — Se cons
tituye una Comisión Paritaria que con 
carácter previo a cualquier reclamación 
posterior entenderá de cuantas cuestiones 
suscita la aplicación e interpretación de 
este Convenio, que quedará integrada por 
los miembros del Comité y don Gonzalo 
Pascual Arias, como representante de la 
empresa. 

Disposición final 
En todo lo no recogido en este Conve

nio se estará a lo dispuesto en las disposi
ciones generales que sean de aplicación. 

Madrid, a 5 de noviembre de 1982.—El 
Director provincial de Trabajo y Seguri
dad Social, Jesús García Villoslada Quin-
tanilla. 

(G. C - 12.789) 

MINISTERIO DE EDUCACION 
V CIENCIA 

Junta de Construcciones, 
Instalaciones y Equipo Escolar 
Habiendo sido extraviado el talón nú

mero 0.027.095, expedido por la Junta de 
Construcciones, Instalaciones y Equipo 
Escolar, organismo autónomo adscrito al 
Ministerio de Educación y Ciencia, contra 
su cuenta número 402-2 del Banco de 
España, a favor de "Construcciones Al -
box, Sociedad Anónima", por un importe 
de 5.198.956 pesetas y habiendo sido to
mada nota del mismo por la entidad ban
cada, se hace público a efectos del cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 27 
del Reglamento de Tesorería del Estado. 

El Secretario general (Firmado). 
(G. C—13.473) (O.—55.683) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
N URBANISMO 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
ANUNCIO 

En esta Comisaría de Aguas se tramita, 
a instancia del Ayuntamiento de Valde-
torres del Jarama, expediente relativo a 
autorización para efectuar obras de vana-
lización y cubrimiento del arroyo Volto-
rón, a su paso por Valdetorres del Jarama 
(Madrid). A la petición acompañan pro
yecto de las obras, en duplicado ejemplar, 
suscrito por el Ingeniero de Caminos don 
A. Mariano García Vadillo, visado por el 
Colegio Oficial correspondiente con fecha 
1 de junio de 1 9 ¿ 2 . 

Lo que se hace público para que cuan
tos se consideren perjudicados por esta 
petición, presenten sus reclamaciones por 
escrito al ilustrísimo señor Comisario Jefe 
de Aguas de la Cuenca del Tajo, en el 
plazo de treinta días naturales y consecu
tivos, contados a partir de la fecha de 
publicación del presente anuncio en el Bo
l e t í n O f i c i a l de la provincia de Madrid, 
en cuyo plazo y durante las horas hábiles 
de oficina se dará vista del expediente en 
las de esta Comisaría, Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo, Nuevos Ministe
rios, planta primera, Madrid. (Referencia 
16.343/8-1.) 

Madrid, a 15 de noviembre de 1982.—El 
Comisario Jefe de Aguas, Fernando Me-
jón. 

( G . C — 1 3 . 2 7 2 ) (O.—55.606) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
V U R B A N I S M O 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
ANUNCIO 

En esta Comisaría de Aguas se tramita, 
a instancia de "Volvo Concesionarios, So
ciedad Anónima", con domicilio en Ma
drid, paseo de la Castellana, número 130, 
expediente relativo a autorización para 
efectuar obras de paso sobre el arroyo de 
la Vega, en término municipal de Alco-

bendas (Madrid). A la petición acompa^ 
proyecto suscrito por el Ingeniero de ca
minos don Francisco Guerrero Marti 
Romero, visado por el Colegio OUoa 
correspondiente con fecha 29 de ociw 
de 1982. 

Lo que se hace público para que cuan
tos se consideren perjudicados por «JJ 
petición, presenten sus reclamaciones p l 

escrito al ilustrísimo señor Comisario Jei 
de Aguas de la Cuenca del Tajo, en* 
plazo de treinta días naturales y consec 
tivos, contados a partir de la , e c h ^ B " . 
publicación del presente anuncio en el p 
LhTÍN O f i c i a l de la provincia de M j g S 
en cuyo plazo v durante las horas n a D I

 n 

de oficina se dará vista del expediente 
las de esta Comisaría, Ministerio de op r' 
Públicas v Urbanismo. Suevos Minisjc 

nos, planta primera. Madrid. (Referenu 
101.471/82.) c, 

Madrid, a 15 de noviembre de W*2-
Comisario Jefe de Aguas, Fernando 
jón. 

(n r inni\ - m —55 607) 

MINISTERIO D E OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

DEL TAJO 
COMISARIA DE AGUAS 

ANUNCIO 
En esta Comisaría de Aguas se Mj^L 

a instancia de don Juan Carlos 
Garrido, con domicilio en Va™ x o e -
(Madrid), caile Fuente, número 8, ew 
diente relativo a autorización para 
tuar obras de apertura de un P o Z ° r a 

- ^~ n~>:~.-~ A. ^ o , , ^ del arroyo y 
S nicipa' ' marmilla, en término mu 

marma de Esteruelas (Madrid), 
no a riego. 

Ca-
desti-

a de s U 

El pozo estará ubicado en iin ^ K 0 . 
propiedad, en la margen derecna ^etro* 
yo y a una distancia de unos ci c t e r í s -
del borde del cauce, siendo sus u» ,30 
ticas 30 centímetros de diamew 
metros de profundidad. e cuan' 

Lo que se hace público para q e S t a 

tos se consideren perjudicadO'.JJJggnej 
petición, presenten sus r e c l £ n i a < í s a r i o J e í <¡ 
escrito al ilustrísimo señor Corn.^ ^ ¿1 
de Aguas de la Cuenca del 1 d J

c o n S e c U -
plazo de treinta días naturales y 
tivos, contados a partir de , a

 n e l 

publicación del presente anuncio ^ a ( J r ¡ d 
l e t í n O f i c i a l de la provincia ac 
en cuyo plazo v durante las n ^ r f d i e n t e en 
de oficina se dará vista del e X r d e ob r a* 
las de esta Comisaría, Ministerio ^^te-
Públicas y Urbanismo. N u^V?Refere' l i ; U l 

ríos, planta primera, Madrid. 
101.487/82.) ^ 1 9 8 2 . - ^ 

Madrid, a 19 de noviembre de 1 ^ 
Comisario Jefe de Aguas, f-erno 

J ó n - , n - S 5 . 6 3 « 
(G. C—13.326) 

MINISTERIO DE OBRAS; P U B t f f ; 
Y URBANISMO 

COMISARIA DE AGUAS DEL 
TAJO 

AUTORIZACION P A j ^ 
E X T R A C C I O N DE A K i " 

Habiéndose formulado en esta L ^ ¡ c . 
na la petición que se reseña en la stg 1 

n o t a s 

Nombre del peticionario: J o s e 

Blandín Fernández. 7negU'-
domicilio: Calle Severiano yü-L:ui-< 

numero 16, San Martín de Valdeig 
(Madrid). A r i d os. 

Glasé de material a extraer. 
Metros cúbicos: 300. 
Cauce: Río Alberche. j m j si-
Tramo: De 100 metros de long ' n . 

tuado a 200 metros aguas abajo^ c i r o> 
te San Juan, terminando a los 3<« 
aguas abajo de dicha referencia^ ^¡g 

Término municipal: Pelayos de w 
(Madrid). ., |u¿*r 

Precio de venta al público en 
de extracción precisamente: 
tas/metro cúbico. u ervaci° n 

Toda reclamación u odsc 

debe 
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s a r ¡ ' a n t e a r s e por escrito y ante esta Comi-
cont C n - e l p l a z o d e d i e z d í a s naturales y 
cha H C U U v o s ' c o n t a d o s a partir de la fe-
1 (

a e inserción de esta nota en el Bo-
cia a n H c i A L d e la provincia. (Referen-

M ^ R - 1 8 0-415/82.) 
Com l d < a 1 6 d e noviembre de 1982.—E 
jó n

 n o J e f e d e Aguas, Fernando Me 

-13.274) (O.—55.608) 

M l N»STER10 DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

A S A R I A D E A G U A S D E L T A J O 

A U T O R I Z A C I O N P A R A 
A T R A C C I O N ! rAc 

^abi e 

CCION D E A R I D O S 

A N U N C I O 

na la pet?cióSe í o r m u l a d o en esta Comisa-
n que se reseña en la siguiente: 

\j n o t a 

H^rar¡a , Peticionario: "Cámara 
«N). L °ca l de Ciempozuelos" (Ma-

¡-lase ^ U e r n P o z u e l o s (Madrid). 
^etVü^.J^aterial a extraer: Aridos. 
S auc e £ u b l c ° s : 25.000. 

h ^ e la de7 l i m metrosVde longitud, 
? a 'aaur e m b o c a d u r a d ¿ Í rio Tajuña 

dr- .^¡no ° n z a c ' ó n de "Edeconsa". 
°nd). 0 municipal: Ciempozuelos (Ma-
de

 e c i o de v . 
ta</extraCriA a a l Público en el lugar 

l e t r ° cúb" p r e c i s a m e n t e : 2 5 0 P e s e " 
ra oda 
^ í ' a n t e a e ^ m a c i o n u observación debe-
c0

 la< en e i p o r escrito y ante esta Comi-
secnt;. P'aZO de dip7 riíac naturales V 

l 'í opic?! 0 1 0 , 1 1 d e e s t a n o t a e n e l B ° -
a A b VLAI de la provincia. (Referen-

^ 1 / 8 2 
l 1 6 de noviembre de 1982. El 
Jefe de Aguas, Fernando Me-

3-275) (O.—55.609) 

* \ ° DE OBRAS P UBL ICAS 
Y U R B A N I S M O 

« S A R i a 
C E S I 0 N 

r>a i; b iéndose r 
Petición r r n u l a d o e n esta Comisa-

que se reseña en la siguiente: 

n a

N °^bre 

X 7 ^ , A DE AGUAS DEL TAJO 
Habj, ° N D E A G U A S P U B L I C A S 

iy' , 0nte y' p e t l c ' o n a r i o : "Agropecua-
^úm^eilio- ^ e r ' Sociedad Anónima" 

sin 

del 

l l 0 . l e Jer , Sociedad A 
t> r ° , Airoi - a r r e t e r a de Camarma. 
h P r e s e n t a H d e H e nares (Madrid). 

n ¿ 0 n , i c i H o - r P o r : D o n C a r , o s M a r i n -
Ci r ° ' A l c a i ' r r e t e r a d e Camarma, sin 

d « d S e de an e H e nares (Madrid). 
r f a n ad 0

 p r o v e chamien to : Abrevadero 
tr0

 antirJad h 
c i a n d o 0 5 8 U a q u e s e p i d e ' e n H " 

e ha de derivarse: 

Jar, 

l ePnsco. 
C a r r a S U n Í c i p a l en que radica la 

o s a de Henares (Guadala-

S S o 1 l ° d H Í d a d c o n lo dispuesto en el J d 'I del d uispue 
e | d. V de en1 e a l Decreto-ley número 
C J 7 d e

 d e 1927, modificado por út 2 7 ̂ c enero de l<m" 
'° Q?r ,0res c " n

r z o d e 1931 y disposiciones 
^ t e r m m r C ? r d a n t e s ' s e abre un pla-
*cn. e se c, "*r* a las doce horas del d 

P'an treinta naturales v con-
la f 

Publ 

cUt„ 
ve yos desdeT" i r e i n t a na 
e'° * d e Duhr f e c h a s i 8 u iente, inclusi

ó n e , f « d icación del presente anun-
d e or>te e , t

0 ' e t , , n Oficial del Estado". 
? la P n a d e b e r f i f ° -v e n h o r a s h á b i l e s 

•' T a; b i s a r í a A P e t , c , o n a r i o presentar 
\ a j,°-sita p

 a d e A 8 U a s d e la Cuenca 
S v e 1 ' P r o v e o t M a d r i d - Nuevos Ministe-

trV. , C O r respondiente a las 
X ? n en d¡ u e e-) e c utar. También se 
S r f ' a 2 ° s v h n . S o f i c i n a s 

v en los refe-

3^ ¿ e l rnisrn,?1"3^ o t r o s Proyectos que ^ ' t ^ ^ s c u r S l ° , s e a n incompatibles con 
^ p ^ n g ü n o ^ a s P e 7 0 f i j a d ° " ° s e a d " n tados competencia con 

3 objeto que la petición 

La apertura de proyecto a que se refie
re el artículo 13 del Real Decreto-ley an
tes citado se verificará a las doce horas 
del primer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta días an
tes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello el 
acta que prescribe dicho artículo, que se
rá suscrita por los mismos. (Referencia 
16.959/82.) 

Madrid, a 15 de noviembre de 1982.—El 
Comisario Jefe de Aguas, Fernando Me-
jon. 

(G. C—13.303) (O.—55.610) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y U R B A N I S M O 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
A N U N C I O 

"Laparanza, Sociedad Anónima", re
presentada por don Juan A . León Urqui-
jo, con domicilio en Madrid, calle del 
General Martínez Campos, número 53, 
ha presentado en esta Comisaría instancia, 
acompañada del oportuno proyecto, soli
citando autorización para aprovechar 91 
litros por segundo de agua del arroyo 
Moralejo (Bodonal), en término municipal 
de Madrid, con destino a riegos en la 
finca "Castillo Viñuelas", y en cumpli
miento de lo prevenido en los artículos 15 
de la Instrucción de 14 de junio de 1883 y 
16 del Real Decreto-ley número 33, de 7 
de enero de 1927, ha acordado esta Comi
saría de Aguas del Tajo su publicación en 
los "Boletines Oficiales" de Madrid, Tole
do y Cáceres y abrir la información públi
ca correspondiente por el plazo de treinta 
días, que empezará a contarse a partir de 
la fecha siguiente a la de inserción de este 
anuncio en los "Boletines Oficiales" cita
dos para que durante el mismo puedan 
los particulares y entidades interesados 
presentar en esta Comisaría y en la Alcal
día de Madrid las reclamaciones que con
sideren pertinentes contra la indicada pe
tición, quedando aJ efecto de manifiesto 
el expediente y proyecto en estas oficinas, 
sitas en Madrid. Nuevos Ministerios, para 
cuantos deseen examinarlos (16.725/82). 

NOTA-LXTRACTO 

La toma se proyecta aguas arriba de la 
confluencia con el arroyo Parrilla, para 
formar el arroyo Viñuelas, y se instalarán 
cuatro grupos de bombeo de 75 C V . para 
el riego por aspersión de 140 hectáreas, 
La altura manométrica resulta de 80 me
tros y la tubería de impulsión de 350 mi-
í me tros, con contador volumétrico. 

Las obras se ejecutarán en terrenos pro
piedad de la sociedad peticionaria y de 
jominio público, cuya ocupación se *o-
icita. 

Madrid, a 15 de noviembre de 1982.—El 
Comisario Jefe de Aguas, Fernando Me-
jón. 

(G. C—13.304) (O.—55.611) 

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y CONSUMO 

Subsecretaría para el Consumo 

Jefatura Provincial de 
Comercio Interior de Madrid 

PROPUESTA DE RESOLUCION 

Expediente número 2S/713/82-A, ins
truido a Ernesto Escuder Carbonell, fon
tanería, calle del General Diez Porlier. 

úmero 40, Madrid-1. 
Hechos acreditados: En fecha 17 de fe-
;ro de 1982, según acta número 389680, 
antada por Inspectores de esta Je{atu-
Provincial, se comprobó: 

Que se niega a entregar factura por el 
mporte que ya le ha sido pagado a doña 

María Rosa Pérez Estévez. 
Contestación del interesado al pliego 
: cargos: No contesta. 
Tipificación de la infracción: Incurre en 

infracción prevista en el artículo tercero, 
rtado ocho, del Decreto 3052/1966, 

de 17 de noviembre ("Boletín Oficial del 
Estado" número 299, de 15 de diciembre 

1966). 
Fundamentos de la propuesta: La pro

puesta se fundamenta en la comisión de 

bre 
lev 
ra 

i ni 

dt-

la infracción antes tipificada, la cual se 
deduce de los hechos acreditados, que no 
han sido desvirtuados por el interesado. 

Propuesta: Vistos los hechos acredita
dos, que no han sido desvirtuados por el 
expedientado, y a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 8.5 del Decreto 2825/1974 
("Boletín Oficial del Estado" número 240, 
de 7 de octubre de 1974), el Instructor 
que suscribe eleva las presentes actuacio
nes para su resolución al excelentísimo 
señor Gobernador civil, en virtud de las 
facultades sancionadoras hasta 25.000 pe
setas, previstas en el artículo 6.1 del De
creto 3052/1966 ("Boletín Oficial del Es
tado" número 299, de 15 de diciembre). 

Lo que le notifico conforme al artícu
lo 137/1 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo, significándole que tiene un 
plazo de ocho días hábiles, a contar del 
siguiente al de la notificación, para alegar 
cuanto considere conveniente a su de
fensa. 

M a d r i d , a 13 de septiembre de 
1982.—El Instructor, José A . García. 

(G. C—13.267) 

Visto el expediente núm. 28/148/77-B. 
del Instructor de la Sección de Procedi
miento don Luis Delgado Sánchez, incoa
do contra "Panificadora La Palma", por 
infracción en materia de la disciplina de 
mercado y habiendo sido entregado el 
mismo al Instructor correspondiente para 
continuar su tramitación. 

A C U E R D O 
Se procede al cambio de Instructor pa

ra la tramitación y resolución del expe
diente referenciado, retrotraído al mo
mento procesal de pliego de cargos, nom
brando a tal efecto como Instructor del 
expediente a don Emilio Castro Moya y 
Secretario a don Carlos García Arias, de 
conformidad con el artículo 135 de la ley 
de Procedimiento Administrativo. 

Así lo acordó y firma. 
Madrid, a 2 de noviembre de 1982.—El 

Jcle provincial de Comercio Interior, Je
sús Fernández Calvo. 

PROVIDENCIA DF INCOACION 
Visto el artículo J34 de la ley de Proce

dimiento Administrativo, procédase a la 
incoación del oportuno expediente a "Pa
nificadora La Palma", calle Azucena, nú
mero 3. Madrid, y de acuerdo con el 
artículo 135 de dicha Ley se nombra Ins
tructor a don Emilio Castro Moya y Se
cretario a don Carlos García Arias. 

Lo que notifico a Vd. a los efectos 
oportunos. 

Madrid, a 11 de noviembre de 1982.—El 
Jefe provincial de Comercio Interior, Je
sús Fernández Caho. 

PLIIXÍO DE CARGOS 
Expediente número 28/148/77-B, ins

truido a "Panificadora La Palma", calle 
Azucena, número 3, Madrid. 

Hechos imputados: Por inspección 
practicada en el despacho de pan propie
dad de don Juan Pérez Moreno, sito en la 
calle de Clara del Rey, número 48, de esta 
capital, se pusieron de manifiesto los si
guientes hechos, según consta en el acta 
número 234.309, de fecha 16 de agosto de 
1977: 

Que procediéndose al repeso del pan 
flama, formatos de 125 y 250 gramos, en 
lotes de diez piezas cada uno, existió una 
falta de peso de 282 y 445 gramos, respec
tivamente, en cada lote; el citado pan pro
cedía de la panificadora imputada. 

Asimismo, en inspección practicada en 
"Panificadora La Palma", sita en la calle 
Azucena, número 3, de esta capital, según 
consta en el acta número 234.327, de fe
cha 16 de agosto de 1977. se pusieron de 
manifiesto los siguientes hechos: 

Que procediéndose al repeso de pan 
flama, formatos 375 y 250 gramos, en 
lotes de diez piezas cada uno, existió una 
falta de peso de 617 y 525 gramos, 
respectivamente. 

El día 9 de marzo de 1978 se practicó 
inspección en el despacho de pan de doña 
María Alique Blanco, sito en la calle de 
Angel Múgica. número 11 (acta número 
281.154). Pesadas diez piezas de 375 gra
mos arrojaron un total de 3.620 gramos, 
lo que supone una merma de 13 gramos 
en cada pieza, equivalente a un 3,46 por 

100. Pesadas diez piezas de 250 gramos 
arrojaron un total de 2.300 gramos, lo 
que supone una merma de 20 gramos en 
cada pieza, equivalente al 8 por 100. Este 
pan es servido por la panificadora impu
tada. 

En fecha 15 de junio de 1978, según 
consta en el acta número 285.100, se prac
ticó inspección en la panificadora encarta
da, comprobándose: 

La falta de peso de 35, 40 y 25 gramos 
en los formatos de pan de 250 gramos 
después de efectuar tres pesadas de diez 
piezas cada una, que arrojaron unos pesos 
totales de 2.150, 2.100 y 2.250 gramos, 
suponiendo un defecto en el peso del 11 
por 100, 13 por 100 y 7 por 100, deducida 
la tolerancia admitida del 3 por 100. 

En fecha 27 de abril, 28 de abril y 3 de 
mayo de 1978 en los despachos de pan 
sitos en Donoso Cortés, número 62, pro
piedad de don Mariano Díaz Sansegundo; 
Fuego, número 2, de don Angel López 
Bravo, de Pozuelo de Alarcón; Luis Béjar. 
número 2, de doña Isabel del Llano Bra
vo, también en Pozuelo, y finalmente, ave
nida del Generalísimo, número 19, de se
ñora viuda de Francisco García, asimismo 
de la repetida localidad; Inspectores de 
esta Jefatura procedieron a formular las 
actas números 281.519, 281.640. 281.614 
y 281.620, respectivamente, al comprobar 
que en el primero de los despachos con
signados dos bloques de pan flama del 
formato 250 gramos, de diez piezas, arro
jaban los pesos de 2.200 y 2.220 gramos; 
en el segundo, un bloque del módulo de 
250 gramos y otro del de 375 gramos, los 
de 2.230 y 3.490 gramos; en el tercero, los 
mismos bloques de 250 y 375 gramos da
ban 2.350 y 3.450 gramos, y en el cuarto 
y último esos mismos bloques arrojaban 
2.210 y 3.350 gramos, por lo que sus fal
tas respectivas de pesos de 300, 280, 270, 
260, 150, 300, 290 v 400 gramos equivalen 
al 12, 11,20, 10,80, 6,93, 6, 8, 11,60 y 
10,66 por 100 de sus pesos reglamentarios. 

En fecha 20 de julio de 1978, según 
consta en el acta número 286.436, se prac
ticó inspección en el despacho de pan 
propiedad de don León Uarcía Vicenta, 
calle del Marqués de Santularia, núme
ro 5. y pesadas diez piezas de pan del 
formato de 250 gramos, suministrado por 
la panificadora encartada, se comprobó 
una falta de peso del 4 por 100 en cada 
una de las piezas pesadas. . • 

Igualmente se imputa el hallarse la 
báscula averiada en él momento de la 
inspección. 

Con fecha 29 de junio de 1978, según 
consta en el acta número 285.254, fue 
practicada inspección en el despacho de 
pan de don Fernando Antonio Argente 
Pérez, sito en la calle de Lazaga, núme
ro 7, de esta capital, en presencia de su 
propietario, procediéndose a efectuar el 
pesaje del pan, comprobándose aL pesar 
tres lotes de diez piezas cada uno de pan 
flama módulo 125 gramos, de dos de ellos 
arrojaron el peso de 1.210 gramos, lo que 
supone una falta de peso de cuatro gra
mos en pieza, equivalente al 3,2 por 100; 
pesados tres lotes de diez piezas del mó
dulo 250 gramos, arrojaron los pesos de 
2.110. 2.220 y 2.210 gramos, lo que supo
ne unas faltas de peso de 39, 28 y 29 
gramos en pieza, equivalentes al 15,6 por 
100, 11,2 por 100 y 11,6 por 100, respecti
vamente; pesado un lote de diez piezas 
del módulo 375 gramos arrojó el peso de 
3.510 gramos, lo que supone una falta de 
peso de 24 gramos en pieza, equivalente 
al 6,4 por 100. Descontados lo márgenes 
máximos autorizados de tolerancia supo
nen 0,2 por 100 en las barras del módulo 
de 125 gramos, del 12.6 por 100, 8,2 por 
100 y 8,6 por 100 en las del módulo de 
250 gramos y del 3,4 por 100 en las del 
módulo de 375 gramos. 

Lo anteriormente expuesto supone in
fracción administrativa en materia de dis
ciplina del mercado, a tenor de lo dispues
to en el Decreto 542/1976, de 5 de marzo, 
y en la Orden ministerial de 26 de marzo 
de 1976 ("Boletín Oficial del Estado" de 
27 de marzo), y en la Orden ministerial de 
26 de junio de 1976, en concordancia con 
el artículo 3, apartado 10, del Decreto 
3052/1966, de 17 de noviembre. 

Lo que le notifico conforme a lo preve
nido en el artículo 136/3 de la ley de 
Procedimiento Administrativo, significan-
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dolé que tiene un plazo de ocho días há
biles, contados a partir del siguiente al 
que reciba la presente notificación, para 
poder contestar a los hechos imputados. 

Madrid, a 11 de noviembre de 1982.—El 
Instructor, Emilio Castro Moya. 

(G. C—13.328) 

Visto el expediente núm. 28/296/78-B, 
del Instructor de la Sección de Procedi
miento don José Manuel Olalde y Becerra, 
incoado contra "Panificadora Hermanos 
Bravo, Sociedad Limitada", por infrac
ción en materia de la disciplina de merca
do y habiendo sido entregado el mismo al 
Instructor correspondiente para continuar 
su tramitación, 

A C U E R D O 
Se procede al cambio de Instructor pa

ra la tramitación y resolución del expe
diente referenciado, retrotraído al mo
mento procesal de pliego de cargos, nom
brando a tal efecto como Instructor del 
expediente a don César Taus Navarro y 
Secretario a don Rafael Sánchez Sánchez, 
de conformidad con el artículo 135 de la 
ley de Procedimiento Administrativo. 

Así lo acordó y firma. 
Madrid, a 29 de octubre de 1982.—El 

Jefe provincial de Comercio Interior, Je
sús Fernández Calvo. 

PLIEGO DE CARGOS 

Se adjunta sentencia de la Audiencia 
Nacional. 

Expediente número 28/296/78-B, ins
truido a "Panificadora Hermanos Bravo, 
Sociedad Limitada", calle de Laín Calvo, 
número 3, Madrid. 

Hechos imputados: Con fecha 22 de 
junio de 1978, según consta en el acta 
número 285.149, fue practicada inspección 
en el autoservicio de don José Gi l Vicen
te, sito en la calle de Illescas, número 63, 
de Madrid, en presencia de su propietario, 
procediéndose a pesar tres lotes de diez 
piezas cada uno de pan llama del módulo 
250 gramos, que arrojaron unos pesos to
tales de 2.100 gramos, 2.100 gramos y 
2.210 gramos, lo que supone unas faltas 
de peso de 40 gramos en cada una de las 
piezas que arrojaron 2.100 gramos, equi
valentes al 16 por 100 de falta de peso, y 
de 29 gramos en cada pieza en el lote de 
2.210 gramos, equivalente al 11,6 por 100, 
lo que descontando el margen de toleran
cia supone unas faltas de peso del 13 por 
100 y 8,6 por 100, respectivamente. 

Estos hechos suponen una infracción 
administrativa en materia de la disciplina 
del mercado tipificada en el artículo terce
ro, apartado 10, del Decreto 3052/1966, 
de 17 de noviembre ("Boletín Oficial del 
Estado" número 299, de 15 de diciembre 
de 1966), en concordancia con las Orde
nes ministeriales de 26 de marzo de 1976 
("Boletín Oficial del Estado" número 75, 
de 27 de marzo de 1976) y 26 de junio de 
1976 ("Boletín Oficial del Estado" núme
ro 157, de 1 de julio de 1976). 

Según el artículo 44 del Real Decreto 
legislativo 3050/1980, de 30 de diciembre 
("Boletín Oficial del Estado" número 29, 
de 3 de febrero de 1981), las instancias y 
recursos de los particulares presentados 
ante las oficinas públicas deberán reinte
grarse con timbre móvil de 25 pesetas. 

Lo que le notifico conforme a lo preve
nido en el artículo 136/3 de la ley de 
Procedimiento Administrativo, significán
dole que tiene un plazo de ocho días há
biles, contados a partir del siguiente al 
que reciba la presente notificación, para 
poder contestar a los hechos imputados. 

Madrid, a 4 de noviembre de 1982.—El 
Instructor, César Taus. 

(G. C—13.335) 

PROVIDENCIA DE INCOACION 

Visto el artículo 134 de la ley de Proce
dimiento Administrativo, procédase a la 
incoación del oportuno expediente a 
"Díaz Jiménez Hermanos, Sociedad Limi
tada" (despacho de pan), calle de Luis 
Portones, número 11, Madrid-29, y de 
acuerdo con el artículo 135 de dicha Ley 
se nombra Instructor a don César Taus y 
Secretario a don Rafael Sánchez. 

Lo que notifico a Vd. a los efectos 
oportunos. 

Madrid, a 14 de julio de 1982.—El Jefe 
provincial de Comercio Interior, Jesús 
Fernández Calvo. 

PLIEGO DE CARGOS 

Expediente número 28/540/82-B, ins
truido a "Díaz Giménez Hermanos, Socie
dad Limitada" (despacho de pan), calle 
de Luis Portones, número 11, Madrid-29. 

Hechos imputados: En fecha 6 de mayo 
de 1982, según acta número 3.082, levan
tada por inspectores de esta Jefatura Pro
vincial, se practicó inspección en el esta
blecimiento arriba reseñado, comprobán
dose los siguientes hechos: 

Que no fue presentado a los inspectores 
actuantes el libro de reclamaciones que 
los locales comerciales expendedores de 
pan vienen obligados a disponer. 

Estos hechos suponen una infracción 
administrativa en materia de la disciplina 
de mercado tipificada en el artículo terce
ro, apartado 18, del Decreto 3052/1966, 
de 17 de noviembre ("Boletín Oficial del 
Estado" número 299, de 15 de diciembre 
de 1966), en concordancia con la Orden 
ministerial de 26 de junio de 1976 ("Bole
tín Oficial del Estado" número 157, de 1 
de julio de 1976). 

Lo que le notifico conforme a lo preve
nido en el artículo 136/3 de la ley de 
Procedimiento Administrativo, significán
dole que tiene un plazo de ocho días há
biles, contados a partir del siguiente al 
que reciba la presente notificación, para 
poder contestar a los hechos imputados. 

Madrid, a 22 de octubre de 1982.—El 
Instructor, César Taus. 

Observaciones.—En los escritos de ale
gaciones derivados del presente expedien
te, se observará: 

1. A l contestar al pliego de cargos, 
cuando éste sea firmado por persona re
presentante de la firma encartada, deberá 
adjuntarse al escrito de alegaciones foto
copia de la escritura de poder otorgada 
por la misma, justificativa de que dicha 
persona está debidamente autorizada pa
ra representar a la entidad expedientada 
ante los organismos estatales. 

2. Tanto los escritos de contestación 
al pliego de cargos, como a la propuesta 
de resolución, resolución, etcétera, de
berán ser reintegrados con una póliza de 
25 pesetas. 

3. En todos los escritos formulados 
por el expedientado, derivados del presen
te expediente, deberá hacerse constar el 
número del mismo. 

(G. C—13.336) 

PROPUESTA DE RESOLUCION 
Expediente número 28/389/82-A, ins

truido a José Antonio Pozueta García de 
Paredes, autoservicio, calle de Pont de 
Molina, número 25, Madrid-31. 

Hechos acreditados: En fecha 1 de fe
brero de 1982, según acta número 383.099, 
se comprobó que el pan flama normal de 
los formatos de 375 gramos y 250 gramos 
se encontraba al alcance del público, sin 
que el mismo estuviera protegido por una 
envuelta de material aislante como precep
túa la normativa vigente; por otra parte, 
el citado establecimiento no estaba en po
sesión del libro de reclamaciones, así co
mo de los impresos tipificados de reclama
ciones, no pudiendo ser diligenciado el 
mismo por los inspectores actuantes. 

Contestación del interesado al pliego 
de cargos: El interesado manifiesta que el 
pan se encuentra perfectamente separado 
y con persona que lo sirve al público; se 
opone al aserto de que se carecía de libro 
de reclamaciones, por en ese momento 
quien atendió a la Inspección no sabía de 
qué se trataba, y propone la práctica de la 
prueba de que se acuerde el traslado al 
establecimiento del instructor a fin de 
comprobar la venta separada del pan, que 
no se encuentra al alcance del público. 

Tipificación de la infracción: Incurre en 
infracción prevista en el artículo tercero, 
apartados 15 y 18, del Decreto 3052/1966, 
de 17 de noviembre ("Boletín Oficial del 
Estado" número 299, de 15 de diciembre 
de 1966), en concordancia con la Orden 
ministerial de 26 de junio de 1976 ("Bole
tín Oficial del Estado" número 157, de 1 
de julio de 1976) y Decreto 338/1975, de 
7 de marzo ("Boletín Oficial del Estado" 
número 60, de 11 de marzo de 1975). 

Fundamentos de la propuesta: Los mo
tivos que alega el interesado no son de 
tener en consideración, ya que en el acta 
levantada por los inspectores actuantes, 
cuya copia ha de estar en posesión del 
encartado, constan de modo claro y 
taxativo los hechos que se imputan en el 
pliego de cargos, que en la contestación 
del mismo no han quedado desvirtuados, 
pues el ar t ículo cuarto del Decreto 
1552/1974, de 31 de mayo, preceptúa que 
los hechos reflejados en las actas de ins
pección se presumirán ciertos y ajustados 
a la realidad, salvo que de la práctica de 
las pruebas resulte lo contrario. Existe un 
error al hacer referencia al pliego de des
cargo al considerar el segundo hecho co
mo de que carecía de libro de reclamacio
nes, cuando lo que se dice en el pliego de 
cargos es que no estaba en posesión del 
mismo, hecho constitutivo en sí mismo de 
infracción, a tenor del artículo primero b) 
y c) de la Orden ministerial de 26 de junio 
de 1976. En cuanto a la práctica de la 
prueba propuesta a tenor del artículo 88 
"a sensu contrario", en relación con el 
artículo 136, de la ley de Procedimiento 
Administrativo, no se considera oportuna 
su realización en base, por una parte, a 
que los hechos a tenor del acta quedan 
suficientemente probados; por otra parte, 
a que podría ser objeto la pretendida ins
pección ocular de cambios sustanciales 
con respecto a los hechos ya comprobados 
en el momento de levantar el acta referida. 

Propuesta: Vistos los hechos acredita
dos, que no han sido desvirtuados por el 
expedientado, y a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 8.5 del Decreto 2825/1974 
("Boletín Oficial del Estado" número 240, 
de 7 de octubre de 1974), el Instructor 
que suscribe eleva las presentes actuacio
nes para su resolución al excelentísimo 
señor Gobernador civil, en virtud de las 
facultades sancionadoras hasta 25.000 pe
setas, previstas en el artículo 6.1 del De
creto 3052/1966 ("Boletín Oficial del Es
tado" número 299, de 15 de diciembre). 

Lo que le notifico conforme al artícu
lo 137/1 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo, significándole que tiene un 
plazo de ocho días hábiles, a contar del 
siguiente al de la notificación, para alegar 
cuanto considere conveniente a su de
fensa. 

Madrid, a 25 de octubre de 1982.—El 
Instructor, César Taus. 

(G. C—13.337) 
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MINISTERIO DE INDI SIRIA 
V ENERGIA 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Sección de Industria 

Vista la instancia y documentación pre
sentada en esta Dirección Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía de Ma
drid, por la empresa "Hidroeléctrica Ibé
rica Iberduero, Sociedad Anónima", calle 
Aguacate, sin número, de fecha 19 de 
octubre de 1982, en solicitud de autoriza
ción para realizar el cambio de tensión de 
energía eléctrica de 220/127 a 380/220 
voltios a los abonados de las fincas que 
figuran en el anexo a esta autorización. 

Esta Dirección Provincial, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 76 del vigente 
Reglamento de Verificaciones Eléctricas y 
Regularidad en el Suministro de Energía, 
ha resuelto: 

Autorizar a la empresa "Hidroeléctrica 
Ibérica Iberduero, Sociedad Anónima" el 
cambio de características de corriente que 
solicita, en las fincas mencionadas en el 
anexo adjunto, con las condiciones gene
rales establecidas en el citado Reglamento 
y las especiales siguientes: 
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• ¿ a d a e n e « A a y documentación pre-
torteo de i P l r e c c i ó n Provincial del 
V ' P°r la n d u s t r i a >' Energía de M a 
lí, e d a d a J m P r e s a "Unión Eléctrica, 
de 
y 

lav a AnA • u n i ó n t iectnca, 
^ l i ; n ún^e^ ( ? n A n l a , , ' c a l l e del Capitán 

5 ^ , 5 3 , de fecha 29 de octubre 
e l V ¿ u ' t u d d e autorización para 

í ? , ! 0 3 d e C 2 ? n b / ? , d e t ens ión 'de "energía 
{Un n a < l o s d , 7 3 3 8 0 / 2 2 0 v o , t i o s a 

P.e*° a ^ e a s fincas que figuran en 
C * aireen - a u l ° r ^ a c i ó n . 
C e s t 0 en ? P r o v i n c i a l , a tenor de lo 
C i ^ o He v a r í c u l ° 7 6 del vigente 
^ rp a r>dad en , e n f l c ac iones Eléctricas y 

a, elt0. n e ' Suministro de Energía, 

a la empresa "Unión Eléctri-
onima' ' el cambio de ca-

lo C a s m e n

 C O r r i e n t e que solicita, en 
4 ^ 'as r ' ; ' P n a d a s en el anexo adjun-

' C o n diciones generales estable-
S £ g *tad 

l.« ^'ente . 

^ 4 d t Z ? H P a r a r e a ü ^ a r el cambio de 
l» de e n l S e r a de un año , a partir 

% L a em e 1 9 8 3 -
a í > S í a a n T r e s a suministradora está 
ün 2 d o s a f ' t l f l c a r a cada ..no de los 

0 Reglamento y las espe-

a cada uno de 
por el cambio, con 

Pr°ccH carta m e s d e anticipación y 
\[1 r a | a

 c e r u l >cada , su decisión de 
P a r t ¡ r

n e n i a / e a l l 2 a c i ó n del cambio de 
% d e l a$ fe i ! n s t a , ac iones de aquél a 
\\i .dent r o

 C . , s ̂ u e fije la propia em
boco ° n , a d P ' a z o s e n a l a d o en la 
h p/a acom6 e s l a autorización, cuya 

vigor t i t n í P a ñ a r a a la citada carta. 
V r k n e ' n i f t

 s de los contratos en 
% t a q ü e m ? n t ° d e l ^ m b i o tendrán 
S v 6 t odos u , e m p r e s a sustituya o 
* en P ° r d 'cho C m e n t o s eléctricos afec
t e S e r v i c i 0 r a r n b i o ' que encont rándo
l a e e n l a

 n S u r e n relacionados debi-
% r , S e a. n ^ _ p o , , Z a en vigor y cuya po-S; Precie. c u v l s o r > c u y a P u " 

^ dich a j á m e n t e , l a declarada en 
e n . «ciación de aparatos no fi-

¡ l r o a d a ' a Póliza, la obligación de susti-
C C r e t a r á Por parte de la empresa, se 
ir - a sea i * a c i U e l l o s receptores cuya po-
Cd^ Do q U e r e s u l t e de dividir la con-
l v , e s i i m L e l C O e f iciente de simultanei-
J > c i a , n

d o en 0,6, si bien la Dirección 
J ¡ JUst¡f P

c° a

d r a v a r i a r e s t e coeficiente en 

5 S i H c S i a , a u t o r i z a c i ó n se refiere exclusi-
J ^ n d o i f lncas y plazos señalados, 
\ C a so s

 e m P r e s a obligada en los de-
4¿W|aci6n h S a t l s f a c e r las demandas de 
¿ N d o s Potencia que formulen sus 

I 

que 
-isr 

q u e figuren en la póliza en 
i r i e n t e ° n . . l a ^ . n i i s r n a s características 

u 

Á ° d e 220 d ° 3 l a n u e v a t e n s i ó n 

í k P i a e ^ P o r los 

a ntesH S a , S U m i n i s t r a d o r a deberá 
aK d e a conexión de 

voltios, de un boletín, 
servicios técnicos de la 

S C a d o - dánd F m a d o s P ° r é s t a V Por 
,Snlesta n ¡ . . 0 s e . P ° r enterado y visa-
5 2 ! de I n ^ o n Provincial del M i -

el "a n a y E n e r 8 í a < en el que 
S e n t ° c o n

a l ° r de la resistencia de 
S h /'gidez dJpPec to a tierra o la prue-
! C C , Qs r e c l e C l n c a soportada desco-

r l ^ \ a r ^ t o r c s alimentados por 
U ^ a m á ; r ' ° - n ' a s í como la corrien-

i m a registrada durante el 

funcionamiento de los receptores que se 
consideren de probable funcionamiento 
simultáneo. 

Los gastos ocasionados por la expedi
ción del mencionado boletín serán a car
go de la empresa suministradora de la 
energía. 

6. a Cuando los valores resultantes de 
las mediciones efectuadas sean inferiores 
a 250.000 ohmios para el aislamiento o a 
un minuto de tensión soportada de 1.500 
voltios para la rigidez dieléctrica o supe
rior a 25 m A , la corriente de fuga por 
cada circuito provisto de protección dife
rencial, el abonado deberá subsanar los 
defectos de la instalación y /o los recepto
res a ella acoplados, antes de que la em
presa suministradora pueda proceder al 
cambio de tensión (Ap. 2.8 de la Instruc
ción M I B T 017 del nuevo Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión). 

7. a Transcurrido un mes a contar des
de la fecha de su expedición del boletín a 
que se refiere el punto 5 Q , sin que el abo
nado haya comunicado a la empresa su
ministradora la realización de las reformas 
o reparaciones necesarias en su instalación 
o sus receptores para que estos respondan 
a los valores de las corrientes de fuga 
anteriormente señalados, así como la ins
talación de los sistemas de protección pre
vistos en el nuevo Reglamento Electrotéc
nico para Baja Tensión, mediante el em
pleo de interruptores diferenciales por in
tensidad de defecto a tierra (instruccio
nes del nuevo Reglamento M I B T 021 y 
M I B T 023, apartado 2.10 y 4.1, respecti
vamente), la empresa lo pondrá en cono
cimiento de esta Dirección Provincial, a 
fin de que fije al abonado nuevo plazo 
para que realice las reformas necesarias, 
pasado el cual se procederá a la suspen
sión del suministro en el momento en que 
el edificio sea alimentado a la nueva 
tensión. 

Las incidencias derivadas dé la aplica
ción de esta autorización serán resueltas, 
en primera instancia, por esta Dirección 
Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Madr id , contra cuyos acuerdos 
podrán recurrir los interesados ante la 
Dirección General de la Energía, sita en 
esta capital, paseo de la Castellana, núme
ro 160, en el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la fecha en que sean 
notificados. 

C A M B I O D E T E N S I O N 
POR S E C T O R E S 

Madrid (capital) 

Re/ación detallada de fincas y distritos 

Octubre 1982 
DISTRITO MUNICIPAL. — CALLL7. — NUMFRO 

14. — Arroyo del Olivar. — 94, 96, 98 
y sin número. 

14. — Sierra del Valle. — 6. 8, 10, 12, 
14, 16, 18, 20, 22, 24, 26, 28, 30, 32, 34, 
36, 38, 40, 42, 44, 46, 48, 50. 52, 54, 56 y 
58. 

14. — Avenida Palomeras. — 7, 9, I I . 
13, 15, 17. 19, 21, 23, 25 y 27. 

14. — Alcalá de Guadaira. — 16, 18; 
20, 22, 24, 26, 28, 30, 32, 34, 36 y 38. 
Centros de transformación distribuidores 
afectados por el cambio de tensión a B2 

(380-220) 

MATRICULA DLL CHNTRO. — UBICACION DEL 
CENTRO, — CAMBIAR SECTOR FINCAS EN B2 

N O 0120. — Sierra del Valle (entre los 
números 44 y 56). — Arroyo del Olivar, 
94, 96. 98 v sin número. Sierra del Valle. 
6, 8, 10, 12, 14, 16, 18, 20, 22. 24. 26. 28, 
30, 32, 34, 36, 38, 40, 42, 44, 46, 48. 50. 
52, 54, 56 y 58. Avenida Palomeras, 7, 9, 
11, 13, 15, 17, 19, 21, 23, 25 y 27. Alcalá 
de Guadaira, 16, 18, 20, 22, 24, 26. 28. 30, 
32, 34, 36 y 38. 

Madrid , a 16 de noviembre de 1982.—El 
Director provincial, P. D . , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G . C—13.301) (O.—55.604) 

A P U N T A M I E N T O S 
EL M O L A R 

A p r o b a d o definitivamente por este 
Ayuntamiento el expediente número I de 
1982 sobre suplementos de créditos en el 

Presupuesto municipal ordinario para 
1982, nutrido con superávit de la última 
liquidación del Presupuesto ordinario de 
1981. conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 14 de la Ley 40/1981, de 28 de 
octubre, se produce este anuncio y en su 
consecuencia el meritado Presupuesto or
dinario, cuyo desarrollo a nivel de capítu
los después de tal acuerdo, que ha tenido 
lugar en sesión extraordinaria del día 23 
de noviembre de 1982, queda de la forma 
siguiente: 

I N G R E S O S 
Pesetas 

A ) Operaciones corrientes 
Capítulo 1. 

Impuestos directos 7.801.476 
Capítulo 2. 

Impuestos indirectos 1.638.168 
Capítulo 3. 

Tasas y otros ingresos 13.477.854 
Capítulo 4. 

Transferencias corrientes . . . 6.979.708 
Capítulo 5. 

Ingresos patrimoniales 1.003.000 

B) Operaciones de capital 
Capítulo 6. 

Enajenación de inversiones 
reales 3.094.445 
Capítulo 8. 

Variación de activos finan
cieros 325.825 

Total ingresos 34.320.476 

G A S T O S 
Pesetas 

Á) Operaciones corrientes 
Capítulo 1. 

Remuneraciones del perso
nal •;. 
Capí tulo 2. 

Compra de bienes corrientes 
v de servicios '. 18.634.959 

12.940.427 

Capitulo 3. 
Intereses 

Capítulo 4. 
Transferencias corriente; 

92.000 

665.000 

B) Operaciones de capital 
Capítulo 6. 

Inversiones reales 12.040.135 
Capítulo 9. 

Variación de pasivos finan
cieros 91.557 

Total gastos . i y V . . 44.464.078 

Que el presente edicto durante quince 
días hábiles a partir de la publicación del 
presente en el B o l e t í n O i k i a l de la pro
vincia, lugares públicos y de costumbre, 
puede ser reclamado por interesados 
legítimos. 

E l M o l a r , a 24 de noviembre de 
1982.—El Alcalde, Marceliano de Mingo 
Aguado. 

(G. C—13.489) (O.—55.695) 

H O Y O D E M A N Z A N A R E S 

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
y a los efectos del artículo 691 de la vigen
te ley de Régimen Local, se hallan expues
tos al público los expedientes de modifica
ción de créditos número uno, que afecta 
al Presupuesto municipal ordinario del 
ejercicio actual y Presupuesto de inversio
nes del mismo ejercicio, aprobado por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno. 

Los interesados legítimos que menciona 
el citado texto legal en sü artículo 683, y 
conforme a las causas que indica la mis
ma Ley en el artículo 684, podrán formu
lar sus reclamaciones con sujeción a las 
normas que se detallan a continuación: 

a) Plazo de admisión: Quince días há
biles a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el B o l e t í n 
O f i c i a l de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

En Hoyo de Manzanares, a 22 de no
viembre de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C.-13.485) (O.—55.691) 

Q U I J O R N A 

Subasta labor y pastos 

Cumplido el trámite del artículo 24 del 
Reglamento de Contratación de 9 de ene
ro de 1953, sin reclamaciones, se saca a 
subasta pública. 

Objeto: Arriendo de los aprovecha
mientos de labor y pastos de la Dehesa 
Boyal de Propios, finca rústica, con una 
superficie de 125 hectáreas. 

Tipo: 200.000 pesetas por cada año , y 
como son cuatro hacen un total de 800.000 
pesetas. 

Plazo: Cuatro años agrícolas que co
mienzan desde el día siguiente al que se 
notifique al arrendatario la adjudicación 
definitiva de la subasta y concluyen el 30 
de septiembre de 1986. 

Pago: Se ingresará en arcas municipales 
en un solo plazo el importe de arriendo 
de cada anualidad el día primero de 
septiembre. 

Garant ía provisional: 40.000 pesetas, 
igual al 5 por 100 del tipo mínimo de 
licitación del total de los cuatro años. 

Garant ía definitiva: El 6 por 100 de la 
renta total de los cuatro años en que se 
adjudique la subasta. 

Modelo de proposición: Se facilita en 
Secretaría, a cuya proposición se acompa
ñará declaración de capacidad y el res
guardo de garantía provisional. 

Expediente: Se encuentra de manifiesto 
en Secretaría. 

Presentación de plicas: En Secretaría, 
hasta las trejee horas, dentro de los veinte 
días hábiles siguientes a aquel en que apa
rezca este anuncio en el B o l e t í n O f i c i a l 
de la provincia. 

Apertura: Tendrá lugar en la Casa Con
sistorial, a las trece horas del primer día 
hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan en este 
contrato. 

Gastos: Son de cuenta del arrendatario 
todos los relacionados con el expediente a 
que se refiere el artículo 47 del Reglamen
to de Contratación, sin excepción alguna. 

Segunda subasta: De resultar desierta 
esta subasta se eeJebrará una segunda su
basta a Jos once días hábiles siguientes a 
la misma hora, sitio e igual tipo y condi
ciones, presentándose las plicas durante 
los diez días hábiles a partir del siguiente 
hábil, de terminar el plazo de presentación 
de la primera. 

Q u i j o r n a . a 11 de noviembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C.—13.155) (O.—55.526) 

S A N T O R C A Z 

La Caja Rural Provincial solicita licen
cia para instalar oficina bancada en la 
calle Jesualdo Domínguez, número 4, de 
esta localidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan for
mular, en el plazo de quince días, las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Santorcaz, a 17 de noviembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C—13.157) (O.—55.528) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 

"Embutidos Estévez, Sociedad Anóni
ma", solicita licencia municipal para la 
actividad de depósito de fuel-oil, de 25.000 
litros, en la carretera de Loeches, kilóme
tro 9,300. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico, para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad, 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretaría, en el plazo de 
diez días a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B o l e t í n O f i c i a l de la 
provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 15 de noviembre 
de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—13.060) (Q.-55.495) 

Don Felipe Jiménez Adalía solicita l i 
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de pescadería en la galería co
mercial, plaza del Progreso, puesto núme
ro 7. 
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L o que en cumplimiento de lo estable 
cido en la legislación vigente se hace pú
blico, para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad, 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretaría, en el plazo de 
diez días a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B o l l t í n O f i c i a l de la 
provincia. 

Torre jón de Ardoz , a 15 de noviembre 
de 1982 — E l Alcalde (Firmado). 

( G . C — 1 3 . 0 6 1 ) (O.—55.496) 

D o ñ a Dominga Pérez Ruzafa solicita 
licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de peluquería de señoras en la 
calle Maestro G u r i d i . número 17. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico, para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad, 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretaría, en el plazo de 
diez días a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B o l e t í n O f i c i a l de la 
provincia. 

Torre jón de Ardoz , a 15 de noviembre 
de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C — 1 3 . 0 6 2 ) (O.—55.497) 

"Pullmaflex Española , Sociedad Anón i 
ma", solicita licencia municipal para el 
ejercicio de la actividad de procesos de 
fabricación sistemas de suspensión para 
asientos de coches en la calle Sil icio, nú
mero 28, nave 11. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico, para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad, 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretaría, en el plazo de 
diez días a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B o l e t í n O f i c i a l de la 
provincia. 

Torre jón de Ardoz , a 15 de noviembre 
de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C — 1 3 . 0 6 3 ) Í 0 . - 5 5 . 4 9 8 ) 

"Displayrama, Sociedad A n ó n i m a " , so
licita licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de serigrafía en la calle 
C a ñ a d a , número 33. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico, para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad, 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretaría, en el plazo de 
diez días a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B o l e t í n O f i c i a l de la 
provincia. 

Torre jón de Ardoz , a 15 de noviembre 
de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—13.064) (O.—55.499) 

TORREJON DE LA C A L Z A D A 

Por parte de don Eduardo Garc í a -Con
suegra Mol ina se ha solicitado licencia 
para instalar gas propano en el colegio 
Castilla en la finca, sin n ú m e r o , de la 
calle Iglesia, de esta municipalidad. 

L o que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días , de 
conformidad con lo dispuesto en el art ícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Torrejón de la Calzada, a 11 de noviem
bre de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—13.165) (O.—55.536) 

V I L L A N U E V A D E L A ( A Ñ A D A 

En sesión del Pleno de este Ayunta
miento, celebrada el día 12 de noviembre 
de 1982, fueron aprobados ¡nicialmente 
los estatutos y su anexo, de la entidad 
urbanística colaboradora de conservación 
"Guadamonte", de este término munici
pal, lo que se hace público a los efectos 
del art ículo 161.3 del Reglamento de Ges
tión Urbaníst ica, pudiendo ser examina
dos en el plazo de quince días a partir de 
la publicación del presente anuncio en el 

B o l e t í n O f i c i a l de la provincia, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento y en ho
ras de oficina, así como formular, por 
escrito, ante este Ayuntamiento cuantas 
alegaciones y reparos estimen sobre los 
mismos. 

Villanueva de la C a ñ a d a , a 15 de no
viembre de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C — 1 3 . 0 6 5 ) (O.—55.500) 

En sesión del Pleno de este Ayunta
miento, celebrada el día 12 de noviembre 
de 1982, fueron aprobados definitivamen
te sin modificación alguna los proyectos 
de bases y estatutos de la Junta de C o m 
pensación de los pol ígonos 1 y 2 del plan 
parcial del sector A , lo que se hace públi
co a los efectos del ar t ículo 162.4 del 
Reglamento de Gest ión Urbaníst ica para 
conocimiento de todos los propietarios de 
terrenos afectados. 

Villanueva de la C a ñ a d a , a 15 de no
viembre de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—13.066) (O.—55.501) 

En sesión del Pleno de este Ayunta
miento, celebrada el día 12 de noviembre 
de 1982. fueron aprobados definitivamen
te sin modificación alguna los Proyectos 
de bases y estatutos de la Junta de C o m 
pensación del pol ígono 3 del plan parcial 
del sector A , lo que se hace público a los 
efectos del art ículo 162.4 del Reglamento 
de Ges t ión Urbaníst ica para conocimien
to de todos los propietarios de terrenos 
afectados. 

Villanueva de la C a ñ a d a , a 15 de no
viembre de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—13,067) (O.—55.502) 

Z A R Z A L E J O 

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno 
el expediente número 3 sobre modifica
ción de créditos por mayores ingresos, 
que afecta al Presupuesto municipal ordi
nario para el ejercicio de 1982, se anuncia 
que estará de manifiesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por espacio 
de quince días hábiles siguientes a la pu
blicación de este edicto en el B o l e t í n O f i 
c i a l dé la provincia, durante el cual se 
admi t i rán reclamaciones ante esta Corpo
ración, cuyo Pleno resolverá en el plazo 
de treinta días , transcurridos los cuales 
sin resolución expresa se en tenderán de
negadas. 

En Zarzalejo, a 22 de noviembre de 
1982.—El Alcalde, Manuel Fernández . 

( G . C . — 13.494 bis) (O.—55.701) 

En la Intervención de esta Entidad L o 
cal se halla expuesto al público el expe
diente de suplementos de crédi to número 
2, que afecta al vigente Presupuesto ordi
nario, aprobado por la Corporac ión en 
Pleno en sesión celebrada el día 20 de 
noviembre de 1982. 

Las reclamaciones se formularán con 
sujeción a las siguientes normas: 

a) Plazo de exposición y admisión de 
reclamaciones: Quince días hábiles a par
tir del siguiente a la fecha de inserción de 
este anuncio en el B o l e t í n O f i c i a l de la 
provincia. 

b) Oficina de presentación: Registro 
General del Ayuntamiento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento en Pleno. 

En Zarzalejo, a 22 de noviembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—13.495) (O.—55.702) 

Tribunal Económico-Administrativo 
Provincial de Madrid 

A N U N C I O S 
De conformidad con lo dispuesto en el 

párrafo primero del art ículo 97 del Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-adminis t ra t ivas de 26 
de noviembre de 1959, este Tribunal ha 
acordado poner de manifiesto, por térmi
no de quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio, doña Carmen Pinto Garc ía , 
con domicilio en la calle Santa Engracia, 
número 37, el expediente incoado a su 

instancia con el n ú m e r o 11.246 de 1980, 
contra liquidación por el impuesto de ur
bana, a fin de que dentro del citado plazo 
pueda formular escrito de alegaciones y 
proposición de prueba. 

N o habiéndose podido notificar a dicha 
reclamante, en el domicil io que oportuna
mente señaló, se hace por medio del pre
sente anuncio, de acuerdo con lo dispues
to en el número cuatro del ar t ículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madr id , 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario (Firmado). 

( G . — 3 . 2 5 6 ) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del ar t ículo 97 del Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-adminis t ra t ivas de 26 
de noviembre de 1959, este Tribunal ha 
acordado poner de manifiesto, por térmi
no de quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio, a don Enrique Sánchez Bra
vo, el expediente incoado a su instancia 
con el n ú m e r o 11.246 de 1981, contra 
l iquidación por el impuesto de plusvalía, 
a fin de que dentro del citado plazo pue
da formular escrito de alegaciones y pro
posición de prueba. 

N o habiéndose podido notificar a dicho 
reclamante, en el domicilio que oportuna
mente señaló, se hace por medio del pre
sente anuncio, de acuerdo con lo dispues
to en el n ú m e r o cuatro del ar t ículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madr id , 19 de jul io de 1982.—El. A b o 
gado del Estado-Secretario (Firmado). 

(G.—3.257) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del ar t ículo 97 del Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-adminis t ra t ivas de 26 
de noviembre de 1959, este Tribunal ha 
acordado poner de manifiesto, por térmi
no de quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio, a don Félix Ferrán Garc ía , 
con domicil io en la avenida del Manzana
res, n ú m e r o 86, el expediente incoado a 
su instancia con el n ú m e r o 11.335 de 1980, 
contra l iquidación por el impuesto de ur
bana, a fin de que dentro del citado plazo 
pueda formular escrito de alegaciones y 
proposición de prueba. 

No habiéndose podido notificar a dicho 
reclamante, en el domicil io que oportuna
mente señaló, se hace por medio del pre
sente anuncio, de acuerdo con lo dispues
to en el n ú m e r o cuairo del ar t ículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madr id , 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario (F i rmado) / 

(G.—3.258) 

En la reclamación n ú m e r o 11.765 de 
1979, por el concepto de cuota de benefi
cios, seguida en este Tribunal a instancia 
de don Manuel Rodríguez Arias, se ha 
dictado en 30 de septiembre de 1981 reso
lución, en cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal , en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda declararse incom
petente para conocer de la presente recla
mación y sin perjuicio de que resuelto el 
recurso de agravio absoluto meritado por 
la Adminis t rac ión pueda el reclamante 
volver a recurrir a esta vía económico-ad
ministrativa, si a s\i derecho conviniere. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o cuatro de 
los ar t ículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-adminis t ra t ivas , significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal , podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten-
c i o s o - A d m i n i s t r a t i v o de la Audiencia 
Territorial de Madr id , dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

Madr id , 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario (Firmado). 

(G.—3.259) 

De conformidad con lo d i s P " f í ^ 2 a -
pár ra fo primero del artículo 97 del W 
m e n t ó de Procedimiento en las recu ^ 
dones económico-administrativas o ^ 
de noviembre de 1959, este T r l b u J : Í J f l , j . 
acordado poner de manifiesto. por 'L

 a r . 
no de quince días hábiles, contados a y 
tir del siguiente al de la publi&cW 
este anuncio, a don Alejandro do _ 
Villarejo, el expediente incoado• a s 
tancia con el número 1 

2.046 de ^^.'\,n. 
• miro rito 

li 

tra liquidación por el impuesto renuy-
to trabajo personal a fin de que den 
del citado plazo pueda formular esa 
de alegaciones y proposición de p m . e ' 

N o habiéndose podido notificar8fl» m 

reclamante, en el domicilio que ° P ? r ; ' 
• medio dd prt mente señaló, se hace por 

senté anuncio, de acuerdo con io " " f r ^ i 
to en el número cuatro del articulo V* 
referido Reglamento de Proccditnv 

Madrid, 26 de julio de 19X2.-® » 
gado del Estado-Secretario, Luis t 
tresana Sánchez. ,M 

De conformidad con jo dispu^f R c g | a 
párrafo primero del articulo 
men tó de Procedimiento de froceuiiincMi» --- ¡ v a S (Je, 
ciones económico-admmistra i , p» 
de noviembre de 1959, est:e T n f ^ 
acordado poner de manifiesto- Y f p a r 
no de quince días hábiles, coma. . ¿ 
tir del siguiente al de la « £ t f C J 
este anuncio, a don Anastasio , A | C u 
ti l lo, con domicil io en la calle 
bierre, n ú m e r o 6, el expediente ,0) , 
su instancia con el número u . d c u 
contra l iquidación por el , m f " i t a d o P , a Z : 
baña , a fin de que dentro.del c ! c ¡ 0ne* 1 
pueda formular escrito de a» e 
proposición de prueba. TÍKCtf*&zL 

No habiéndose podido no* *a o r ti>n¿ 
reclamante, en el domicilio q " 1 ^ ! pr 
mente señaló, se hace por me d i s p U e * 
senté anuncio, de acuerdo con 
to en el n ú m e r o cuatro del ar d ¡ m i e f l t £ 
referido Reglamento de r ru . r^ta^ 
Madr id , 1982.—El Abogado * 
Secretario (Firmado). 

26 

(G. .U61 

De conformidad con ' o ^ S ^ í W j 
párrafo primero del artículo r e c l a ^ 

ciones económico-adminis t r T J t ) U r i a l . 
de noviembre de 1959, este jfctfj 

r r 
men tó de Procedimiento en hp - a * 

• — Mi/as ü \ u,, 
ib 

s -
acordado poner de manifiesto, por r. 
no de quince días hábiles, contados 
tir del siguiente al de la P^bbca^Lo.el 

este anuncio, don Luis Arias D ° n l , " ; ) n c¡ 
expediente incoado a su instancia 
número 12.177 de 1979, contra » q u ' f l n # 
Por el impuesto de transmisiones, ü . 
que dentro del citado plazo Pucd¿

oSlCiófl 

lar escrito de alegaciones y P r ° P 
de prueba. -sl0 c? 

Asimismo, y conforme a lo pre ^ # 
el n ú m e r o primero del artículo ^ 
tado Reglamento, este Tribunal w 
dado concederle la suspensión P r t ' t | L i c i ' 

ituir la caí icio" ^¡¡¿0 

>ntados de i» , e o 
t e r i o r m e n W j ¿ ¿ B j j 

b e r á ' s e r de aval bancarKJ.a Q n ^ 
legitimado, o depósi to en w ¡ i í i p 0 f t t 
de Depósi tos , garantizando^ 

te a favor de este T r i b u . — a , 
diez días hábiles, contados o * q ü e 
que el señalado anteriorrntn • - d a I t l e , 

Qei^ 

tal de Ta l iquidación rjcnrnda- fiW 
No habiéndose podido noW ,i 

reclamante, en el domicilio q £ J P 
mente señaló, se hace por m | 0 d i S K | 
senté anuncio, de acuerdo L

l 0 »j 
to en el número cuatro» del • d f l nien 
referido Reglamento f ¿0 ^ 

Madr id , 1982.—El Abog 
do-Secretario (Firmado). ,Q^I&M 

— ~ ~ ~ T o i 2 - 3 3 ° í 
En la reclamación n ú " " g ^ 

1980. por el concepto de u d e .„ 
en este Tribunal a instancia ^ 

i o ra leado, se er> c 

•i número ' "^gu '^ 1 

•n la reclamación n" 1

 b a n a , 
0. por el concepto de u ¿ c • .„ 

en este Tribunal a i n s t a n c i a ^ 
Miguel Santos ^fQf.á%\uc^ c° 
31 de marzo de 198 resc ^ fr 

parte dispositiva se dice. d h oy . 
Este Tribunal , en ses>° t i r l l a r ' j us-

única instancia, acuerda_oi - d 0 por ¿ c , 
senté reclamación, con! r r | g í la^>• j 0 
tado a derecho el acto *¡¡P¿¡& # 
negar la petición de r 
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férminos p ' 
•nteresado h a S Í d o f o r m u l a d a P o r e l 

d o ^ i c i h 0

b f " d ? S e P ° d i d o notificar en el 
S e r descon ° p o r e l interesado, por 

mismo, se hace por 
f ° n 'o e s t a h | t e a n u n c i o ' d e conformidad 

s a r t í c u l o o ? d o e n e l número cuatro de 
1 0 de Pror h y 9 2 d e l agente Re^lamen-
e C o n ó m i c n e d l m , e n t o en las reclamaciones 
^ U e contrae t r a t i v a s ' significándole 
'niegro tien r e s o l u c i ó n citada, cuyo texto 
tan'a d e est % s u disposición en la Secre-
r e c u r s 0 a m i c

n b u n a l , podrá interponer 
? 0 s ° - A d m - • p n m e r a de lo Conten-

e r r i t o r i a i H l n i . S t r a t i v o de la Audiencia 
êses sien- M a d r i d - dentro de los dos 

C l ó n de e s a l a techa de la publica-
M adr¡d a , n u n c i o -

^do del F t J d e Í u l i o de 1982.—El Abo
rtado-Secretario (Firmado). 

(G.—3.263) 

E 
l 9 8 ° . P o r

r e ? I a m a c i ó n numero 12.885 de 
? e s t e Trik C o n c e P t ( > de urbana, seguida 
IJela Cant ^ n a l a instancia de doña Ra-
} de fehrL , M o r e n o , se ha dictado en 
P a r t e disnn r ° d e 1 9 8 1 resolución, en cuva 
• Es<e: T r 9 K , t l V a s e d i c e : 
¡!n'ca i n s t a n 0 3 1 ' e n s e s i ó n d e h ° y y e n 

i e recia m - ' a c u e r d a desestimar la pre
g o a d e l u C l ° n ' confirmando por ajus-
n r ' a Petic*"' ° e l 3 C t o impugnado y dene-
i ° S er> ni ' 0 r i i C ' c s u s P e n s i ó n en los térmi-

í r e s a d a s i d o f ° r m u l a d a por la 
h 0 hah' -
s r r , i c i l i 0 ' e " d ? s e Podido notificar en el 
ir¡r d c s c o n o e n Í S p o r l a interesada, por 
c i o de ° e n e l mismo, se hace por 
lo n l o estahfe • a n u n c i o , de conformidad 
\<? a r i ' cu ln o n l d o e n e l número cuatro de 
r d e ProcM y 9 2 d e l v i gcnte Reglamen
t o ^ a m i e n t o en las reclamaciones i norn, 

?n6 c ° n t r a ? m i r , i s t ra t ivas , significándole 
ta - g r ° tien r e s o , u c i ó n citada, cuvo texto 
re de este V u d i s P o s i c i ó n en la Secre-
r i ü r s o a n , , T r , b u n a I , podrá interponer 
r ! ° S o -Adi C ' S a l a Primera de lo Conten-
J ^ o r . a i ! n , s t r a t i v o de la Audiencia 

M a d r i d , dent ro de los dos 
» de ? c / e n t e s a la fecha de la publica-

b í ^ r i d a a , , U " c i o -
°del ¿ a 2 d e J u l i o d e 1982.—El Abo

bado-Secretario (Firmado). 
(G—3.264) 

^ n la 
k 8 0 ' P o r

r d l a m a c i ó n número 13.135 de 
d e '^ S eguid a

 C O n c e P t o de tasas parafisca-
dP a^astiju e s t e Tribunal a instancia 
D» c i emh a h

1

, l m s " 5 se ha dictado en 21 
? e d i s D o c v d e 1 9 8 1 resolución, en cuya 

ca S t e C h V a s e d i c e : 
mj n s t a n • u na l , en sesión de hoy, en uni
o n e s t y a c l u a n d o en Sala de Recla-
d e r m a c i 0 n

C U e r d a desestimar la presente 
r a s

n ° s de H n t , ! r p u e s t a contra la tasa de 
W p 0 r esti b l a J e de películas extranje-

í e a d o r » a r e l a c t o liquidatorio con-
d 0 hab ' h o -
w ^ i l i o s e ñ d ? S e Podido notificar en el 
Herí- S c o n o r i H d o ~ P o r , a interesada, por 
¡w!° de e n e l mismo, se hace por 
¡os

 0 establ a n u n c i o ' d e conformidad 
to Í r i ' cu ln , d o e n el número cuatro de 
*oí- P r C d , n y 9 2 d e l v i 8 e n t e Reglamen-
q ü

 n ° rn ic 0 a i l e n t o en las reclamaciones 
¡ n / c ont ra u m , n ' s t r a t ivas , significándole 
W í g r ° tiene r e s o l u c i ó n citada, cuvo texto 
re

 a de e s t e V " d i s P ° s i c i ó n en la Secre
s t a n t e l a £ , , u " a 1 ' P ° d r a interponer 
V A d m i a p r imera de lo Conten-
C i r i a l h ? w r a t , v o de la Audiencia 
eió, s i g u i ó M a d r i d , dentro de los dos 

M d e este " t e s 3 l a f e c h a de la publica
ba adrici a . n u n c i o . 

del e L J d e Julio de 1982.—El Abo-
aao-Secretario (Firmado). 

(G.—3.265) 

I ^ n 1 
í e ^ 0 ' p V e í ^ ^ i ó n número 13.136 de 
V a g u i d a C o r , cep to de tasas parafisca-
de ri- astili a r ? i e s t e Tribunal a instancia 
l C C l e r r i b r e d T o " S e h a d i c t a d o en 21 

í\. d i sPo<5it;. 8 1 resolución, en cuya 

V ^ ^ i a T 3 ' ' e n s e s i ó n de hoy, en úni-
H es< a c n d C ! U a n d o e n S a l a d c R e c l a " 
^ r e J a c i ó n int a d e s e s t i m a r la presente 

s de d n h i r f ) U e S t a c o n t r a l a t a s a d e 

oolaje de películas extranje

ras, por estimar el acto liquidatorio con
forme a derecho. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponerse 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten-
c ioso-Adminis t ra t ivo de la Audiencia 
Territorial de Madrid, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

Madrid, 21 de julio 1982.—El Abogado 
del Estado-Secretario (Firmado). 

(G.—3.266) 

En la reclamación número 13.137 de 
1980, por el concepto de tasas parafisca-
les. seguida en este Tribunal a instancia 
de "Castilla Fi lms", se ha dictado en 21 
de diciembre de 1981 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy. en úni
ca instancia y estando en Sala de Recla
maciones, acuerda desestimar la presente 
reclamación interpuesta contra la tasa de 
derechos de doblaje de películas extranje
ras, por estimar el acto liquidatorio con
forme a derecho. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten-
cioso-AdmJnis t ra t ivo de la Audiencia 
Territorial de Madrid , dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica 
ción de este anuncio. 

Madrid , 21 de julio de 1982.—El Abo 
gado del Estado-Secretario (Firmado). 

(G.—3.267) 

En la reclamación número 188 de 1980, 
por el concepto de plusvalía, seguida en 
este Tribunal a instancia de doña Virginia 
Hidalgo Yott i , se ha dictado en 14 de 
mayo de 1982 resolución, en cuya parte 
dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy, en úni
ca instancia y actuando en Sala de Recla
maciones, acuerda desestimar la reclama
ción interpuesta, adviniendo a la interesa
da la obligación que tiene de ingresar el 
débito en la Depositaría en el término 
hábil que faltara por transcurrir al mo
mento de interponer la reclamación, e 
igualmente, ingresar el importe de la liqui
dación de intereses de demora por el tiem
po que haya durado el aplazamiento pre
ventivo, que por la Corporación se prac
tique, en el término hábil que en la misma 
liquidación se señale. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la recolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Contcn-
cioso-Adminis t ra t ivo de la Audiencia 
Territorial de Madrid, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

Madrid , a 5 de julio de 1982.—El Abo
gado del Estado-Secretario (Firmado). 

(G.—3.268) 

Fn la reclamación número 346 de 1978 
" i rnneeoto de transmisiones, seguida 

abril de 1982 resolución, en cuya parte 
dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy. en úni
ca instancia y actuando en Sala de Recla
maciones, acuerda declarar caducada la 
instancia procediéndose al archivo de las 
actuaciones, advirtiendo al interesado la 
obligación que tiene de ingresar en el Te
soro el débito, en el término hábil que 
faltara por transcurrir al momento de in
terponer la reclamación, e igualmente, in
gresar el importe de la liquidación de in
tereses de demora por el tiempo que haya 
durado el aplazamiento preventivo, que 
por la Administración se practique, en el 
término hábil que en la misma liquidación 
se señale. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten-
c í o s o - A d m i n i s t r a t i v o de la Audiencia 
Territorial de Madrid, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

Madrid, 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario (Firmado). 

(G.—3.272) 

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O I D E M A D R I D 
EDICTO 

Don Luis Martínez Calcerrada y Gómez , 
Magistrado de Trabajo número 1 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la lecha en el procese 
seguido a instancia de Juan R u i / Roque
ña, contra "Manufacturas V i c o " , en recla
mación por despido, registrado con el nú
mero 866 de 1982, se ha acordado citar a 
"Manufacturas V ico" , en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 21 de 
diciembre, a las diez y cuarenta horas de 
su mañana , para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura dc Trabajo 
número 1, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Manu
facturas V ico" , en la persona de su titular 
Francisco José Vico Coronado, se expide 
la presente cédula, para su publicación en 
el BOLETÍN O f i c i a l de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 12 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.646) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

L DICTO 

Don Luis Martínez Calcerrada y Gómez, 
Magistrado de Trabajo número 1 de los 
de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo con el número 2.855 de 1979, ejecución 
18 de 1981, a instancia de Isidro Fernán
dez Ibáñez, contra Amado Martín Sán
chez, en el día de la fecha se ha ordenado 
sacar a pública subasta, por término de 
ocho días, los siguientes bienes embarga
dos como de propiedad de la parte deman
dada, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 
Furgón marca " A v i a " , matrícula M -

946.805. 

C a m i ó n marca "Pegaso", matrícula 
M-8284-B. 

Valor totaj: 190.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 14 de enero; en segun
da subasta, en su caso, el día 4 de febrero, 
y en tercera subasta, también en su caso, 
el día 25 de febrero, señalándose como 
hora para todas ellas las doce y treinta de 
la mañana , y se celebrarán bajo las condi
ciones sitiuientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras parles del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes.^ 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura últ ima, haciendo el depósito legal. 

S.' Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9." Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle Humilladero, número 17, a 
cargo de Amado Martín Sánchez. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN O f i c i a l de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid , a 16 de 
noviembre de 1982.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir- . 
mado). 

(C—2.230) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Luis Martínez Calcerrada y Gómez , 

Magistrado de Trabajo número 1 de los 
de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo con el número 222 de 1980, ejecución 
259 de 1980, a instancia de Angel Luque 
Mejías. contra Primitivo Calonge de Pe
dro ("Ambulancias Moreno"), en el día 
de la fecha se ha ordenado sacar a públi
ca subasta, por término de ocho días, los 
siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Coche "Simca 1200", con matrícula 

CA-0145-D, 160.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 14 de enero; en segun
da subasta, en su caso, el día 4 de febrero. 
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y en tercera subasta, también en su caso, 
el día 25 de febrero, señalándose como 
hora para todas ellas las diez y treinta de 
la mañana, y se celebrarán bajo las condi
ciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. * Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en "Desguace Penal ver Camino de la 
Dehesa de los Santos" fl.os Santos de la 
Humosa), en la puerta. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B o l e t í n O í i c ia i de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislaeión procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 17 de 
noviembre de 1982.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—2.231) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO ; 

Don Antonio de Oro-Pulido López, Ma
gistrado de Trabajo número 2 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisco Tejedor 
Laosa y otro, contra "Ibermontajes, So
ciedad Anónima", en reclamación por 
cantidad, registrado con el número 376 de 
1982, se ha acordado citar a "Ibermonta-
jes. Sociedad Anónima", en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 20 
de diciembre, a las diez, y diez horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra D, de esta Magistratura de Trabajo 
número 2, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a la deman
dada "Ibermontajes, Sociedad Anónima", 
se expide la presente cédula, para su pu
blicación en el B o l e t í n O f i c i a l de la pro
vincia y c o l o c a c i ó n en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 15 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.493) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Antonio de Oro-Pulido López, Ma
gistrado de Trabajo número 2 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonio Miguel 
Jiménez Ruiz y otros, contra "Manuel 
Grandes, Sociedad Anónima", en recla
mación por cantidad, registrado con el 
número 315 de 1982, se ha acordado citar 
a "Manuel Grandes, Sociedad Anónima", 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 20 de diciembre, a las diez 
y treinta y cinco horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas, letra D, 
de esta Magistratura de Trabajo número 
2, sita en la calle Orense, número 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada, y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Manuel 
Grandes, Sociedad Anónima", se expide 
la presente cédula, para su publicación en 
el B o l e t í n O f i c i a l de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 17 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.652) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

I DICTO 

Don Antonio de Oro-Pulido López, Ma
gistrado de Trabajo número 2 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Benjamín Delgado 
Peral, contra "Sociedad Anónima, Elec
tro-Mica" c Interventores, en reclamación 
por despido, registrado con el número 
1.116 de 1982, se ha acordado citar a 
"Sociedad Anónima. Electro-Mica", en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 22 de diciembre, a las diez 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra D, de esta Magistratura de 
Trabajo número 2, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Socie
dad Anónima, Electro-Mica", se expide 
la presente cédula, para su publicación en 
el B o l e t í n O f i c i a l de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 16 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.492) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Antonio de Oro-Pulido López. Ma
gistrado de Trabajo número 2 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Vicente García Pe-
ñalosa y otros, contra Antonio Lorenzo 
Herrero, en reclamación por resolución 
de contrato, registrado con el número 
1.001 de 1982, se ha acordado citar a 
Antonio Lorenzo Herrero, en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
22 de diciembre, a las diez y treinta horas 
de su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 

Vistas, letra D, de esta Magistratura de 
Trabajo número 2, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Antonio 
Lorenzo Herrero, se expide la presente 
cédula, para su publicación en el B o l e t í n 
O f i c i a l de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 17 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). ( B _ 12 595) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO. 

Don Pablo Burgos de Andrés, Magistra
do de Trabajo número 3 de los de Ma
drid y su provincia. 

Hago saber: Que en el expediente regis
trado en esta Magistratura de Trabajo 
con el número 2.072 de 1979, ejecución 
263 de 1979, a instancia de Juan M. Mo
nasterio Pulido, contra "Bar Europa" 
(Francisco Jaime Jaime), en el día de la 
fecha se ha ordenado sacar a pública su
basta, por término de ocho días, los si
guientes bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, cuya rela
ción y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un televisor, en blanco y negro, marca 

"Emerson". 
Una cafetera de dos portas marca 

"Visacrem-88". 
Importa' la presente tasación la suma 

de 30.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 13 de enero; en segun
da subasta, en su caso, el día 20 de enero, 
y en tercera subasta, también en su caso, 
el día 27 de enero, señalándose como ho
ra para todas ellas las doce y treinta de la 
mañana, y se celebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. ' Que los licitadores deberán deposi^ 
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B o l e t í n O f i c i a l de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta

blecido en la vigen 
te legislación procer-

Madrid, a se expide el presente en ^ílu,'"'\0 (fit-
noviembre de 1982.—El S * * 1 * ^ f*> 
mado).—El Magistrado de Traoaj 

mado). ( C - 2 . 2 1 7 ) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 3 DE M A D R I D 

I DICTO 

Don Pablo Burgos de Andrés, Mag ^ 
do de Trabajo número 3 de ** 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que en el expedente 

regi*' 
de Trabajo 

trado en esta Magistratura ̂ - ¡ ó n 
con el número 1.127 de l™1^ Mo>'a 

130 de 1982, a instancia de ^ ' A n ó m -
Alcañiz, contra "Blanco, S o C 1 ^ i r d e n a d o 
ma", en el día de la fecha se ha o ¿ c 

sacar a pública subasta, por i b a r ga-
ocho días, los siguientes o ' e n e ; d e r n an-
dos como de propiedad de la pan e § i a 

dada, cuya relación y tasacio 
siguiente: 

Bienes que se subastan . ^ 
Veinticinco focos de exposid 

duables. , , A „ \ n ) cotí1' 
Un sistema de sonido <m°£" mar*» 

puesto de casset y dos b a i i » . 
"Kenwood". . taniañ°s' 

Dieciséis espejos de distintos ^ ^ p 0 Í 

de unas medidas aproximadas u 
0.60 o de 1,90 por 0,70. , fotta» 

Veinte bolsos de piel, de ig u 

pero de diversos colores. - n i a siima 

Importa la" presente tasación t a S 

de ciento setenta y nueve m 
(179.000). 

Condiciones de la sub"St¿A\ea0& 
Tendrá lugar en la Sala de a ^ p f | . 

de esta Magistratura de Traoaj 
mera subasta, el día 13 de enero, 
da subasta, en su caso, el día & ^ c a S o, 
y en tercera subasta, también * ^ hí>-
el día 27 de enero, señalándose ¿ c ¡ ; l 

ra para todas ellas las doce y , ! . c o n die' 0 ' 
mañana, y se celebrarán bajo ia 
nes siguientes: .' ,j rema tc 

1. a Que antes de verificarse a n -
podrá el deudor librar sus 
do principal y costas; después 
do, quedará la venta irrevocawe-

2. a Que los licitadores deberá^ ^ ,,, 
tar previamente en Secretar"a ¿ \v 
establecimiento destinado al e 
por 100 del tipo de subasta. ^rp**' 

3. a Que el ejecutante p o d í a ' s t U ra 
te en las subastas y mejorar £ c ¿ n S ¡gjia> 
que se hicieren, sin necesidad ue 
depósito. alebrará'1 P°. 

4. a Que las subastas se eeieu flQ sc 
el sistema de pujas a la Hana • ̂  á # 
admitirán posturas que no cuc» a d j U d' ' 
terceras partes del tipo de suna * 
candóse los bienes al mejor P ° ¿ r á 

la primera subasta ¡e. ^ Que 
mo tipo el valor de tasación de ^ $ 0 A 

6. a Que en segunda subasta ^ p 
so, los bienes saldrán con reo*i 
por 100 del tipo de tasación. $ ¡ fUc* 

7. a Que en tercera subasta^^^^j 
necesario celebrarla, los bicne* ^ I l i e jc 
sujeción a tipo, adjudicando t c r c c « ¡ 
postor, si su oferta cubre las u • p a r^ 
partes del precio que sirvió<ac co0tar 
la segunda subasta, ya 
no, con suspensión de la/[. e | p¡<-\ 
remate, se hará saber al ff« 
ofertado para que en el P'< agaii(Jo . 
días pueda librar los bienes P ^ j o * 1 

deuda o presentar persona qI | U , |eg< 
postura última, haciendo el ou y 

8. a Que, en todo caso, que p Cdir £ 
el derecho de la parte actora , o s pi 
adjudicación o administra^ ^ * 
nes subastados, en la torng 
condiciones establecidas en 
gislación procesal. , - n ser p 

" 9.a Que los remates poo»» 
dad de ceder. dep# 

sita; 
j „ tan • Los bienes embargados es ^eXo -

dos en la calle V e l á z q * * ^ , ( » í j f 
Madrid, a cargo de Juan' £ a C ¿ón a'•V 

Y para que sirva de not.fi% s 

blico en general y a l a ¡ F qüe n ^ 
proceso, en particular, una 0 i . - k - i a 
sido publicado en el BolfciiN d e ^ 
la provincia y en c u m p U ^ g ^ p t 0 & 
blecido en la vigente legis» 
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.e.*P¡dc 
)vie^ e e l P r e s ente en Madr id , a 11 de 

numoV r n , d e 1 9 8 2 — E 1 Secretario (Fir
mado M a 8 l s t r a d o de Trabajo (Fir-

(C—2.218) 

A S n . T R A T U R A D E T R A B A J O 
H U M E R O 4 D E M A D R I D 

D°n Jo - E D , C T O 

gistraí R a m ó n Fernández Otero, M a -
Madrid0 d e T r a b a J ° d e la número 4 de 
^ 1 0 y su provincia 

registrad S a b e r : Q u e e n el procedimiento 
!? con H° C S t a Magistratura de Traba-
. 2 de Q

n o n m e r o 1 6 4 4 d e 1 9 8 0 ' ejecución 
J?r«ño ¿ u M J ' a instancia de Mariano 
^gante á n ' c o n t r a Ernesto Nesosfky 
¡aclOsac C n e l d í a d e I a fecha se ha orde-

°cho ñ- a p u b l i c a subasta, por término 
&d 0 s c

 Q l a s > los siguientes bienes embar-
Sdada 0 Ü e P r o P»edad de la parte de-
S l 8üi e n t e : c u y a relación y tasación es la 

, B l e n e s Q u e se subastan 
? a t i o ¡ ¡ l a . q x i n a d e contabilidad marca 
3 j 0S2.p n f J \ N CR", n ú m e r o 88385088-

^ a m á 8 p o r 2 6 ' 350.000 pesetas. 
X O l i v ' ^ n a de escribir marca "Hispa-
^ 5 ? A - de 145 espacios, número 

M^na i 5 . 0 0 0 Pesetas. P 

t c , r ; - - ^ m a - resti-suma "Olivett i ' 20.000 i 
395.000 

T » t a í \ 2 ¿ ° p 0 pesetas. 
Pesetas. 

y^°\uÍCÍOneS d e l a s u b a s t a Te 

C a Maoff/ e n 'a Sala de audiencias 
en ¿ abasta i t u r a d e Trabajo, en pri-
de efunda s,',k d í a 1 4 d e enero de 1983; 
> « S ? r o ¿ fe' e n s u c a s o ' e l d í a 1 4 

l % er> su ' y e n c r e e r á subasta, 
•<W y se Ce> ?f S o< el día 7 de marzo de 

| . , c , °nes: e r a r a r > bajo las siguientes 
Pô j, Que 
d SÍ e | deud n t e S , - d e orificarse el remate 
(i<) . l n cip a i v b r a r s u s bienes, pagan-

Í* C ( ,ará £ C O s t a s ; después de celebra-
V lo! , V e n t a irrevocable. 

M r e v 'arn Pn, l c ,tadores deberán deposi-
e cirrii e e n c ~ ~ TOr ]<£ m 'enta A • secretaria o i 

3»^ del r ° d e s t m a d o al efecto el 10 
, c e n , Q u e e í P e ° d e abasta. 
Ûe s 'Js s u b a , e c u l a n t e p o d r á tomar par-

S ó s ¡ l c i ere n f i l i m e J o r a r las posturas 
e ' ¿..Que 

sin necesidad de consignar 

^a d e abastas se celebrarán por 
S r l r a n P o s t . P U j a s a l a l l a n a v n o s e 

Partes *V q u e n o cubran las dos 
5 j r \ ' 0 s bien t , p ° d e s u b a s t a , adjudi

co t¡ VUe j a " e s a I mejor postor. 
(n po el v a l 0

P r m i e r a subasta tendrá co-
\ I VUe e n

 r d e tasación de los bienes. 
t i b i e n ' 1 segunda subasta, en su ca-

7 * > 1 t i n ^ a i d r á n c o n rebaja del 25 
\ v u e e

P d e t a s a c i ó n . 
V i ? 1 0 celebr
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(C—2.232) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Fernando López-Fando Raynaud 
Magistrado de.Trabajo número 5 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta 

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Felipe López Lope" 
y otro, contra "Recubrimientos y Decora 
ción. Sociedad A n ó n i m a " ( " D E R E S A " ) 
en reclamación por despido, registrad( 
con los números 2.596-7 de 1982, se ha 
acordado citar a "Recubrimientos y Deco 
r a c i ó n . Sociedad A n ó n i m a " ( " D E R E 
S A " ) en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día "21 de diciembre, a las 
doce y cuarenta horas de su mañana, pa
ra la celebración de los actos de concilia 
ción y, en su caso, de juicio, que tendrár 
lugar en la Sala de Vistas, letra F , de esta 
Magistratura de Trabajo número 5, sita 
en la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
s u s p e n d e r á n por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Recu
brimientos y Decoración, Sociedad Anó
nima" ( " D E R E S A " ) , se expide la presen
te cédula, para su publicación en el B o l e 
t í n O f i c i a l de la provincia y colocación 
en el tablón de anuncios. 

Madrid , a 17 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.805) 

MAGISTRATURA D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Marcelino Muri l lo Martín de los San
tos, Magistrado de Trabajo número 6 
de los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María del Carmen 
Caro de Burgos, contra "Comercial A u -
qui, Sociedad Anón ima" , y Fondo de G a 
rantía Salarial, en reclamación por despi
do, registrado con el número 1.373 de 
1982, se ha acordado citar a "Comercial 
Auqui . Sociedad* Anón ima" , en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
20 de diciembre, a las doce y diez horas 
de su mañana , para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
número 6, sita en la calle Orense, número 
22, debiendo comparecer personalmente 
) mediante persona legalmente apoderada 
y con todos los medios de prueba de que 
ntente valerse. Para la celebración del 

incidente, de conformidad con lo previsto 
en los artículos 210 y siguientes del Real 
Decreto 1568/80, de 13 de junio. Se ad-

ierte a las partes que únicamente pueden 
aportar las pruebas que pudiendo practi
carse en tal comparecencia el Magistrado 
estime pertinentes; caso de no comparecer 
el trabajador citado en forma, se archiva
rán las actuaciones; en caso de incompa-
recencia del empresario, se celebra sin su 
presencia el acto. Cítese al Fondo de G a 
rantía Salarial y a la demandada por edic-

que se publicará en el B o l e t í n O f i c i a l 
la provincia. 

Y para que sirva de citación a "Comer-
ial Auqui , Sociedad Anónima" , con do

micilio desconocido, se expide la presente 
cédula, para su publicación en el B o l e t í n 
O f i c i a l de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid , a 24 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.827) 

M A G I S T R A T U R A D E TRABAJO 
N U M E R O 10 D E MADRID 

EDICTO 

Don Mariano Sampedro Corral , Magis
trado de Trabajo número 10 de los de 
Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dicta
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuel Cruz Can-
talapiedra, contra "Industrias J . F. R ." , 
Angel Ja reno Flores y Fondo de Garan
tía Salarial, en reclamación ppr despido, 
registrado con el número 2.867 de 1982, 
se ha acordado citar a "Industrias J . F. 
R . " y Angel Ja reño Flores, en ignorados 
paraderos, a fin de que comparezcan el 
día 21 de diciembre, a las diez y treinta 
horas de su mañana , para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra K , de esta Magistratura de 
Trabajo número 10, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Indus
trias J . F. R . " y Angel Ja reño Flores, se 
expide la presente cédula, para su publica
ción en el B o l e t í n O f i c i a l de la provin
cia y colocación en el tablón de anuncios. 

Madrid , a 17 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.668) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Mariano Sampedro Corral , Magis
trado de Trabajo número 10 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonio García 
Valencia, contra "Sociedad de Servicios 
para el Fomento de Galicia , Sociedad 
Anónima" , y otro, en reclamación por 
cantidad, registrado con el número 2.027 
de 1981, se há acordado citar a "Sociedad 
de Servicios para el Fomento de Galicia , 
Sociedad A n ó n i m a " ( " F U G A R " ) , en ig
norado paradero, a fin de que comparez
ca el día 21 de diciembre, a las once y 
treinta horas de su mañana , para la cele
bración de los,actos de conciliación y. en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas, letra K , de esta Magistra
tura de Trabajo número 10, sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Socie
dad de Servicios para el Fomento de G a 
licia, Sociedad A n ó n i m a " ( " F O G A R " ) , 
se expide la presente cédula, para su pu
blicación en el B o l e t í n O f i c i a l de la pro
vincia y c o l o c a c i ó n en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 17 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.673) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

e d i c t o 

Don Mariano Sampedro Corral , Magis
trado de Trabajo número 10 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Antonio 
Guerrero Hurtado y otro, contra Rafael 
Hernández Martínez, en reclamación por 
ant idad, registrado con los números 

2.856-56 bis de 1981, se ha acordado citar 
a Rafael Hernández Martínez, en ignora
do paradero, a fin de que comparezca el 
día 21 de diciembre, a las diez y treinta 
horas de su mañana , para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra K , de esta Magistratura de 
Trabajo número 10, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad

vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Rafael 
Hernández Martínez, se expide la presen
te cédula, para su publicación en el B o l e 
t í n O f i c i a l de la provincia y colocación 
en el tablón de anuncios. 

Madrid , a 17 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.675) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Mariano Sampedro Corral , Magis
trado de Trabajo número 10 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Florencio Cosa 
García y otros, contra Damián J . Mora 
Pérez de Bustos, en reclamación por can
tidad, registrado con los números 3.484-
90 de 1981, se ha acordado citar a Damián 
Mora J . Pérez de Bustos, en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
22 de diciembre, a las diez y quince horas 
de su mañana , para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra K , de esta Magistratura de 
Trabajo número 10, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Damián 
J . Mora Pérez de Bustos, se expide la 
presente cédula, para su publicación en el 
B o l e t í n O f i c i a l de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 17 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—Ll Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.667) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Mariano Sampedro Corral , Magis
trado de Trabajo número 10 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Francisco 
Carrillo Leitón, contra " K o u , Sociedad 
Anónima" , en reclamación por cantidad, 
registrado con el número 3.214 de 1981, 
se ha acordado citar a " K o u , Sociedad 
Anónima" , en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 22 de diciembre, 
a las doce horas de su mañana , para la 
celebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas, letra K , de esta Magis
tratura de Trabajo número 10, sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a " K o u , 
Sociedad Anón ima" , se expide la presente 
cédula, para su publicación en el B o l e t í n 
O f i c i a l de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 17 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.669) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Mariano Sampedro Corra l , Magis
trado de Trabajo número 10 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da- en -el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Paloma Gutiérrez 
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de Terán Moreno, contra "Rocasa" y 
otros, en reclamación por cantidad, regis
trado con el n ú m e r o 3.217 de 1981, se ha 
acordado citar a "Rocasa" , en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
22 de diciembre, a las once horas de su 
m a ñ a n a , para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra K , de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 10, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Roca 
sa", se expide la presente cédula, para su 
publicación en el Bo i e t í n O f i c i a l de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madr id , a 17 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.670) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Mariano Sampedro Cor ra l . Magis
trado de Trabajo número 10 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisco del Cas
tillo Folguera y otros, contra "Di seños y 
Obras en Madera, Sociedad A n ó n i m a " 
( " D Y O M S A " ) , en reclamación por canti
dad, registrado con los números 2.036-80 
de 1981, se ha acordado,citar a "Di seños 
y Obras en Madera, Sociedad A n ó n i m a " 
( " D Y O M S A " ) , en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 22 de diciem
bre, a las diez y treinta horas de su maña 
na, para la celebración de los actos de 
conciliación y. en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas, letra 
K , de esta Magistratura de Trabajo núme
ro 10, sita en la calle Orense, número 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada, 
y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Di seños 
y Obras en Madera, Sociedad A n ó n i m a " 
( " D Y O M S A " ) , se expide la presente cédu
la, para su publicación en el B o l e t í n O f i 
c i a l de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madr id , a 17 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.671) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Mariano Sampedro Corra l , Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 10 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuela Lefort 
Balsera, contra "Rocasa" y otros, en re
clamación por cantidad, registrado con el 
número 3.216 de 1981, se ha acordado 
citar a "Rocasa", en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 22 de 
diciembre, a las once horas de su m a ñ a n a , 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas, letra K , 
de esta Magistratura de Trabajo número 
10, sita en la calle Orense, número 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada, 
y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Roca
sa", se expide la presente cédula, para su 
publicación en el B o l e t í n O f i c i a l de la 

provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madr id , a 17 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.672) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Mariano Sampedro Corra l , Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 10 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Andrés Yuncal 
Díaz, contra Rafael Oliveras Ga l án , en 
reclamación por cantidad, registrado con 
el n ú m e r o 3.229 de 1981, se ha acordado 
citar a Rafael Oliveras Ga lán , en ignora
do paradero, a fin de que comparezca el 
día 22 de diciembre, a las once y treinta 
horas de su m a ñ a n a , para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra K , de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 10, sita en la calle Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Rafael 
Oliveras Ga lán , se expide la presente cé
dula, para su publicación en el B o l e t í n 
O f i c i a i de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madr id , a 17 de noviembre de 1982.—-El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.674) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

1 DICTO 

Don Mariano Sampedro Corra l , Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 10 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuel Etruch Car
pintero, contra Aqui l ino López. Garc ía , 
en reclamación por cantidad, registrado 
con el n ú m e r o 3.444 de 1981. se ha acor
dado citar a Aqui l ino López Garc ía , en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 22 de diciembre, a las diez y 
treinta horas de su m a ñ a n a , para la cele
bración de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas, letra K , de esta Magistra
tura de Trabajo número 10, sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Aqui l ino 
López. Garc ía , se expide la presente cédu
la, para su publicación en el B o l e t í n O f i 
c i a l de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madr id , a 17 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.676) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A 

I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTp 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de jo acordado por el Juzgado 
de primera instancia número cinco de los 
de esta capital, en los autos de juicio eje
cutivo señalados con el número mil cua
t rocientos siete-G de mil novecientos 
ochenta, seguidos a instancia de don A l 
berto Martos Carabias, representado por 
el procurador señor Dorremochea, contra 

la entidad mercantil "Promociones Proca
sa, Sociedad A n ó n i m a " , en reclamación 
de cantidad, se anuncia la venta en públi
ca subasta, por primera vez, por té rmino 
de veinte días y por el tipo de tasación 
para cada una de las dos fincas, que se 
describen a cont inuac ión , así como la ta
sación de cada una de ellas, de los dere
chos de propiedad. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá lugar 

en la Sala de audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castil la, piso segundo, 
se ha seña lado el día catorce de enero de 
mil novecientos ochenta y tres, a las once 
horas, haciéndose constar que si por cau
sa de fuerza mayor no pudiera celebrarse 
el día indicado, se realizaría el siguiente 
día hábil o siguientes sucesivos, a la mis
ma hora y bajo las mismas condiciones. 

Que para poder tomar parte en el rema
te, deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado, o en el 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del tipo de tasa
ción de cada una de las dos fincas, sin 
cuyo requisito no serán admitidos en el 
remate. 

Que no se admi t i rá postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes del tipo 
de tasación de cada una de las fincas. 

Que las cargas anteriores y las preferen
tes al crédi to del actor con t inua rán subsis
tentes \ sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Que los tí tulos de propiedad de las fin
cas, suplidos por certificación del Regis
tro, se hal larán de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, debiendo confor
marse con ellos>todo licitador, no tenien
do derecho a exigir n ingún otro. 

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder. 

Que la consignación del precio del re
mate se verificará dentro de los ocho días 
siguientes al de la ap robac ión del mismo. 

Viviendas bloque V I : 
Inscripción: Finca núnero uno. Urbana 

n ú m e r o 54, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Alcalá de Henares por ins
cripción primera, folio 148. tomo 626, l i 
bro 159, finca n ú m e r o 13.216. 

Inscripción: Finca n ú m e r o dos. Urbana 
n ú m e r o 89. inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Alcalá de Henares por la 
inscripción primera, folio 4, tomo 627, 
libro 160, finca número 13.286. 

Descripción: Finca número uno. Urba
na n ú m e r o 54. Vivienda de 106 metros 
cuadrados, superficie aproximada, inclui
dos servicios comunes, situada en el piso 
primero, puerta n ú m e r o cuatro del bloque 
V I , linda: Por su frente, con el bloque IV 
del edificio; por la derecha, con terreno 
de la propia finca; por la izquierda, con 
rellano y hueco de escalera y patio de 
luces, y por el fondo, con rellano de esca
lera y piso número tres de la misma 
planta. 

Cons ta de vestíbulo, sa lón-comedor , 
tres dormitorios, cocina, cuarto de b a ñ o , 
tendedero y terraza. 

Tasada en un millón setecientas mil 
pesetas. 

Descripción: Finca n ú m e r o dos. Urba
na número 89. Vivienda de 106 metros 
cuadrados, superficie aproximada, inclui
dos servicios comunes, situada en piso 10, 
puerta número tres del bloque V I , linda: 
Por su frente, mirando desde la fachada 
principal u Oeste del bloque, con hueco 
de ascensor, rellano de escalera y piso 
número cuatro de la misma planta; por la 
derecha, con terreno de la propia finca; 
por la izquierda, con rellano de escalera, 
hueco de ascensor y piso de la misma 
planta y patio de luces, y por el fondo, 
con dicho patio de luces y con terreno de 
la propia finca. 

Cons ta de vestíbulo, sa lón-comedor , 
tres dormitorios, cocina, cuarto de b a ñ o , 
tendedero y terraza. 

Tasada en un millón setecientas mil 
pesetas. 

Dado en Madr id , a dieciséis de noviem
bre de mil novecientos ochenta y dos .—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 619-T) 

JUZGADO NUMERO 6 

EDICTO 

Por tenerlo así acordado en Pro?cl°0 

de esta fecha, dictada por el ' , u s t r l 

señor Magistrado-Juez de primera i^ 
cía número seis de los de Madrid, en 
autos de juicio ejecutivo número cíe 
cincuenta y cinco de mil n0V.eC/"u-
ochenta y dos, promovidos por el rrc 
rador señor Olivares, en nombre de 
dak. Sociedad Anónima", contra dotij 
nando Gut ié r rez Villa, sobre pago X,. 

-~públicas^ setas, se sacan a la venta en 
ta y por primera vez, en un solo kwjt ^ 
bienes muebles embargados en su <" 
demandado referido, siguientes: .• 

Quince cámara s fotográficas " K e l j « 
Veinte cámaras normales "Stan0¿ 
Tres proyectores de super 8, m 

" F u g i " . it. 
Dos proyectores de diapositivas. n» 

lo " M i m a t i s " . . . ¿j-
Quinientos carretes fotográficos o 

versas marcas, en color. .-n ¿e 
. Cincuenta lámparas de proyeccio ^ 

diferentes modelos, tipos super »• 
Cien unidades de ñases de adicto*» 

magicubos y cubo-fíash. 
Cuatro fiases electrónicos. L. ri 
Para cuyo remate, que tendrá Wf',n 

la Sala audiencia de este Juzgado, i . j ; i 

la plaza de Casti l la, número uno. seg ^ 
P'anta, se lia seña lado el día catoa 
enero próximo, a las once de sv\trw* ^ 
haciéndose constar que dichos D , e n ¿ f l t f s 
'en a subasta en la suma de seise' 
treinta y tres-mil pesetas en que nan -
tasados, no admitiéndose postura a ^ 
que no cubra las dos terceras pa r» 
dicho tipo. 

Que para tomar en 
la subasta, ^ 

sin 

los Ka» 
M . 

sito no serAjM*W¡¡¡fr 
Que'el remate podra nacu 

en Pl_ 

consignarse previamente P ü

 f r¡do m 
res, el diez por ciento del re d n l ¡ t , d £ 

de ceder a un tercero. 

Vue oicnus uicuv-> - i„ r T 1 í inU a u o i -
der y depós i to del propio cien ^ vm 
Fernando Gut iérrez Vi l l a , q U into 
mián, n ú m e r o cuarenta y o • ^ { exaf 
quierda, de Madr id , puchenai ^ qvuCv 
nados por aquellas person ; ^ 
interese. n u b l i c a r S i 

Dado en Madr id , para P ^fr* 
ocho días de antelación, por d e ja P' 
seña lado , en el B o l e t í n O í -iI • ^ 
vincia v fijar en el tablón d * % 0 vief l*S 
este Juzgado, a dieciocho d y d 
de mil novecientos ochen 
Secre tar io ( F i r m a d o ) . — ^ ^ u . -
Juez de primera instancia { r ^.(fi" 

J U Z G A D O N U M E R O ? . 

e d i c t o « r o V ^ Í 
En virtud de lo acordado en P ^¡fi 

cia de esta fecha dictada en . ¡ c C j sé* ¿ 
vos n ú m e r o mil trescientos s e g ü , d i - < 
mil novecientos ochenta-J • $0c^ 
instancia del "Banco de BUD p r 0 ^ 
A n ó n i m a " , representado po ¿c W 
dor de los Tribunales don San 
darillas Carmona, contra ^ 
Rodríguez Mar ín , sobreje j n t c r eSC* 
cantidad, gastos de P r o f ^ ° ¿ | ¡ c a f&L, 
gales y costas, se saca a v oc0o r 

por primera vez y t e r m i n e [ d ' e d ^ ( C i X 

los bienes embargados en c ^ ^ , ^ ^ 
to, consistentes en: U n a t r ¡ c uia 
- S e a t " , mode lo 1500 rn 
70.028, y dos lavadoras m * ^ d i P * * % 
embargados en el presente P o S ¡ t a £ \ r j . 
bienes que se encuentran n , 0 £ 
poder del demandado don £ U * L ¿ * 
guez Mart ín en su dorn crho , ?x9fl 
nada (Sevilla), calle del ̂  
número cincuenta y uno. u . ,hp .,. 

Para el acto del ^ « s » ¿ J 5 
gar en la Sala de audiencia , ,„ 
do de primera i n s t a n ' * n ¿ C a ^ > í 
Madr id , sito en la p í a * * d e ¡ , * 
n ú m e r o , el día v e i n t é n 
p róx imo , a las once f ; n d ¡ c . o ' 1 L " 
establecen las siguientes ¡. 

Primera ( i l ta1 

i-i si'ba- ¡rflP • 
Servirá de tipo para a * ,. y 

dad de ciento cuarenta no • d * 
te de la valoración de D

c u b r a n J

p í l r * 
tiéndose Posturas n O m a q « ^ 
terceras partes de la n |,ci 
tomar parte en el remate. 
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J ü J a n consignar previamente en este 
t -Wüo el diez por ciento del indicado 
W n " l - c u y o requisito no serán admiti-

V,PUciiendo hacerlo a calidad de ceder, 
^ver? ' a v e i n t e d e noviembre de mil 
no I s ochenta v dos.—El Secreta
d o ^ " 1 0 1 1 1 0 Zurita Reina.—El Magistra-
ben7ll í . u e primera instancia. José Guel-

(A.—44.621-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
c e d i c t o 

providencia de esta techa. 
d 'ctaH V l r t u d de 
C í a Por el \ ' i U V K 

¿ e|ben,.. l l u str is imo señor don José Prim n ? t i Ro s l r i s i r n o señor don José 
ti) »í r a ins tan^ 1 3 " 0 ' M agistrado-Juez de 

nrocc 
' un 

R e n t o s dieciséis-V de m 

"Nanr l v i a gistraao-Juez ae 
Procedim- n u m e r o siete de Madrid . 

l n i ^ v u n o H ? m , ° d e l a r l í c u l ° ciento 
,.nero mil , e l a l e v Hipotecaria, con el 

la'Juntos orh"""" 1 " 5 u i e c i s e i s - v de mil 
% T a j a P o s t a l y u n o ' a instancia de 

n s o García o A h o r r o ^ ^ contra con ^rr; barría c " " " ^ • contra con 
ün I'° CascaS n t a l l a y d o ñ a Francisca 
!* en t a nio h; ' s o b r c reclamación de 
< i ? C p E ! n ' 0 - s e s a c a a I a v e n -*Zc\ D 1 'ca s k 1 I U< se s aca a i; 
W d e veinte S ? s t a ' P ° r segunda vez y 
\ l í e : a s ' l a f i n c a hipotecada 

W n ú»n"eroUÍn , - A v e n i d a d e R e i n a 

"'Peí a B en i ' a n t e s número cinco. 
lc'e a' n p" l a Planta tercera. Con una d» • anrnv 7 p l d i e r c e r a . L o n una 

O s t r o s 7 l n i a d a u t ¡ l de 74 metros 
O - 2 0 decím 3 r a d o s y construida 88 
S l t l b u l o cá l r o s c u adrados . Consta 

L a ñ o - c 0 c i d ° r ~ e s t a r < t r e s dormito-
H ' n d a : Fren! 1 3 C ° n t e r>dedero y terra-
W c ° n reii' e < P ° r donde tiene su en-
'̂le t S n i a Plam d e e s c a , e r a y piso A de 

d eaSr n a V i c t f t ; e r e c h a - entrando, con 
V a ? s ° r v n . - í n a ^ ' z c í u i e r d a , con hueco 
ftS C o e n C i e n ! S ° C< y f ondo, resto de la 
S p Por ] r ¿ n i , e r i r S n l e - cinco enteros 14 centé-

nscrito en el Registro de 
\ A f o l i , ? C P e t a f e , al tomo 3.278, 

•< S > Primera n C a n Ú m e r ° 1 5 1 5 8 ' 

H a S * de en t e , n d r á l u g a r en la Sala 
\ ¡'Ha. n ú n

e J u z g a d o . sito en plaza 
? e U ec'nuev !? U n o - segunda planta, 
V i r a s de cT 6 e n e r o Próximo, a las 

' 'C ' t ado rS 3 " 3 1 1 3 , h a c i é n d o s e s a ~ 

! N e e l l i P o d

 P r i r n e r o 

^ ct^'^nco m S , U b a s t a e s el de ochocien-
% ? ! ° del ,; P e s e t a s , setenta v cinco 
% í ri0

 baí>ta n ° q u e s i r v i ó P a r a l a p r i _ 

c Ubr a n ^ ° a dmi t i éndose posturas 
hcho tipo 

S e gundo 

% t o

a n

H

C o n s i « n m a r p a r t e e n 'a subasta 
r*n i n d ¡ ' . r

J

p r e v i a m e n t e el diez por 
a d m ; , í d , c a d b 

'tidos t l p o ' s i n l a c ¡ u e n o 

Tercero 
»o del S'¿! P r eci 0 

* p r o £ l r ° de toj! r e m a t e deberá consig
a s ocho días siguientes a 

C , 0 n del mismo. 

djV r Cuarto 

^ « r a ^ a l e P o d r á hacerse a calidad 
l e r c e r a persona. 

V l 0 s " Quinto 
% ° a q u e U l ° S y l a certificación del Re-
H,>,o c ¡ s e refiere la regla cuarta del 
^ Icar ia l r e i n t a >' uno de la ley 
^ ^ c C r ' encuentran de manifiesto 
l H a

 l ° d 0 i — d e l Juzgado, entendiéndo-
\ l , l u laciA U a d o r a ° e p t a como bastan-

s otro 0 , S m t e n e r derecho a exigir 

Sexto fe 
1;,ac» rente<i y ^ r a v á m e n e s anteriores 

^ ^ m m u ^ ^ ^ a l c r é d i t 0 

1 sub 
S e que ' | n u a r á n subsistentes, en-

' ^ ^ a d o ' n e . m a t a n t e , o s a c e p t a > 
" í o ? ' sin d P?, responsabilidad de 
: 1 órnate a r s e 3 s u e x t i n c í ó n 

Nte. c p n s t a r • 
? ^ d i da fa

 q u

L

e c a s o de tener que 
! V ! , y o « \ la S U a s t a p o r causa de 

d ' a o ^ m i s r r » a se celebrará -" I 
e ' S r i l a hora" ° 
de 

\ 
^1 oe mii 

a dr id 
a veinticinco de no-

S . J u e 2 de n ( F l r m a d o ) - - E l M a " 
Pnmera instancia (Fir-

(A.—44.710) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

El Magistrado-Juez de primera instancia 
número ocho de Madrid. 
Hago saber: Que el día veintitrés de 

lebrero de mil novecientos ochenta y tres, 
a las once de la mañana , se celebrará en 
este Juzgado, plaza de Castilla, segunda 
planta, y por primera vez, la subasta pú 
blica acordada en juicio ejecutivo número 
quinientos cuarenta y tres de mil novecien 
tos ochenta y uno, promovido por ei 
"Banco Popular Español. Sociedad Anó
nima", contra don Enrique Ortiz López-
Valdemoro, vecino de Madrid, paseo de 
L a Habana, número diecisiete, con las 
condiciones siguientes: 

Primera v -
Servirá de tipo para la subasta la canti 

dad de seis millones novecientas cincuen 
ta mil pesetas en que fue tasado, no admi 
tiendose postura alguna inferior a las dos 
terceras partes del mismo y pudiendo ha
cerse a calidad de ceder el remate a un 
tercero, consignándose previamente e" 
diez por ciento, por lo menos, de dicho 

t'PO-
Segunda 

Se entenderá que el rematante acepta 
las cargas y gravámenes anteriores y pre 
ferentes, si las hubiere, al crédito del ac
tor, subrogándose en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extin 
ción el precio del remate. 

Tercera 
Los títulos de propiedad se hallan suplí 

dos por certificación del Registro de la 
Propiedad, unida a autos, donde podrá 
examinarse. 

Bienes objeto de subasta 
Urbana.—Estudio uno, en planta baja, 

de la casa con fachada a la avenida Doc
tor Arce, número 18 y a la calle Rodríguez 
Marín, número 15, de 110,43 metros cua
drados de superficie aproximada, que le 
corresponde la propiedad y disfrute de 
una plaza de garaje, a excepción del jar
dín e instalaciones propias del mismo si
tuadas a su testero, y los demás elementos 
y servicios comunes. Inscrito en el Regis
tro de la Propiedad número 14 de Madrid , 
al tomo 103. libro 233, sección segunda, 
impares, linca número 4.477. Los demás 
datos regístrales figuran en autos. 

Y para su inserción con veinte-días há
biles de antelación, por lo menos, en el 
B o l e t í n O u c i a i . de la provincia, expido 
el presente en Madrid , a dos de noviem
bre de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—44.379) 

JUZGADO N U M E R O 9 
EDICTO 

Don Enrique Calderón de la Iglesia. M a 
gistrado-Juez, de primera instancia del 
número nueve de Madrid . 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den uutos de juicio ejecutivo número mil 
noventa y siete de mil novecientos setenta 
y siete-H. promovidos por la Procurador 
señora Jiménez Andosilla, en nombre de 
don Pablo Bucero del Pozo y don Grego
rio López Andrés, contra don Elias Pozo 
Gómez, en los que he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera vez, 
lo siguiente: 

Piso segundo derecha, número 55, calle 
Mayor Alta, en Perales de Tajuña, portal 
señalado con la letra A , piso A , en su 
escritura de división horizontal. Mide 65 
metros cuadrados de superficie aproxima
da, distribuidos en tres dormitorios, es
tar-comedor con terraza, cocina con terra
za-tendedero, aseo y vestíbulo. Linda: 
Frente, hueco de escalera, vivienda del 
piso segunda izquierda; derecha, patio co
mún; izquierda, calle Mayor Alta, y fon
do, Balbino Brea Cediel. O los derechos 
que sobre el mismo correspondan al de
mandado don Elias Pozo Gómez, deriva
dos del contrato de compraventa privado 
de fecha 20 de septiembre de 1974. 

Tasado en un millón quinientas 
pesetas. 

Para el acto del remate, que tendrá lu-

mil 

gar en este Juzgado, sito en Madrid , pla
za de Castilla, número uno, tercera plan
ta, se ha señalado el día veinte de enero 
próximo y hora de las once de su mañana. 

Se previene a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subasta 

será requisito previo depositar, en la mesa 
del Juzgado, o-establecimiento público 
destinado al efecto, el diez por ciento, al 
menos, del tipo de tasación. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Que los títulos de propiedad se encuen
tran suplidos únicamente con fotocopia 
del documento privado, teniendo el rema
tante que conformarse con los mismos, 
sin tener derecho a exigir ningún otro que 
no sean los derivados de los derechos 
correspondientes al señor Pozo Gómez. 

Que los autos y la certificación del Re
gistro se encuentran de manifiesto en Se
cretaría, donde podrán ser examinados 
por quien desee tomar parte en el remate. 

Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes, si existieren, al crédito de 
los actores, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate; y 

Que la finca se encuentra actualmente 
inscrita a favor de don Gregorio López 
Andrés, que fue el vendedor, a don Elias 
Pozo Gómez, y que hizo declaración de 
obra nueva y división horizontal en escri
tura de dieciséis de marzo de mil novecien
tos setenta y nueve, ante el Notario de 
Arganda del Rey don Felipe Martín Her
nández, número doscientos ochenta y dos 
de su protocolo. 

Dado en Madrid, a cinco de noviembre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—44.362) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO 

Don Enrique Calderón de la Iglesia. M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero nueve de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos ejecutivos número seiscientos 
siete de mil novecientos setenta y ocho-H, 
promovidos por el Procurador señor Na
varro FIórez. en nombre y representación 
de "Composan. Sociedad Anónima" , con
tra don José Clemente Alcaraz, en los 
que he acordado sacar a la venta en públi
ca subasta, por primera vez, la finca que 
después se dirá. 

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en este Juzgado, sito en Madrid, pla
za de Castilla, edificio de Juzgados, terce
ra planta, se ha señalado el día veintiuno 
de enero próximo y hora de las once de 
su mañana. 

Se previene a los licitadores: 
Que la finca indicada sale a subasta por 

i precio de cuatro millones de pesetas. 
Que para tomar parte en la subasta 

será requisito previo despositar. en la me
sa del Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto, el diez por ciento, al 
menos, del tipo de tasación. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Que los títulos de propiedad se encuen
tran suplidos con certificación registral, 
entendiéndose que los licitadores tendrán 
que conformarse con ello y sin tener dere
cho a exigir ningún otro. 

Que los autos y la certificación de car
gas del Registro, se encuentran de mani
fiesto en Secretaría, para que puedan ser 
examinados por quien desee tomar parte 
en el remate; y 

Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes, si existieren, al crédito del 
actor, cont inuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad dé 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Finca que se indica: 

Urbana.—Vivienda señalada con la le
tra A . Situada a la derecha de la escalera 
en planta primera del bloque F-10 del 
Parque de la Avenidas, hoy calle de Bres-
cia, número tres, de Madrid . Tiene una 
superficie de 113 metros 57 decímetros 
cuadrados. Linda: Por su frente, al Sur, 
con escalera y patio; por la derecha, al 
Este, con patio y casa número cuatro del 
bloque, hoy número cinco de calle Bres-
cia; por la izquierda, al Oeste, con escale
ra y vivienda señalada con la letra B en la 
propia planta, y por el fondo, al Norte, 
con la calle de Bayona. Consta de vestíbu
lo, pasillo, salón, comedor, cuatro dormi
torios, un cuarto de baño , dos aseos, co
cina, oficio, terraza principal y de servicio. 
Su cuota de participación es de un entero 
0,90 por 100 en relación con el total valor 
del inmueble. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número uno de los de Madrid , 
al folio 66 del libro 1.418 del archivo, 
linca número 48,766. 

Dado en Madrid , a seis de noviembre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado)<-El Magistrado-
Juez de primera instancia (firmado). 

(A.—44.368) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
I I (ICIO 

Don Enrique Calderón de la Iglesia, M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero nueve de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos- de juicio ejecutivo número 
mil trescientos ochenta y cinco de' mil 
novecientos setenta y cuatro-S, a instancia 
de la "Agrupación Sindical Caución para 
las Actividades Agrarias" ( A S I C A ) , repre
sentada por el Procurador señor Fernán
dez Rubio, contra don Mariano Poude-
reux San Juan, en reclamación de canti
dad; y por providencia de esta fecha acuer
da sacar a primera y pública subasta, tér
mino de veinte días y demás condiciones 
q'ue luego se expresarán, el siguiente 
inmueble: 

En M a r c h á m a l o (Guada la ja ra).—In
mueble sito al sitio denominado " E l 
Píirraf", de caber una fanega o 31 áreas 
cinco centiáreas; que linda: A l Sur y Oes
te, con terrenos de don Juan Poudereux 
García; al Este, con camino de Pe rd igó te 
y al Norte, con terrenos de doña Socorro 
G i l Sigüenza, sobre el que se ha construi
do una vaquería, digo, una granja pecua
ria denominada explotación ganadera " E l 
Parral", inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Guadalajara, al tomo 917, folio 
48. finca número 4.236. 

Para el acto del remate se ha señalado 
el día veintisiete de enero próximo venide
ro, a las once horas de su mañana , en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, sito en 
edificio plaza de Castilla, tercera planta, y 
se previene a los licitadores: 

Primera 
Que servirá de tipo de subasta el de 

tasación, que asciende a ocho millones 
seiscientas cincuenta mil pesetas, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho avalúo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta deberá 

consignarse previamente, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento público desti
nado al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento efectivo del pre
cio que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 
Que los títulos de propiedad han sido 

suplidos mediante certificación del Regis
tro, entendiéndose que los licitadores ten
drán que conformarse con ellos, no tenien
do derecho a exigir ningunos otros. 

Cuarta 
Que los autos y la certificación del Re

gistro se encuentran de manifiesto en Se
cretaría para que puedan ser examinados 
por quienes deseen tomar parte en la su
basta; y que las cargas y gravámenes an
teriores y preferentes, si existieren, al cré
dito del actor, cont inuarán subsistentes, 
entendiéndose que rematante las acepta \ 
queda subrogado en la responsabilidad de 
"as mismas, sin destinarse a su extinción 
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el precio del remate, que podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero. 

Dado en Madrid, a cinco de noviembre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—44.369) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO 

Don Enrique Calderón de la Iglesia, Ma
gistrado-Juez de primera instancia del 
Juzgado número nueve de los de Ma
drid. 
En virtud del presente hace saber: Que 

en este Juzgado y Secretaría penden autos 
número mil ochocientos treinta y cuatro 
de mil novecientos ochenta-F, de procedi
miento judicial sumario del artículo cien
to treinta y uno de la vigente ley Hipote
caria, promovidos por el Procurador don 
Antonio del Castillo-Olivares Cebrián, en 
nombre y representación del "Banco de 
Fomento, Sociedad Anónima", contra do
ña Luisa Galiana Coloma, don Luis Mi-
ralles Galiana, doña Ana Sirvent Sala y 
don José Miralles Galiana, sobre reclama
ción de un préstamo hipotecario, en los 
que se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por tercera y última vez, 
sin sujeción a tipo y término de veinte 
días, la finca número veintiuna mil dos
cientos doce de las relacionadas en la es
critura de hipoteca que luego se dirá. 

Para dicho remate, que tendrá lugar en 
la Secretaría de este Juzgado, sito en Ma
drid, plaza de Castilla, número uno, edifi
cio Juzgados, tercera planta, se ha señala
do el día veinte de enero del próximo añc 
v hora de las once de su mañana. 

Se previene a los licitadores: Que para 
tomar parte en la subasta, deberán consig
nar previamente sobre la mesa del Juzga
do, o en el establecimiento público desti
nado al efecto, la suma de ciento cincuen
ta mil pesetas, que corresponden al diez 
por ciento del tipo que sirvió de base para 
la segunda: que las posturas podrán hacer
se a calidad de ceder el remate a un terce
ro; que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de la 
vigente ley Hipotecaria están de manifies
to en la Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate; que el res
to del precio del remate deberá consignar
se en la Secretaría de este Juzgado, dentro 
de los ocho días de aprobado aquél. 

Finca que se indica: Número dos. Urba
na. Local destinado a vivienda en la plan
ta segunda del edificio a la derecha, según 
se mira, desde el frente de la calle del 
Conde de Aranda, de la villa de Aguilas. 
Se accede a él por la escalera que, partien
do del zaguán de la planta baja, sube a 
las plantas elevadas. La puerta de entrada 
está orientada a Levante y entrando por 
ella linda: Derecha, entrando, calle del 
Conde de Aranda; Izquierda, la de here
deros de don Enrique Sánchez Dostán. y 
espalda, la de herederos de don Manuel 
Lloret Ortuño y Ayuntamiento de Agui
las. Tiene una superficie de 139,20 metros 
cuadrados, distribuidos en entrada, dos 
dormitorios con terraza común a la calle 
del Conde de Aranda, comedor con mira
dor a la calle dicha, salón con terraza a la 
mencionada calle, cocina con ventana al 
patio de luces, otro dormitorio con venta
na a dicho patio, baño y salón al fondo, 
con dos aseos. Pertenece a esta vivienda 
como anejo un cuarto lavadero situado 
en la terraza, de unos cuatro metros cua
drados. Cuota: Se le asignó ocho centési
mas del total. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Lorca, al tomo 1.513 del archico gene
ral, libro 181 del Ayuntamiento de Agui
las, folio 234, finca número 21.212. , 

Dado en Madrid, a veintidós de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
dos.—El Secretario judicial (Firma
do).—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). (A.—44.620-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

Don Angel Llamas Amestoy, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
diez de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el número ciento noventa y seis de mil 
novecientos ochenta-B, se siguen autos de 
juicio ejecutivo, a instancia de "Promocio
nes y Construcciones, Sociedad Anóni
ma" (Pryconsa), representada por el Pro
curador señor Sampere Muriel, contra 
Teodoro Cobo Uceda, calle Magallanes, 
treinta y uno, séptimo, tres, Móstoles, so
bre reclamación de cantidad, en los que 
por providencia de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en pública y segun
da subasta, por término de veinte días los 
bienes inmuebles, que al final se describi
rán, para cuyo acto se ha señalado el día 
doce de enero de mil novecientos ochenta 
y tres, a las once horas de su mañana, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera 
La subasta que se anuncia se llevará a 

efecto en el día y hora anteriormente indi
cados en la Sala audiencia de este Juzga
do de primera instancia número diez de 
Madrid, sito en la plaza de Castilla, piso 
tercero, con rebaja del veinticinco por 
ciento de la primera. 

Segunda 
Servirá de tipo de la subasta la suma de 

ochocientas veinticinco mil pesetas 
(825.000 pesetas). 

Tercera 
Para tomar parte en la misma deberán 

consignar los licitadores previamente, en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depósitos, una cantidad igual, al menos, 
al diez por ciento de mencionado tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta 
No se admitirán posturas inferiores a 

las dos terceras partes de dicha suma. 
Quinta 

El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a terceros. 

Sexta 
Los títulos de propiedad están de mani

fiesto en la Secretaría del Juzgado, unidos 
a los autos para que puedan ser examina
dos por el postor que lo desee. 

La finca es la siguiente: 
En Móstoles (Madrid). Finca número 

54, piso séptimo, letra E-3 del portal nú
mero tres, de la urbanización "Pryconsa", 
denominada "Móstoles II", al sitio de "El 
Recreo". Está situada en la séptima plan
ta del edificio. Linda: Al frente, tomando 
por Este su puerta de entrada, con rellano 
de escalera; por la derecha, entrando, o 
Norte, con el piso letra A-4 de la misma 
planta; por la izquierda, o Sur, con el 
piso letra E-2 de la misma planta y vuelo 
del resto de la finca matriz, y por el fondo 
u Oeste, con vuelo del resto de la finca 
matriz que le separa de la calle de Maga
llanes. Consta de vestíbulo, comedor-es
tar, cuatro dormitorios, pasillo, cuarto de 
baño, aseo, cocina, terraza y terraza-ten
dedero. Ocupa una superficie aproximada 
de 103 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Getafe, en el 
tomo 3.996. libro 686 de Móstoles, fo
lio 34, finca número 59.075, inscripción 
primera. 

Dado en Madrid, a dieciséis a noviem
bre de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—44.568) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el señor 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero trece de Madrid, en providencia de 
esta fecha, dictada en el juicio ejecutivo 
número mil novecientos ochenta y cinco 
de mil novecientos ochenta, instado por 
don Francisco López Brea Redondo, re
presentado por la Procurador señora Fei-
joo Heredia, contra doña Benicia Porras 
Fernández, se anuncia la venta en pública 
subasta, por segunda vez y término de 

veinte días, con la rebaja del veinticinco 
por ciento del tipo de tasación, la finca 
que a continuación se describirá, remate 
que tendrá lugar en la Sala de audiencia 
de este Juzgado de primera instancia nú
mero trece de Madrid, sito en plaza Cas
tilla, número uno, el día dieciocho de ene
ro de mil novecientos ochenta y tres, a las 
once treinta horas de su mañana. 

Finca objeto de subasta • 
En Madrid, piso bajo derecha, calle 

Tortosa, número cinco, situado en planta 
baja, parte posterior derecha de la casa. 
Ocupa una superficie aproximada de 38 
metros 20 decímetros cuadrados. Linda: 
Al frente, rellano de escalera, patio al que 
tiene cuatro huecos y piso izquierda de su 
planta; izquierda, entrando, testero; dere
cha, local derecha y patio al que tiene dos 
huecos, y fondo, medianería. Piso que ha 
sido valorado en la cantidad de trescien
tas ochenta y dos mil pesetas, por ser 
segunda subasta hay que deducirse el vein
ticinco por ciento de dicho precio. 

Condiciones de la subasta 
No se admitirán posturas que no cubran 

las dos terceras partes del avalúo. 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a un tercero. 
Para tomar parte en la subasta, deberán 

consignar previamente, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
efectivo de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Los títulos de propiedad de los bienes 
estarán de manifiesto en ia Secretaría de 
este Juzgado, para que puedan examinar
los los que quieran tomar parte en la 
subasta, previniéndose además que los li
citadores deberán conformarse con ellos y 
que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. 

Y para su publicación con veinte días 
de antelación al señalado para la subasta, 
por lo menos, en el B o l e t í n O f i c i a l de la 
provincia, expido el presente que firmo en 
Madrid, a cuatro de noviembre de mil 
novecientos ochenta y dos.—El Secretario 
(Firmado).—Visto bueno: El Magistra
do-Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—44.374) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el señor 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero trece.de Madrid, en providencia de 
esta fecha, dictada en el juicio ejecutivo 
número cuatrocientos de mil novecientos 
dchenta, a instancia de "Inmobiliaria Dos 
Castillas, Sociedad Anónima", contra don 
Antonio Vera Castro, se anuncia la venta 
en pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días, de los derechos de 
propiedad del chalet o vivienda que des
pués se reseñará, remate que tendrá lugar 
en este Juzgado de primera instancia nú
mero trece, sito en plaza de Castilla, nú
mero uno, planta cuarta, el día nueve de 
febrero de mil novecientos ochenta y tres, 
a las once treinta horas de su mañana. 

Bienes objeto de subasta 
Chalet o vivienda unifamíliar sita en la 

urbanización "Río Moros", parcela núme
ro 133, modelo "Montreal", en el término 
municipal de El Espinar (Segovia). 

Servirá de tipo de tasación de dichos 
derechos de propiedad del inmueble antes 
descrito, el de dos millones trescientas se
senta y siete mil novecientas setenta y tres 
pesetas en que a efectos de subasta han 
sido tasados. 

Condiciones de la subasta 
No se admitirá postura que no cubra 

las dos terceras partes del avalúo. 
El remate podrá hacerse a condición de 

ceder a un tercero. 
Para tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores consignar previamente, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que al tratarse de los 
derechos de propiedad de un inmueble no 
inscrito aún en el Registro de la Propie
dad, se sacan a subasta, sin suplir los 
títulos y, que por lo tanto, el rematante 
deberá conformarse con ello y contar en 

_ . je 
el acto de la subasta la °bl i0£ l ° p W os 
responsabilizarse en el pago t 0 # 
vencidos y no satisfechos d > , § o b „ 
precio total del inmueble o. .QX de 
dones contrarias por el cotof ^ la 
mandado en el contrato suscr 
Partes. ,.. p n e l P°iíL 

Y para su publicación « ^ M 
O.K.Ai. de la provincia con ñalad 
de antelación, por lo menos. ^ 
para la subasta, se expid tFP ^ o C t U br 
firmo en Madrid, a veinunu* 
de mil novecientos ochenw e n o : c 
Secretario (Firmado).-Vrsto . ^ . a 
Magistrado-Juez de primer 
(Firmado). A 44.3^6) 

(A-

J U Z G A D O NUMERO l« 
e d i c t o J u e Z de 

El ilustrísimo señor Magistra o * 
primera instancia numero 
M a d r i d - . lazado V 2 
Hago saber: Que en e s t e ^ d c J¡J 

el número ciento noventa y ¿gueO* 
novecientos ochenta y dos. uno 
tos del artículo ciento treinta y ^ * 
ley Hipotecaria, seguidos a £ ^ 
doña Pilar Pérez Pérez y<ffio¿ü<g 
tados por el Procurador-don J ^ 
dos Weil, contra d ° n . E ? S t o h ¡ P Í 5 
Albo, en reclamación de tren ^ 
rio, se ha acordado sacar a 
pública subasta, por pn«nf r t

 l u eg° 
no de veinte días, la finca \ ^ 
dirá, bajo las siguientes con 

Primera 
' A» la s u b a s » . J l 

Para la celebración de la, Para la celebración u. - prox'"" ,a 

señalado el día once de ene• v a * 
hora de las once de su manan ^ , p 
audiencia de este Juzgado. si p l a n 
za de Castilla, número uno. 

Segunda 
El tipo de subasta es de • g t a , el* 

setecientas mil pesetas, "J* adm :' 
en la escritura de préstatiio^^ ^ o 
dose posturas que no cu 
tidad. 

Tercera sil* la " 
Que para tomar P a r t f i t L 0 res 

deberán consignar os i c i » esW 
mente, en la mesa de Juzga ¿ d , e u ^ 
cimiento destinado al ete ^ y 0 r e q 
ciento de dicha cantidad, su 
to no serán admitidos. 

Cuarta e S a é 

Que los autos y las ^ f B t Ú ^ J & 
se refiere la regla cuarta ac H i p 0 tet ¿ f 

to treinta y uno de la . 
están de manifiesto en a u,d< ^ 
este Juzgado, e n t e n d i é n d o s e ^ ^ 
tador los acepta c ° m 0 , r¡ n C a. • 
efectos de titulación de ia 

Quinta A¿e^et 

Que podrá hacerse a calida 
remate a tercero. (¿> 

Sexta ,ntcrl j,u> «.amenes aij ¿¿W Que las cargas o g r a v a m ^ ¡ ^ 
y los prelerentes. si los , l

 t es. * 
del actor, quedarán subsiste d c ^ 
narse a su extinción el P r e

 i nte l^>,|i-
y entendiéndose que el r e ñ í a t e ' 
ta y queda subrogado en 
dad de los mismos •o u ^ iva UMUU 

. hiendo l a finca que se — 
siguiente: , m ¿ m i 
.urbana.—Solar sito en el'jen u 
Madrid, en la zona comprendió ^ |[V., 
avenida del Doctor Esquerdo, u » a ^ 
oa el límite del ensanche y el *rT°¿c0fli¿*' 
njgal, hoy avenida de la ^J¡fiei&* 
dose a la izquierda de la calle 
según se va de Vallecas a MaO" 
lachada a la calle de Cátala',,(,<< 

—líaono^ fachada a la cañe ^ , í g 0 no "T^tn 
Afecta la forma de un P ^ 541« 
lados y comprende un a ^ ¡ ^ i 
57 decímetros cuadrado*. de 

guicntes límites: 
. AI Este, con nave industria > ^ . 
Jps hermanos Fernández BlaJJ l ¿ cf 
Imea recta de 28,56 metros: A ' ó o ¡ 0 ; 
edificio de -Cresín, Sociedad _ s flij 
e n una línea recta de 21A2 mL

iCUi'^ 
forma con la fachada P°ste/,0

fí)¡je* 1 
de los hermanos Fernández P ¿ofl v 
ángulo de 90 grados: al , * ) n . i . s " 
lachada derecha de la calle c a í -
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re? 
r n i a en e a r e c t a d e 30,53 metros, y 

fados C n

 S u . e x t r e m o un ángulo de 95 
' e rren 0 s <¡ i 3 s l S u i e n t e ; al Norte, con 
T ^ e r a a M a r í a d e l o s Dolores 
! e l6 7 f T Z d e M e d i n a , en una línea recta 
hrie- • metros hoc*„ 

0 7 7 i n f r c h l V o ' f o l i o 196. finca número 
, . R e ^ i l r P c , ó n cuarta. 

n- co n í a h . a sufrido una segrega-
h r de 20d O ^ V O d e h a b e r s e separado un 
?7 S a d o a fo m e t r o s cuadrados que ha 

-131_ rmar la finca registral número 

rC "til n ü ^ a d r i d ' a o c h o d e noviembre 
t El Seo e n t o s °chenta v dos; doy 
í d o - J u e 7 í t a n o ( F i r m a d o ) . - E l Magis-
Qo). <le primera instancia (Firma-

( a.—44.606) 

J l J 2 G A D O N U M E R O 14 
orí f EDICTO 
^ a ¿ a d 9 ó r n e z - c h a p a r r o Aguado, 
n í l n i e r o r « U e z d e Pernera instancia 

' H a 8 ° s-h d C l 0 S d e M a d r i d -
M g üen a , ? t

a b e r : . Que en este Juzgado se 

lov, 
doj 
<loi 

niTi autos ri • i e J U / 

flr\! S e' scient , ' u , c i o ejecutivo numero 
° s cincuenta y nueve de mil 

An° C i n t a y u n o ' a m s t a r , c i a de 
re i J °sé t ^ e l M o r e n o Manovel, contra 
Dr dación J S d e l a L u z Alamo, sobre 
£.° V lde n c¡ ' A cantidad, en los que por 
tér a r a PúbU e s t a f e c n a h e acordado 
ah^ ' n ° de v 0 3 S U D a s t a por primera vez y 
cel i 0 S e re^ e , - n t e d í a s ' l o s b i e n e s ° . u e m a s 

de ,ació n , a r a n , señalándose para la 
2 d ¡ a dieri a misma las once horas 
de s ° c h e m U e V e d e e n e r o d e m i l n o v e " 
s¡6

 este j u _ ° t a y tres en la Sala audiencia 
0 n tes: 8 a d ° < con las prevenciones 

¡iV a l

ran | a Q

 d d m i t i r á n posturas que no 
JlUo. a 6 dos terceras partes de su 
L o s Hcit 

Í K s t a ! C d e b ° r ? s ' P a r a t o m a r parte en la 
Un- ü *8adn. C r a n consignar, en la mesa 
C r i d a n ° e s t a b l e c i m i e n t o al efecto, 

Y ' m i s m 0

 e q u i v a l e n t e al diez por cieñ
en C a f U e de n „ 

Lo d ad d'e c p j r i s r n o ' P a r t i c l P a r e n e l l a 

en - j a u t n r c e d e r a un tercero, 
en e ntran l certificación del Registro se 
t n d ¡énd e manifiesto en Secretaría, 
n C o n i o h e todo licitador los acep-

I ° t r 0 s

 t a n t e ' sin poder exigir ningu-

tJ'Ores 0 ° r < gravámenes e hipotecas an-
[ ^ n e c e • e t e r e n t e s al crédito del actor, 
enSU e xtinr-" s u b s i s t en tes , sin destinarse 
si nde „, n e l P r e c i o del remate, y se 

u Pa g 0

 M U e todo licitador se subroga en 

toa,eraPn«'llero i n t e r i o r centro izquierda, 
ro a r 'a bv C r ° t r e s ' D l a n t a P^mera, sin 
¿ S ' e i t de i C a s a señalada con el núme-
T 6 6 rnet l e L ° m b í a , de esta capital, 
r i^da p_ r o s 11 decímetros cuadrados. 

sacan a subasta 

S a s n " o v e n t m Í l l ó n qmnientas mil seis 
Jad ( 
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n ° n i m a a A ceros Velasco, Socie-
, ¡ nsS r i a , sin n ' C O n d omic i l i o en calle 
S i n ' d e A l c f , U m - e r ° ' d e l Polígono " U r -

n ? a d ' s e ha c o n ' e n reclamación de 
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Quinta de San J ose 

con una superficie de 10.128,69 metros 
cuadrados; en dicha parcela existe un edi
ficio que consta de cinco naves, teniendo 
una superficie el edificio principal de 
6.680,65 metros cuadrados (planta baja), 
más 193.69 metros cuadrados la planta 
primera y 266,14 metros cuadrados la 
planta segunda. Linda: A l Nordeste, en 
línea de 96,54 metros, con parcela núme
ro tres; al Sudeste, en línea de 94,28 me
tros, con calle Industrias; al Noroeste, en 
línea de 105,68 metros, con las parcelas 
números seis y-10, y al Suroeste, en línea 
de 85,24 metros con la calle Fábricas. 
Inscrita al libro 644, tomo 1.458, folio 
175. finca número 51.032, correspondién-
dole el número de parcela siete de la man
zana una del polígono "Urtinsa". 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
primera instancia número dieciocho de 
Madrid , sito en la plaza de Castilla, plan
ta quinta, edificio Juzgados, se ha señala
do el día catorce de enero de mil novecien
tos ochenta y tres, a las doce horas, bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

sesenta y ocho millones doscientas mil 
pesetas (68.200.000 pesetas), no admitién
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la Secretaría del Juzgado, el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los títulos de propiedad de los bienes 

que se subastan, suplidos por certificación 
del Registro, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose además 
que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes — s i los 
hubiere— al crédito que reclama el actor, 
cont inuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta 
E l precio del remate deberá consignarse 

dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobación del mismo. 

Y para su publicación en el B o l e t í n 
O f i c i a l de la provincia y general conoci
miento, expido el presente cn Madrid , a 
dieciocho de octubre de mil novecientos 
ochenta y dos.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—44.384) 
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En virtud de providencia del día de 
hoy, dictada por el ilustrísimo señor M a 
gistrado-Juez de primera instancia núme
ro dieciocho de Madrid , en autos ejecuti
vos número trescientos cincuenta y nueve 
de mil novecientos ochenta y uno-B, segui
dos en este Juzgado a instancia del Procu
rador señor Olivares de Santiago, en nom
bre y representación de "Banco Rural y 
Mediterráneo. Sociedad Anónima" , con
tra doña Francisca Martín Hernández, 
con domicilio en la avenida de Doctor 
Federico Rubio y G a l i , número noventa y 
ocho, segundo B, de Madrid , en reclama
ción de cantidad, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por tercera 
vez, los bienes embargados siguientes, en 
dos lotes, por término de veinte días, sin 
sujeción a tipo: 

Primer lote 
Urbana.—Piso segundo B de la casa 

número 98 de la avenida del Doctor Fede
rico Rubio y G a l i , de esta capital. Ocupa 
una superficie de 44,H4 metros cuadrados 
y le corresponde una cuota en los elemen
tos comunes del 1,04 por 100. Linda: A l 
frente, con el rellano de la escalera y la 
vivienda letra A de la misma planta; a la 

derecha, con la misma vivienda; al fondo, 
con la calle de Jerónima Llórente, y a la 
izquierda, con la vivienda letra C de la 
misma planta. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad número cinco de Madrid , al 
tomo mil seiscientos treinta y cuatro, fo
lio 61, finca número 72.767. 

Segundo lote 
Urbana.—Piso segundo C de la casa 

número 98 de la avenida del Doctor Fede
rico Rubio y G a l i . de esta capital. Ocupa 
una superficie de 41,87 metros cuadrados 
y le corresponde una cuota en los elemtos 
comunes del 1.07 por 100. Linda, entran
do en el piso: De frente, rellano de la 
escalera y vivienda letra B de la misma 
planta: derecha, con la misma vivienda; al 
fondo, con la calle de Jerónima Llórente, 
y a la izquierda, con el piso letra D de la 
misma planta. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad número cinco de Madrid, al 
tomo 1.634. folio 66, finca número 72.769. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia número dieciocho de M a 
drid, sito en plaza de Castilla, número 
uno, quinta planta, se ha señalado el día 
trece de enero del próximo año mil nove
cientos ochenta y tres y hora de las doce 
de su mañana , bajo las condiciones si
guientes: 

Primera 
Las fincas salen a subasta sin sujeción a 

tipo. 
Segunda 

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, al 
menos, al diez por ciento del tipo que 
sirvió para la segunda subasta, es decir, 
ochocientas setenta y cuatro mil doscien
tas pesetas para el primer lote y novecien
tas veintiséis mil doce pesetas para el se
gundo lote, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera 
Los títulos de propiedad de los bienes 

que se subastan, suplidos por certificación 
del Registro, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose además 
que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito que reclama el actor, 
cont inuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta 
El precio del remate deberá consignarse 

dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobación del mismo. 

Quinta 
El remate podrá hacerse a calidad de 

cederle a un tercero. 
Dado en Madrid, a ocho de noviembre 

de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—44.450) 
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En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia número diecinueve, en el juicio 
ejecutivo número novecientos veinte de 
mil novecientos ochenta y uno, p r o m o v í 
do por Comunidad de Propietarios de la 
casa número siete de la plaza del Conde 
del Valle Súchil, de Madrid, contra don 
Federico Vasello Sicilia, sobre pago de 
cantidad, se anuncia por el presente la 
venta en pública subasta, por primera vez, 
los bienes que al final se expresan, que 
han sido tasados en la cantidad de tres 
millones de pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Castilla, número uno, quinta planta, el 
día once de enero próximo, a las doce de 
su mañana , previniéndose a los licita
dores: 

Que los expresados bienes salen a subas
ta por primera vez y por el tipo en que 
han sido tasados, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
de la expresada cantidad, y término de 
veinte días. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previa
mente y en efectivo el diez por ciento del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder el mismo a un tercero. 

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad se encuentran en 
este Juzgado, donde podrán ser examina
dos; que los títulos de propiedad han sido 
suplidos por dicha certificación; que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito de la 
actora, cont inuarán subsistentes, enten
diéndose que todo licitador las acepta y 
sin destinarse a su extinción el precio de 
remate. 

Bienes que se sacan a subasta 
Departamento número siete de la casa 

número siete de la plaza del Conde de 
Valle Súchil, de Madrid, situado en su 
primera planta. 

Tiene una superficie de 38,07 metros 
cuadrados, distribuidos en vestíbulo, sa
lón-comedor, dormitorio, oficio y cuarto 
de baño. 

Linda: A l frente, departamento número 
ocho; Sur, departamento número seis; Es
te, departamento número seis y pasillo de 
acceso, y Oeste, como la casa. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número cinco de Madrid , al tomo o libro 
830, folio 76, finca número 31.746. 

Dado en Madrid , a veintitrés de octu
bre de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—44.722) 
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Don Francisco Huet García, Magistrado-
Juez de primera instancia número vein
tiuno de Madrid. 
Hago saber: Que en procedimiento ju

dicial sumario número quinientos veinti
séis de mil novecientos ochenta y dos, que 
se sigue en este Juzgado a instancia de 
"Thomson Española, Sociedad Anóni
ma", "Philips Ibérica, S . A . E . " , "Segad, 
Sociedad Anónima" , "Domar , Sociedad 
A n ó n i m a " , "Inter-Grunding, Sociedad 
Anónima" . "Orbaiceta, Sociedad Anóni
ma" y "Coreo, Sociedad Anón ima" , con
tra "Macor , Sociedad Anón ima" , " M a -
cor-Levantc, Sociedad A n ó n i m a " y " Z u -
marra. Sociedad Anón ima" , se ha acorda
do la venta en primera y pública subasta 
de las fincas especialmente hipotecadas 
que a continuación se describirán. 

Se ha señalado para el remate el día 
veintiuno de enero próximo, a las diez de 
su mañana , en la Sala audiencia de este 
Juzgado. 

Servirá de tipo para la subasta las can
tidades de ciento cincuenta y cinco millo
nes para la primera finca, edificio indus
trial; dieciocho millones de pesetas para 
la segunda finca, local comercial número 
dieciséis; siete millones quinientas mil pe
setas para la tercera finca, local comercial 
letra C; también siete millones quinientas 
mil pesetas para la cuarta finca, local co
mercial letra D , y doce millones de pese
tas para la quinta finca, centro comercial, 
y no se admitirán posturas que no cubran 
dichos tipos, pudiendo hacerse el remate 
a calidad de ceder a tercero. 

Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado. 

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes- anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la par
te actora, cont inuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
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Para tomar parte en la subasta los l i d 
iadores deberán consignar previamente, 
en este Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, el diez por ciento del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos a licitación. 

Descripción Je las fincas 
1. E d i f i c i o indus t r i a l denominado 

"Martes" , sito en la calle de las Lenguas, 
números seis, en Madr id (Villaverde Al to) . 

Consta de planta de só tano destinada a 
33 plazas de garaje, pasillos de circulación, 
escalera general del edificio, ascensor, 
cuarto de basuras, teniendo el acceso y 
salida de vehículos por los laterales dere
cha e izquierda del edificio, según se mira 
al mismo desde la vía pública; planta ba
ja, que dispone de una embocadora cen
tral en fachada de 8,50 metros, que da 
acceso a un paso de peatones, para entra
da del edificio y un patio de descarga, 
dotado de muelle correspondiente, en el 
cual se desembocan dos montacargas del 
edificio, por el acceso de peatones citado 
se accede a un vest íbulo general, del que 
arrancan un ascensor y la escalera general 
del edificio, estando dotado de aseo, y 
resto se destina a naves industriales; plan
ta primera destinada a locales industriales; 
escalera general del edificio, hueco de dos 
montacargas y ascensor y aseo de señoras 
y caba l le ros ; planta segunda, tercera, 
cuarta y quinta destinadas cada una a 
locales industriales, escalera general del 
edificio, hueco de dos montacargas y as
censor, y planta sexta o de cubierta desti
nada a terraza no visitable, cuarto de má
quinas del ascensor y de los montacargas 
y local cubierto. Cada una de las plantas 
ocupa una superficie de 812,14 metros 
cuadrados. E l solar tiene una superficie 
de 1.045,58 metros cuadrados, de los que 
ocupa en planta del edificio 812,14 metros 
cuadrados, y el resto está destinado a es
pacio libre; y linda: Por el Norte, en línea 
de 26,34 metros, con calle de las Lenguas; 
por Este, en línea recta de 54,40 metros, 
con resto de la matriz; por Sur, en línea 
recta de 20,40 metros, con propiedad de 
don Alfonso Sánchez Huerta o "Node-
car", y por el Oeste, en línea recta de 
20,40 metros, con edificio industrial " L u 
nes", n ú m e r o cuatro de la calle de las 
Lenguas. E l inmueble está dotado de los 
servicios de dos montacargas, ascensor, 
agua corriente, energía eléctrica, red con
tra incendios, con dos armarios y mangue
ras correspondientes. 

2. Local comercial n ú m e r o 16, de la 
casa en M a d r i d y su calle Virgen del Sa
grario, n ú m e r o tres, que está situado en 
las plantas baja y só tano , en la fachada 
del fondo, segundo por la derecha de di
cha fachada. Se compone de un local diá
fano en cada planta comunicados entre sí 
por una escalera privativa. Tiene su acce
so por la fachada del fondo de la casa, su 
superficie aproximada es de 136,78 metros 
cuadrados, de los que 68,39 metros cua
drados corresponden a cada planta, y l in
da: Por su frente, con fachada del fondo; 
por izquierda, entrando, con local comer
cial n ú m e r o 15; por derecha, con local 
comercial n ú m e r o 17 y caja de la escalera 
B, y por el fondo, con pasillo de acceso a 
las escaleras A y B. 

3. Local comercial letra C , sito en la 
finca número 14 de la calle de Boltaña, de 
Madr id . Su superficie, incluida la parte 
proporcional de servicios comunes es de 
34,12 metros cuadrados y un só tano con 
una superficie también de 34,12 metros 
cuadrados, que se comunican entre sí por 
una escalera interior, y todo ello linda: 
Por derecha, entrando, con local comer
cial , letra B; por izquierda, con local co
mercial letra D ; por fondo, con plaza par
ticular, y por el frente, con calle de Bolta
ña, por donde tiene su entrada. 

4. Local comercial letra D , situado en 
la finca número 14 de la calle de Boltaña, 
de Madr id . Su superficie, incluida la parte 
proporcional de servicios comunes es de 
34,12 metros cuadrados, y un só tano de 
la misma superficie, y se comunican entre 
sí por una escalera interior privativa, y 
linda: Por derecha, entrando, con local 
comercial letra C ; por izquierda, con local 
comercial letra E ; por fondo, con plaza 
particular, y por frente, con calle de B o l -
taña, por donde tiene su entrada. 

5. Finca sita en el centro comercial en 

las calles de Mirabel y Ol iva de Plasencia, 
sin n ú m e r o , de Madr id , finca número 62. 
local comercial n ú m e r o 762, sito en plan
ta baja. Su superficie aproximada es de 
54,90 metros cuadrados, y linda: por Nor
te, con locales números 763 y 764; por 
Sur, con paso interno del centro comer
cial. 

Y para su publicación en el "Boletín 
Oficial del Estado" en el B o u rÍN O f i c i a l 
de la provincia y en el periódico diario 
" E l Pa í s" , de esta capital, y su fijación en 
el sitio de costumbre de este Juzgado, 
expido y firmo el presente edicto en M a 
drid, a cuatro de noviembre de mil nove
cientos ochenta y dos .—El Secretario (Fir 
mado).—El Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—44.709) 
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Por el presente y en virtud de proveído 
dictado por el señor don Juan Alfonso 
Ibáñez de Aldecoa y Manrique, Juez titu
lar del Juzgado de Distrito número cator
ce de esta capital, en los autos de proceso 
de cognición n ú m e r o trescientos cuatro 
de mil novecientos ochenta y uno, instado 
por d o ñ a María Teresa Fernández Fer
nández , representada por el Procurador 
don José Manuel de Dorremochea Aram-
buru, contra don Oscar Mar t ín Andrés , 
sobre reclamación de cantidad, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por segunda vez y con rebaja del veinticin
co por ciento del precio de tasación, el 
siguiente bien embargado al demandado: 

Un vehículo marca "Renault 10", ma
trícula M-708.247, tasado en ochenta y 
cinco mil pesetas. 

Para que tenga lugar la subasta se ha 
señalado el día once de enero del p róx imo 
a ñ o , a las doce de su m a ñ a n a , en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle Alberto Aguilera, n ú m e r o veinte, pri
mero, advir t iéndose a los licitadores que 
para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente sobre la mesa del 
Juzgado, o establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento del tipo de subas
ta y que no se admi t i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Y para que así conste y su inserción en 
el B o l e t í n O e i c i a l de la provincia, expi
do el presente edicto con el visto bueno 
del señor Juez en Madr id , a veintidós de 
noviembre de mil novecientos ochenta y 
d o s . — L a Secretario (Firmado).—Visto 
bueno: E l Juez de Distrito (Firmado). 

(A.—44.622-T) 
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D o n Rogelio Gallego Moré , Juez interino 
del Juzgado de Distrito n ú m e r o diecio
cho de los de esta capital. 
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado.de mi cargo se siguen autos de 
juicio de cognición número cuatrocientos 
setenta y cuatro de mil novecientos ochen
ta, a instancia del procurador don Celso 
Marcos For t ín , en representación de doña 
María del A m o r Orive Vizmanos, contra 
doña Nieves Concepción Ocampo Ochoa 
de Alba y otros, sobre resolución de con
trato, en los cuales, en per íodo de ejecu
ción de sentencia firme, he acordado sa
car a la venta en pública subasta, por 
primera vez y en el precio de trece mil 
ochocientas setenta pesetas, los siguientes 
bienes muebles: 

Una cocina a gas butano marca " A s 
pes", de cuatro fuegos y horno, muy usa
da. Una lavadora, no au tomát ica , marca 
"Acconer" . U n escurridor de platos de 
alambre. U n calentador de agua a gas, de 
t a m a ñ o pequeño , marca "Fagor" . Una 
caja de chapa para conservar el pan. U n 
armario pequeño de b a ñ o , con dos puer
tas, con espejo y luz en la parte superior. 
Una vitrina-aparador con dos cajones, dos 
puertas y un en t repaño de cristal. Una 
mesa rectangular, extensible. Dos sillas de 
madera corrientes. Una silla de madera, 
con asiento tapizado y el respaldo roto. 

U n espejo con marco negro y gris. U n 
hornillo eléctrico. Una caja de car tón con 
libros, cuentos y cuadernos. U n globo de 
cristal, de techo. U n reloj de pared de 
péndulo , con caja de madera. Dos arma
rios para vestidos, con dos puertas, uno 
con espejo roto y otro con un espejo suel
to, en mal estado. Dos maletas. U n seca
dor de mano, viejo. U n muñeco . U n des
pertador sin marca, con la caja rota. U n 
costurero de mimbre, de juguete. Dos baú
les cerrados. U n coche de niño plegable. 
Dos coches de muñecas . Una mesa rectan
gular. Una mesa de centro. Una mesa 
verde, de cocina. U n aparador con luna 
de sobremueble. U n mueble bajo con dos 
puertas. U n mueble bajo con dos puertas 
y dos cajones. U n somier de matrimonio 
metálico y pies de tubo, metal blanco. U n 
paraguas pequeño. U n ba r r eño grande de 
plástico, azul. Una lámpara de techo de 
cerámica y metal, con un brazo roto. Una 
cama camera de metal, tubo blanco. Una 
butaca de plást ico, en mal uso, sin el 
cuadrante del asiento. Una almohada. U n 
somier metál ico, de matrimonio. Tres 
apliques de luz en el techo del piso y uno 
del mismo estilo en el pasillo. Dos lámpa
ras de cristal blanco, lechosas, con cordón 
largo negro, que cae del techo. U n arma
rio de tres cuerpos, con los tiradores ro
tos, en madera contrachapado. Una mesi
lla de noche, con cajón y puerta, sin luna. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado de Distri to, si
to en la plaza del General Vara del Rey, 
número diecisiete, el día veintitrés de d i 
ciembre p róx imo , a las doce de la m a ñ a 
na, advir t iéndose a los presuntos licitado-
res que para tomar parte en la subasta, 
hab rán de depositar previamente en la 
mesa del Juzgado, o en la Caja General 
de Depósi tos , el diez por ciento del tipo 
de subasta, así como que no se admi t i rán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del expresado tipo. 

Y para que sirva de general conocimien
to y su inserción en el B o l e t í n O e i c i a l 
de la provincia, extiendo la presente en 
Madr id , a cinco de noviembre de mil no
vecientos ochenta y dos .—El Secretario 
(Firmado) .—El Juez de Distrito (Fi rma
do)- (A.—44.683) 

C A J A D E A H O R R O S Y M O N T E 
D E P I E D A D D E M A D R I D 

Planificación.—Control de Ahorro 

Solicitado duplicado por extravío de las 
libretas que a cont inuación se citan, se 
procederá a la expedición de otras nuevas, 
con anulación de las extraviadas si en el 
plazo de quince días , contados desde la 
publicación de este anuncio, no se recibe 
en estas oficinas reclamación alguna. 

Sucursales.—Libretas de ahorro ordina
rio: 42732/98-1000, Alfonso Garc ía Mar 
tínez; 49089/09-1000, Gabriel Solano R i 
co; 50176/69-1000, Mar ía Jesús López 
Gregorio y Concepción López. Gregorio; 
76588/50-1002. Juan Francisco Garc ía 
Matesanz y Carmen Matesanz Tezanos; 
65536/27-1002, Francisca Sanz Calvo, F i 
del Sacedón Sanz y José Sacedón Sanz; 
49055/80-1004, María Yolanda Garr ido 
Montero; 32173/61-1005, Mar ía Loreto 
G a l á n Santos y A n a Mar ía Mar t ínez G a 
lán; 19593/83-1007, José Arveras Picazo; 
1 2 3 2 7 / 2 9 - 1 0 0 8 , L u i s S i l v a P é r e z ; 
15820/90-1011, Carmen J iménez H e r n á n 
dez y T o m á s J i m é n e z H e r n á n d e z ; 
8 2 0 8 / 6 0 - 1 0 1 5 , Josefa G a r c í a D í a z ; 
26190/17-1020, José Carretero Izquierdo 
y T e o d o r a A n t o n i o H e r n á n d e z ; 
'14175/83-1030, Mar ía Eulalia Serrano In
fante; 21407/56-1030, Al ic ia Lara Cabello 
y C o n c e p c i ó n C a b e l l o F e r n á n d e z ; 
'15987/21-1030, Agustín Pérez Antol ín y 
d e m e n t a Hernández Cardo; 1251/27-
1034, Vicente Palomar López; 14097/80-
1035, Antonio Parejo Godov y María A r a -
celi Lagares Serrano; 8003/43-1038, C o 
munidad de Propietarios de Alcocer, blo
que n ú m e r o 11; 17652/26-1043, Manuel 
Castellano López y O. ; 13345/61-1043, 
C a r m e n Conde Pérez-Osuna; 8819/10-
1045. Catalina Díaz Alonso y José Mar ía 
Sierra de la Calle; 3486/46-1067, Joaqu ín 
Sanz Lozano y Pilar Retuerto Mar t ín ; 
1685/52-1068. Jul ián Garc ía Palancar y 

Felicitas Caballo Galán , J J 0 ' ¿ ^ 
Antonio Sotillo Ibáñez y t a r m m e n t e 
R ico t e ; 5299/16-1077 ¡ ó n I > 
Sánchez; 7321/28-1083. Concpc ? , { C l chez; / j ¿ i / ¿ b - i u o - > , - , r "ríos r*** 
pez Garc ía ; 16231/57-1088 Cari 
T o r i b i o y E m i l i a M a n s i l U p r , e . 
7904/00-1091, Cristina Morem J o S , R a -
. . . cnnc / io u n í I r»Mine . \Acftl' to; 5905/28-1 ¡0¡, Loraine D e m ^ -
mírez; 1753/84-1101, José Antonio ivw 
nez M u ñ o z v Mar ía Teresa San Juan 
gazagoitia; 5528/13-1101, Antonio'U 
Carbonero; ¡922/40-1110, Gloria Vo» 
Vázquez Mar t ín : 6645/84-1L2L V't 
Garc ía Mar t ínez v María López v 
6849/44-1125, Gonzalo Sánchez HJ_ Q 

5825/01-1126, Amador Peinado M<" 
y Mercedes Moreno-Palancas M° ^ 
Manzanaro; 2907/45-1127, Francia' ^ 
pinos Jovaros; ¡1095/44-1130. v,a^1IlU,-
Pilar Somolinos García e Inocente ^ , 
Unos L l ó r e n t e : 10992/51-1^0, 
Serrano Regalado y Atanasia _ Ktg 
Gal lardo; 3928/14-1132, Antonio 
Sánchez de la Nieta: 279/88-1132. v 
res Alvarez Alvarez; 4347/90-11¿~ ' , 
cisco Rodr íguez Solomando y \™rtt¡p> 
Solomando Nieto; 1 9 8 6 / 2 3 - 1 1 3 4 . ^ ^ 
r io M e l e r o G u t i é r r e z v M a r , a

A i f o i t f 0 
Herrero Luengo; 528/33-1134. A» 
Miguel Mar t ínez; 3Q92/62-1136, - J ^ j j 
Pinero M o r a v Antonio Rabanal j ¡ 
2960/20-1139.' María Angela f°¿;(cno 
R a m o s ; 1464/50-1140, Angel Jl\v0>-
Barnáldez v Matilde José Díaz; ¿ /

f ü C ( ] l c : 
1146. Mar ía Lourdes Guth de la v 
773/82-1147, Mónica Rubio 
Honorio Rubio Ruiz; 1245/25-1 ''¡£/2> 
ría F lora RaTnos Castro y O . : ¿ e \ 
1182, Juan G ó m e z Lucas y M a ' 1 ' , , ^ 
Carmen Mar t ín Fernández; , 4 5 5 Z 2 , 6 4 / ^ * 
Gervasio Romero Cortés y O.: f U p. . n l 0 s : 
2206, M a r í a Dolores Pascual l«" 
11623/27-2225. Ricardo Velasco J\ 
2718/19-2225, Manuel Luis fo
lia Vázquez Saucedo; 15999/22-22^. 
sé Mar ía Iglesias González y } m

r . ^ 
eos Mar t ín ; 4257/88-2250, Teresa w 

Carrasco; ¡803/48-2258, José Uon04' 
R u i z y Rosario Serrano García. * g / i 6 -
2298, Eulal io Tena Zambrano; -> . r í a 

2415, Andrés Montero Juárez y H n -
Jesús Crespo G ó m e z ; iM'^Yw*' 
carnación Aiarcos González y J o S

 A\0flS¿ 
Sánchez G ó m e z ; 19-2441, P a b , 0

h ¿ A ^ n ' 
Fe rnández v Mar ía Teresa Bernane 
so; 437/04-1730, Carlos Muñoz 
dez y M a r í a Teresa Ramos * . } , , . • / 
76/01-761, Anton io Almoguera 
y Juana Casti l lo Navarro. a plr 

Sucursales.—Libretas de ahorro K j 
zo: 7773/45-1000, Aurora ?éT&z\fa& 
Adela M o y a Pérez; 7085/04-100- ^ 
López Pereira; 6712/57-1004. L[ w 
García Gut ié r rez y Alfonso Sar?c".,,p^n 

nández; 3211/21- Í005 , María c ° n

r

t

0 ^ r 
--•- '74-1005. C?7nfl&, 

O.; 364 
P i l a r de L a s t r a Mar t ínez < 
500534/48-1008, Félix José Luis t l S 

Luzón; 4019/38-1017, Romualdo ^ 
Grande y Mar ía Teresa Ramos V * z > 
H41/30-1042, Antonia L ó p e z • • i ! L A ^ -
Carmen J iménez Peña; 300060/<¡l0j 
José Mar ía Sierra de la Calle: y ' „.M 
L>íaz Alonso; 100435/86-1047. 
Molina Chicano y María Carina^Jw„c 
Garc ía ; 3015/208-1081. Faustino , i ¡ c . . 
M a n s i l l a v San t iago P e ? ° ? Í r o # 
300018/90-1085, Manuel Merino 7 / 0 7 -
guez y Juana Utr i l la Fernandez-
N 0 L Dionisia Moreno R f s ^ , r i c b ' 1 " ' 
Moreno Riesgo; 221/88-1 1 1 5 , f ? 
ne Rose G ó m e z y Carmen 1 W j&fi<» 
meo; 263/98-1179, María L | 0 I < 1 

Castro y O . ,™o/0*- í , 6 i 
Ahor ro Cen t ra l . -3012 /13%¡¡fa nfe-

M a r i o Soler Jover; 407690/39-J* >; <>> 
ría Adelaida Ubao Ternero; - M „ ^ 
0603, Mercedes Aparicio G a i j ^ / g g ^ : 
des Garc ía Cambrelay; 2 5 5 , l

R O | | a J ; 
M a r í a Dolores P¿re* Vo«fr 

360000/5361/81-603, Dom.nto polo 
guez López; 411022/60-0603. ̂  , 
res Pérez Rol lan . 

Madr id , a 25 de noviembre 
Jefe de Contabil idad (Fimu^° 

3 2 1 1 / 2 - 0U->. MA\'XN<, CO^'A 
Arranz ¿ b a l a ; 2 7 1 8 / 7 4 - 1 0 0 5 , ^ , 0 * 
ción Arranz Zabala y 0 ; i i ° d e Tej*^ 

C A L L E P R I M E R A , S/N. J^pO^11 

P o l í g o n o I n d u s t r i a r • i D ) . 
A L C O B E N D A S ( M * 
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